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Precios 06 suscripción.

Madrid y provincias: trim estre. 3 ,0 0  pías.

Extranjero: ídem ...............................  10 ,0 0  —

Ultramar; í d e m . . . . . .......................  15 ,00  —

Número .suelto..................................   0 ,5 0  —

nOminisíración -y suscripción.
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correspondencia se d irig irá a! S r. Secre* 
/ t a r io  del Excm o. Ayuntam iento.
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K II .11 A K  I O

Avunta.vhknto; .Acta de la sesión ordinaria de la Comisión mit- 
nicipal Permanente del día 21 del actual.—Distribución de fondos 
del Interior para el próximo mes de septiembre.

Alcaldía P kesidencia: Anuncios referentes al vencimiento de 
la Detidn de Expropiaciones del Ensanche, y del cupón de Deudas 
municipales.

S ecretajíía: Subastas pendientes de celebración; para contra­
tar la ejecución de obras de firmes especiales de macadán ordi­
nario con riego asfáltico, y mangaje de cuero necesario al Ramo 
de Arbolado, Parques y Jardines. — Anuncios referentes al ar- 
tfculo 294 de las Ordenanzas municipales.—Otros de los pliegos 
de condiciones para contratar las obras de reconstrucción de 
un pabellón; y niaqiiitiaria, herramientas y aparatos con destino 
a ¡os tulleres de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloiiui. 
Concurso para lu adquisición de quince caballo.s, y otro de unifor­
mes de invierno y verano con destino a! Cuerpo de Policía urbana. 
Circular a lo-; Tenientes de Alcalde recordándoles el deber de 
velar por la salud del vecindario. — Cementerios: Autorizaciones 
de enterramiento concedidas a las Sacramentales. — Licencias ex­
pedidas por el Negociado 3.®. por la Sección de. Obras de cons­
trucción en el Ensanche y por la Dirección de Aguas potables y 
residnarias.

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Estado demostrativo y balance de lus operaciones de contabiliilnd 
verificadas hasta fin del mes de julio. —ingresos y pagos verifica­
dos por cuenta de los presupuestos del Ensanclie e Interior,

OuRAS MUNiciPALKs: La.s en ejecución.

PolicIa urbana: Servidos de Alumbrado Eléctricos y Me-ó- 
nicos.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—De- 
mmciasy servicios prestados por la Guardia Municipal.—JuicicíS, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Cementerios; Inhumudones verificadas del 13 al 19 del actual.
B oletIn de C otizaciones; Suplemento niimero 1704.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria d e l  día 21 de agosto de 1929.—£ ’a-- 
tracto .— Presidencia del Teniente Alcalde, Excmo. Sr. D. Luis 
de í^arrella y Bayo. — Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Alvarez Velluti, Fernández de Vicente, Toledo, Alda- 
raa, Torroja, León y Malibrán.
 ̂ Se abrió a las once y cincuenta y cinco ininutos de la ma­

ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asunto at despacho de oílclo

SO BRE LA MESA

A propuesta de la Presidencia íué retirada para mejor es­
tudio la moción de la Alcaldía sobre habilitación de crédito a 
las resultas de los acuerdos que se adopten por el Ayunta mien­
to para retribuir los servicios técnicos de los funcionarios mu­
nicipales. ,

DE NUEVO DESPACHO

Acuerdos: 1 Quedar enterada de una coiilunicacióii 
del ilustrísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, 
fecha 8 del corriente, trasladando Real orden del Ministerio de 
Hacienda dictada con motivo de recurso de alzada interpuesto 
ante el Tribunal económico-administrativo central por D, Emi­
lio Jesús Villalba Pérez, en nombre y representación de La 
Defensa, .Asociación general de dueños de quioscos de Madrid, 
contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda por el que le 
fué desestimada la reclamación que interpusieron ante la misma 
impugnando la Ordenanza de un derecho o tasa por aprove­
chamiento de la vía pública con quioscos y veladores, y por 
cuya Rea! orden, de conformidad con lo informado por la Di­
rección general de Rentas ptiblicas, se desestima por improce­
dente el recurso de alzada de que se trata, por considerar que 
contra el acuerdo de la Delegación de Hacienda en los recursos 
interpuestos ante la misma impugnando las Ordenanzas de 
una exacción sólo procede el conteiicioso-adminisíraíivo, en 
única instancia, ante el Tribunal provincial, según preceptúa el 
articulo 323 del E.statuto Municipal, como así también lo ha 
realizado el Sr. Villalba contra el acuerdo de la Delegación 
sobre el que intenta el recurso, y que el artículo 317 sólo auto­
riza ei recurso de alzada ante el Ministerio de Hacienda contra 
los acuerdos de la Delegación de Hacienda dictados en las re­
clamaciones interpuestas ante la misma impugnando la impo­
sición de exacciones municipales, caso que no es el presente, 
pues ante la Delegación de Hacienda sólo se impugnaron las 
Ordenanzas, no la imposición del derecho o tasa por ellas regu­
lado, por lo cual a este recurso, así ante el Ministerio como 
ante el Tribimal económico-administrativo central, es improce­
dente, como se declaró por éste en su acuerdo de 22  de abril 
próximo pasado. '

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
16 de) corriente, en ei que propone, de conformidad con el in­
forme del señor Médico Director de la Institución mimicipaí de 
Puericultura, sea desestimada la reclamación formulada por 
D. Gabriel Pina García, durante el periodo de reclamaciones 
que determina ei articulo 26 del reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales de 2 de julio de 1924, de la 
subasta para el suministro de harinas a la indicada Institución,

Ayuntam iento de M adric
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y en la que interesa se modifique la condición tercera del plie-
de condiciones facultativas, aplicando ei que sirvió de base 

en las-atiteriores subastas, en lo que se refiere a la clase de 
tamiz que lia de utilizarse para las iiarinas; procediendo tal 
desestimación por considerar que e! tamiz al mimero IGÜ, pul- 
fiada de i^aris, que se propone en lugar del 8Ü que ha venido 
admitiéndose con anterioridad lia sido sugerido por la expe­
riencia deducida del resultado que vienen dando las harinas 
que se consumen en la actualidad en la referida Institución, y al 
objeto de conseguir así iina mezcla de harina tan pura y des­
provista de salvado como precisa al delicado fin a que se des­
tina, siendo, por otra parte, facultad de! Ayuntamiento el seña­
lar libremente la naturaleza y calidad del articulo obieto de 
subasta; debiendo, como consecuencia de lo expuesto, celebrar­
se la subasta de que se trata con arreglo a los pliegos pro­
puestos.

Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se ammcie nueva licitación para contratar la coiis- 
Iruccióu de un mercado en el .solar sito en la confluencia de las 
calles de Fernando ni Católico y Valieliermo.so, teniendo en 
cuenta las modificaciones introducidas por la Junta Consultiva 
y la Real orden de 27 de mayo de 1919.

y  la Comisión municipal Pennanente acordó que vuelva 
este asunto con urgencia a nuevo informe de la Junta Consul­
tiva de Obras para que !o emita con vista de las manifestacio­
nes expuestas por los Sres. Alvarez Velluti y Toledo, que 
constan en el particular dei acta unido al expediente,

3 . " Se dió cuenta de ima resolución del Tribunal econó­
mico-administrativo de la provincia dictada con motivo de re- 
clamadón interpuesta por D. Federico Enjuto y Martín de 
Oliva, en nombre y representación de su hijo D. Federico En­
juto y Eerráu, contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia por el 
que se le denegó la devolución de 343,42 pesetas satisfechas 
por el arbitrio .sobre incremento de valor de ios terrenos de la 
finca número 3 de la calle del Duque de Sexto, transmitida 
con anterioridad a la vigencia de la Ordenanza que lo reguló, 
y por cuya resolución se revoca el referido acuerdo de la Al­
caldía apelado por el indicado señor, y se dispone en su con­
secuencia que debe serle devuelta la cantidad de que se trata,

A continuadón se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 9 del corriente, en el que hacen 
constar que .si la resolución de referencia se hubiere referido a 
suma superior a 3 .000 pesetas aconsejarían la interposición 
del correspondiente recurso contencioso-administrativo, ya que 
por tratarse de tal cifra en su tiempo y lugar podría acudirse 
en segunda instancia ante el Tribunal Supremo, ante el que 
penden asuntos de naturaleza similar; pero como en el presente 
caso el recurso que se entable queda terminado sin apelación 
alguna en el Tribunal provincial, el que viene sustentando doc­
trina-adversa al criterio de la Corporación, son de parecer que 
el Ayuntamiento debe con.sentir la precitada resolución, ya que 
no existe duda que la sentencia que se dictase en el recurso 
seria confirmatoria de la reclamación apelada; haciendo pre­
sente, por último, los referidos Letrados que si este criterio no 
fuese aceptado, caso de que por la Corporación se estimase con­
veniente recurrir dicha reclamación, deberá tomarse el opor­
tuno acuerdo por la Comisión municipal Permanente, ratificán­
dolo en su día el Ayuntamiento Pleno y dándole !a tramitación 
legal correspondiente.

Y la Comisión mimidpal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales 
en el precedente informe.

4 , " Se dió cuenta de una resolución del Tribunal econó­
mico-administrativo de la provincia, dictada con motivo de una 
reclamación formulada ante el mismo por D. Hilario Dago y 
Cuchillero, como apoderado de doña Dolores Elduayen, Mar­
quesa de Mos, contra acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente que desestimó las reclamaciones presentadas sobre el 
arbitrio de incremento del valor de los terrenos correspondien­
te a la transmisión de unas participaciones de la finca núme­
ro 25  del paseo de Recoletos, y por cuya resolución .se revoca 
el indicado acuerdo y se declara prescrito el derecho del Ayun­
tamiento para cobrar el arbitrio de referencia por las dos parti­
cipaciones de ¡a finca de que se trata, que le fueron adjudica­
das en 27 de julio de 1921,

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 9 del corriente, en el que hacen 
constar que no procede recurrir en vía contenciosa ia resolu-

ción de que se trata y sí que por la Corporación se tome el 
acuerdo de consentirla y aquietarse con la misma, fundaiuen- 
íaiido su opinión en que consta del apuntamiento del expe­
diente las razones que a su tiempo se expusieron por el pleno 
de los señores Letrados consistoriales en sus informes de IS de 
marzo y 16 de julio de 1928, que aconsejaban se atendiera la 
pretensión del demandante, ya que la legislación de aplicación 
a! caso lo era el Estatuto, y por lo tanto no procedía la exac­
ción pretendida por haber transcurrido con exceso el plazo de 
los cinco años; opinión ésta que se ha robustecido ahora con la 
resolución de que se trata, por lo que, reiterando aquí los ex­
presados informes del pleno de sus compañeros, los firmantes 
de éste insisten por ello en su opinión indicada anteriormente 
de que no se recurra la precitada resolución, pues .su resultado 
sería seguramente contrario a la pretensión del Ayuntamiento.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó de confornii,- 
dad con lo propuesto por los señores Letrados consistoriales 
en el precedente informe.

5 . “ Se dió cuenta de una resolución del Tribunal econó­
mico administrativo de la provincia, dictada en reclamación 
formulada por D. Luis de la Mata y Martínez contra acuerdo de 
la Alcaldía Presidencia en expediente sobre el arbitrio de mi­
radores de las fincas números 177 de la calle de Alcalá y plaza 
de Manuel Becerra, 2, y por cuya resolución se confirma el 
acto administrativo recurrido respecto a la obligación por el 
recurrente del pago del arbitrio, modificando, en cuanto al nú­
mero y clase de miradores, que han de ser doce del grupo C por 
la finca número 177 de la calle de .Alcalá y ocho de igual grupo 
por la casa número 2 de ia plaza de Manuel Becerra, atenién­
dose, en cuanto al momento del pago, a la fecha en que ambas 
fincas obtuvieron la licencia de alquilar. -

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 17 del corriente, en el que hacen 
constar, vistos los términos de ia anterior resolución, su pare­
cer de que debe acatarse ésta por la Corporación, procediendo 
a su CTimplimiento, toda vez que si so interpusiese el oportuno 
recurso contencioso su resolución .seria en su día de confirma­
ción en todas sus partes de la apelada, ya que é.sta sa encuen­
tra robustecida por el correspondiente informe técnico deter­
minativo del número y clase de los miradores; advirtiendo, por 
último, los Letrados que si su informe no fuese aceptado, y por 
el contrario, se estimase conveniente recurrir la mentada reso­
lución, procederá entonces se tome el acuerdo preciso para ello 
por la Comisión municipal Permanente, ratificándolo en su día 
el Ayuntamiento Pleno, con la tramitación legal correspon­
diente.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto por los .señores Letrados consistoriales 
en el precedente informe.

6 . “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mimi- 
cipai, fecha 10 de! corriente, remitiendo los balances de com­
probación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes de 
julio último y anotadas en los libros Mayor y de Cuentas co­
rrientes por artículos del presupuesto de gastos e ingresos del 
Interior para el año 1929, que se llevan en la expre,sada depen­
dencia en cuinplimiento del artículo 107 del Reglamento de 
Hacienda municipal.

7 °  Adjudicar en definitiva a favor de D, Agustín Sánchez 
Toscano Mendieta, con la baja del 12,10 por 100 en el precio 
tipo, el remate de la subasta de suministro de volquetes con 
destino al Ramo de Arbolado, Parques y Jardines, durante tres 
años, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 5 del 
actual.

8 . “ Se dió cuenta de la propuesta de adjudicación defini­
tiva a favor de D. Luis Gómez Montejano, en el precio tipo, 
del remate de la subasta de suministro de ladrillos, tejas y bal­
dosas para los diferentes servicios municipales hasta 30 de 
jimio de 1933, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el 
día 8 del actual.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó aprobar la precedente pro­
puesta, acordándose asimismo, a propuesta del Sr. Alvarez 
Velluti, que con el fin de dar mayor pubiieidad a los anuncios 
de subastas se inserten éstos a más de en ios periódicos ofi­
ciales, en tres periódicos, dos de ellos de gran circulación.

9 . “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptado.s por la 
Comisión municipal Permanente y el Ayuiitainieiito Pleno du­
rante el mes de julio último, debiendo procederse a su impre-
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sión de conformidad con lo dispuesto en el apartado 10 del 
artículo 2.° del Reglaniento de Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores y Empleados municipales.

O R D E N  D E L  D l A

SO BRE LA MESA

Asunta informado por el Negociado 4.®—Obras

10. Se dió cuenta del acta de avenencia suscrita por los 
Arquitectos Sres. Pfitz y García Cabrera, representantes el 
primero del Municipio y el segundo del propietario del solar 
de la calle de Valleliermoso, con vuelta a la de Fernando el 
Católico, que se expropia con el fin de construir en el mismo 
el mercado de la barriada de Valleliermoso comprendido en el 
presupuesto extraordinario de 1928 y en la aplicación de 30 mi­
llones nominales de la Deuda de la Villa de Madrid 1929, 
creada para dotar didio presupuesto, y que en su consecuencia 
se asigne como precio de compra del solar de que se trata la 
cantidad de 182.187,60 pesetas, a razón de 96,60 pesetas metro 
cuadrado; debiendo procederse al otorgamiento de la corres­
pondiente escritura para formalizar la adquisición, y ser cargo 
el importe de que se trata a! crédito de 633,081,47 pesetas con­
signado en el referido presupuesto extraordinario de 1928. .

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifesta­
ciones que constan en acta, acordó de conformidad con lo pro­
puesto.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 6.“—Ensanche

11. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 4  de junio pró­
ximo pasado, proponiendo la jubilación por imposibilidad física 
del Jefe de Administración de tercera clase del Ensanche don 
Alfonso Giraldes Gnrowski, con arreglo al acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno de 15 de enero de 1925, y asignarle el haber 
pasivo anual de 8.000 pesetas, equivalente al 80 por 100 del 
sueldo de 10.000 que actualmente disfruta, que le será satisfe­
cho, según informa la lutervención, con cargo al crédito que 
para esta clase de obligaciones figura en el vigente presu­
puesto del Ensanche y sucesivos, o en su defecto, con cargo 
al que se consigne en el presupue.sto .del Interior, según los 
acuerdo.s adoptados por el Ayuntamiento y reconocidos por la 
Superioridad.

A coiitiimacióii se dió cuenta de una nueva certificación de 
dos Médicos de la Beneficencia municipal, fecha 10 del pasa­
do mes de julio, emitida como consecuencia de acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 19 de junio próximo pasa­
do, en cuya sesión, expuesto por el Sr. Colón que pudiera 
haber error en la anterior certificación médica de reconoci­
miento del interesado, por estar,fechada en el año 1927, o sea 
con bastante anterioridad a la iniciación del expediente, se pro­
puso, a petición de dicho señor Teniente Alcalde, la retirada 
del expediente a efectos de un nuevo reconocimiento con el 
fin de esclarecer el extremo indicado, y en cuya certificación, 
al principio indicada, hacen constar los referidos facultativos 
que reconocido el Sr. Giraldes Gnrowski han comprobado la 
imposibilidad física dei mismo, que le impide en absoluto des­
empeñar el cargo que eu la actualidad ocupa.

Y la Comisión municipal Permanente acordó de conformi­
dad cotí lo propuesto por la Comisión de Ensanche en su dic­
tamen fecha 4 del pasado mes de jimio.

Ju n ta municipal de Prim era enseñanza

apoderado de doña Tomasa Ruiz, por aumento de alquileres 
no percibidos correspondientes al arrendamiento de la casa nú­
mero 6 de la calle de Antonio López de esta Corte, alquila­
da por e! Ayuntamiento para Escuelas públicas.

13. Acreditar en nómina, a partir de 1 de julio del co­
rriente año, a la propietaria de la casa números 7, 9  y 11 de 
la calle de San Bartolomé de esta Corte, de conformidad con 
lo informado por el Vi>cal Letrado de la Junta en 8 de junio 
próximo pasado, el aumento, del 10 por lÜO sobre la renta 
anual de 4 ,800 pesetas que viene percibiendo actualmente, o 
sean 5.280, por el piso principal de la citada finca, y que 
vuelva este expediente a informe del referido Letrado para 
que dictamine si procede igual aumento legal respecto al piso 
primero de la misma finca, como solicita la mencionada pro­
pietaria en su instancia de 10 de mayo del año actual, alqui­
lado también para Escuelas.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado 1.“—Gobierno Interior y Personal

14. Jubilar por imposibilidad física a D. Angel Silva 
Crespo, obrero Bombero de la Sección de Edificaciones, de 
conformidad con lo que establece el artículo 20 del Estatuto de 
Funcionarios del Ayuntamiento.

15. Jubilar por imposibilidad física a D. Pedro Viñuelas 
Alonso, Ordenanza de las dependencias municipales, de con­
formidad con lo que establece el mismo articulo que se indica 
para el anterior asunto,

16. Jubilar a D. Federico Montalvo Peiró; en el cargo de 
Médico higienista para la inspección sanitaria de locales por 
haber cumplido la edad determinada por las disposiciones vi­
gentes, y con el haber pasivo que por clasificación le corres­
ponda.

Negoelado 2.“—Haetenda

12. incluir como crédito reconocido en el primer presu­
puesto ordinario que se formule, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención en 22 de mayo último, la cantidad 
de 723,33 pesetas para abonar a D. Francisco Ferris, como

17. Reconocer a la Congregación de Religiosos Misione­
ros Oblatos de María Inmaculada, de conformidad con lo infor­
mado por la Intervención y señores Letrados consistoriales, el 
derecho a !a devolución de la cantidad de 1.719,76 pesetas 
que por el arbitrio de solares sin edificar ha satisfecho indebi­
damente desde 1 de agosto de 1926 a 1 de noviembre de 1927 
por uno sito en el número 40 de la calle de Diego de León, en 
el que ha sido construida una finca urbana, toda vez que se ha 
justificado mediante informe de la Administración de Rentas y 
Exacciones municipales que la baja en matricula íué acordada 
con efectos a partir de 1 de julio de 1926, por haber compro­
bado dicha dependencia la edificación en el solar de referencia, 
y que se han cumplido en el expediente los requisitos que esta­
blece la circular de la Dirección general del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo verificarse la indicada devolución a 
D. Calixto Astier, como apoderado de la Congregación men­
cionada, y cuyo extremo ha justificado legal mente, en la forma 
siguiente; 859,88 pesetas como minoración de los ingresos del 
mismo concepto del presupuesto vigente, y las 859,88 restan­
tes de ios fondos gubernativos por lo cobrado como recargo 
provincia! del 100 por 100 sobre el arbitrio municipal.

18. Asignar al Capataz de la Brigada de Edificaciones 
D. Lorenzo Castor Muñoz, jubilado en 19 de junio próximo 
pasado por tener sesenta años de edad y contar con más de 
veinte de servicios, el haber pasivo da 3 .400  pesetas anua­
les, 80 por 100 de las 4.250 que le sirven de regulador como 
último y mayor sueldo difrutado eu activo; todo ello teniendo 
en cuenta lo que acerca de esta materia preceptúa el Regla­
mento del Cuerpo de Bomberos del ano 1921 y de conformidad 
con lo informado por la Intervención.

19. Asignar a D. Gregorio Hernández Ortiz, obrero pri­
mero de la Brigada de Edificaciones, jubilado en 19 de junio 
próximo pasado por tener sesenta años de edad y contar con 
más de veinte de servicios, el haber pasivo de 2 ,800 pesetas 
anuales, 80 por UX) de las 3 .500 que le sirven de regulador; 
todo ello teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el 
anterior asunto.

20. Aprobar la distribución de fondos remitida por la 
Intervención para el próximo mes de septiembre, por cuenta 
del presupuesto del Interior.
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Negoefado 3."—Polleia urbana

21 a 87, Conceder licencias a los señores que a conti- 
nuacióii se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A D. Clemente de Abajo, para establecer la industria de 
zurrado de pieles en el camino bajo de San Isidro, 13.

A D. Víctor Bravo, para establecer un garaje en la calle 
de Casado del Alisal, 14.

A D. Miguel J .  Barroso, para establecer una droguería y 
perfumería en la calle del General Ricardos, 20.

A D, Eduardo Üuato, para establecer nn taller de carpin­
tería con sierra de cinta de 0,70 metros, una tupí y una com­
binada, accionadas por dos electromotores de seis caballos 
de fuerza cada uno en la calle de Yeseros, 8.

A D. José Rniz Cobo, para estabular 19 reses en la calle 
de Jerónima Llórente, con vuelta a la de Oudrid, que es el nú­
mero que puede albergarse dada la capacidad cúbica del local.

A D. Adolfo Rubio, D. Antonio Blanco, D. José Fernán­
dez, D. Emilio Parrondo, doña María García, D. Antonio 
Feito, D. Hermenegildo Luengo, doña Jesusa Rodríguez, 
D. Anselmo Castro, D. Anselmo parrondo, D. Gabino Sanz, 
D. Domingo Ferreiro, D. Mariano Garzón, dona Emilia de 
Dompablo, D. Silvestre Rodríguez, D. Marcelino Ramírez, 
D. Eleuterjo Pérez de la Paz, Ü, Antonio Yáñez Juan, D. Ra­
fael Verdusco, D. Demetrio Asenjo, D. Eugenio Pérez, D, Ma­
teo Gil, doña Antonia Riesgo, D. Antonio Cano, D. José Pa­
rrondo, D. Carlos Parrondo, D. Manuel Parajuá, D, Manuel 
Hernaiiz Vargas, D. Juan Ramírez, D. Antonio Fernández, 
D, Manuel Folgneiras, D. Mateo Peña, dona Elisa Díaz Bara- 
liona, doña Brígida Escribano, D. Benigno Rey, D. José Re- 
driiello, D. José G arda, doña Ro.sa Gutiérrez, D. Manuel 
García, D. Julián Fernández, doña Florentina Fernández, don 
Félix Castro, D, Pelayo Cano, D. Roque Palacios, D. Jesús 
de Diego, D. Ignacio tiernanz, D. Pablo Muñoz, D. Pedro 
Mayoral, D, Santos de Marcos, D. Mariano López, D. Isabelo 
Martín, D. Gregorio Martín Martín, doña Carmen Caro, don 
Antonio López, D. Manuel Cano, D. Pedro Sáenz, D. Baído- 
mero Peña y D. Antonio Rodríguez, para que sean puestas a 
sus nombres las licencias concedidas para carbonerías en las 
siguientes calles, respectivamente; Aranjuez, 24; Estanislao 
Figiieras, 6; Garellano, 2 ; Almirante, 12; Almausa, 7 antiguo; 
G arda de Paredes, 88; Francisco Navacerrada, 16; Santa Ma­
ria, 30; Luis Vélez de Guevara, 6; Lagasca, 49; Ronda de Se­
govia, 11, y Manzanares, 15; Cervantes, 2; Navas de Tolosa, 5; 
Santa María, 17; Puerta Cerrada, 2; Calvario, 7; Limón, 22; 
Churruca, 9; Fuencarral, 162, y Cava Baja, 31; Infante, 7; 
Manzana, 19, y Madera, 4; Gutenberg, 1; Cava Alta, 3 ; Te- 
tnáii, 22; Maldonado, 7; Velâzquez, 3U; Cava Baja, 49; Tole­
do, 114; Segovia, 13; Minas, 10; Atoclia, 80; Piamonte, 27; 
Jiiaiielo, 27; Calvo Asensio, 12; Angosta de los Mancebos, 10; 
Cardenal Cisneros, 34; Relatores, 18; Santa Engracia, 37; 
Eloy Gonzalo, 26; Raimundo Lulio, 10; Reloj, 18; Ventura 
Rodríguez, 9; Leganitos, 23; Bailén, 24; León, 32; Virtudes, 
número 12; Ballesta, 4; Jaén, 1; Tesoro, 15; Bravo Murillo, 9 ; 
Palma, 3; Humilladero, 27, y Mira ei Río Alta, i 1; Cañizares, 
luímero 2; Serrano, 54; Mendizábal, 29; Gonzalo de Córdova, 
luímero 7; Mesonero Romanos, 13, y Jardines, 5, teniendo en 
cuenta que no ha sufrido variación ni interrupción el ejercicio 
de la industria de que se trata.

88 a 97. Conceder autorización a los señores que a con­
tinuación se expresan para que sean puestas a sus nombres las 
licencias concedidas para distintas industrias en los sitios que 
se indican, con sujeción a los informes que figuran en los ex­
pedientes y teniendo en cuenta que no ha sufrido variación ni 
interrupción el ejercicio de las industrias de que se trata:

A Û, Claudio Nieto, para establecer una fábrica de embu­
tidos en la calle de Segovia, 23.

A D. Ricardo García Maroto, para establecer una drogue­
ría, perfumería y artículos de limpieza en la calle de Fernan­
do VI, 10.

A D. Felicísimo de Dios, ampliación de ultramarinos a la 
de café bar en la calle de Fernando el Santo, 17.

A D. fiiaii Gayo, para establecer uii café bar en el paseo 
de San Vicente, 36.

A D. Brígido Díaz, para establecer un café bar en la calle 
de San Vicente, 4 ,

A D. Isidro del Cabo, para establecer la venta de tocino y 
jamón y elaboración de embutidos en la calle de Francos Ro­
dríguez, 34.

A D. José Pérez, para establecer una casquería en el Mer­
cado de San Ildefonso, cajones números Ilü  y 111.

A D. Manuel Castro, para establecer una tahona en la calle 
de la Escuadra, 9. .

A D. Vicente López, para establecer una droguería en la 
calle del Espíritu Santo, 18.

A D. Ramón Parrondo, para establecer una casquería en la 
calle de Calvo Asensio, 8. ,

Se dió cuenta de un infortne proponiendo que por la Comi­
sión oficial del Motor y de! Automóvil se adquieran, con desti­
no a los servidos de tracción mecánica del excelentísimo Ayun­
tamiento, dos automóviles, carrocería conducción interior, por 
un importe máximo de 18.8Ü0 pesetas y con cargo al concep­
to 115-3 del presupuesto de gastos del Interior.

Y la Comisión municipal Permanente, a propuesta del señor 
Alvarez Velluti, acordó que vuelva el expediente al Negociado, 
con objeto de completarle con datos relativos al destino de los 
automóviles y razones que aconsejaban su adquisición.

Negociado 4 .° —Obra.s

98. Aprobar un presupuesto, importante 48,252,57 pe.se- 
ías, formulado por la Dirección de Vías públicas para snsütnir 
el actual pavimento de adoquín por el de asfalto en el trozo de 
la calle de Bárbara de Braganza, entre las del Marqués de la 
Ensenada y del General Ca.staños, correspondiente a la fa­
chada del Palacio de Justicia, para evitar las molestias que 
produce la circulación rodada en las oficinas, salas y depen­
dencias de dicho Palacio de Justicia; debiendo realizarse la 
indicada obra por la contrata vigente de pavimentos asfálticos, 
y ser cargo la suma de que se trata, según informa la Inter­
vención, al crédito consignado para obras de conservación y 
reparación urgentes en el capítulo XI, artículo 3.°, concepto 561 
del presupuesto vigente.

99. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto formulado por el Servicio de Vías púbiicas, impor­
tante 61.181,04 pesetas, para la apertura y tapado de las zanjas 
necesarias para la instalación de ios aparatos reguladores de 
la circulación mediante señales luminosas, cuyas obras se 
ejecutarán por las respectivas contratas vigentes, y que de 
la indicada suma se satisfagan 42 .647 ,60  pesetas con cargo 
al crédito de 350.000 consignado al capítulo ¡II, artículo 1.“, 
concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario, y las 18.533,44 pe­
setas restantes con cargo al crédito correspondiente que para 
atenciones dé esta índole consigna el presupuesto de gastos en 
ejercicio, según informa ¡a Intervención,

100 a 103, Conceder licencias a ios señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas y ejecutar obras de 
reforma en los sitios que se indican, con sujeción a los planos 
y Memorias presentados y a ios informes que constan en los 
expedientes correspondientes;

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Fermili Iriarte, en la calle del Limón, 3 duplicado, 
A D. Alejandro Poveda, en la calle de Mendizábal, 57.

PARA- OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A dona Victoria Aldeitnrriaga, en la calle de Atocha, 61.
A D. José Alvarez Soria, en la calle del Amor de Dios, 21.
104 a 109. Conceder licencias a los señores que a coiiti- 

iiiiación se expresan para construir casas y ejecutar obras de 
ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en lo.s expedientes correspondientes; haciéndose constar con­
cretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas en su oportunidad por la Comisión mu­
nicipal Permanente para dicha zona, que son las siguientes;

Primera. Que el Ayiintainiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de ias fincas 
en el casó de que las nuevas alineaciones exigieran su expro­
piación, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no
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podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera, No obstante lo expuesto en los apartados ante- 
riore.s, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. José Fernández Arias, en la calle del Cardenal 
Silíceo, 17.

A D. Andrés Nieto, en la calle de Azcona, sin número,
A D. Francisco Jiménez, para pabellón, en la calle Nueva 

del Este, 3.
A D. Enrique Rodríguez, para demoler una casa y construir 

un muro en la Avenida del Doctor Federico Ríibio y Gali, 26.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Julia Coto López, en la calle de California, 20,
A D. Manuel Pérez, en la calle del Cardenal Mendoza, 5.
l io  y 111.  Conceder licencias a D. Eufrasio Viilamia y 

a D. Manuel Yunta para construir una casa en el paseo de E x ­
tremadura, 97, el primero, y para construir una casa y nave 
en la calle de Antonio López, 25, el segundo, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes,

! 12, Conceder licencia a D. Gregorio Trinvillo para eje­
cutar obras de ampliación en la calle de Antonio López, 75, con 
sujeción a las mismas prescripciones que para los anteriores.

! I3.  Conceder licencia a los Sres. Boetticlier y Navarro 
para instalar un ascensor en la calle del Marqués de Monaste­
rio, 10, con sujeción a.las mismas prescripciones que para los 
anteriores.

Nagoeiado de Reformas Sociales

114 y 115. Conceder a los obreros municipales Anto­
nio Garrido Goga y Hermenegildo Albero Villáriz, vista la 
imposibilidad física en que se encuentran para presta e! servi­
do que les estaba encomendado y que han venido desempe­
ñando durante más de veinte años, la pensión de retiro de 
2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6 ,50  que disfrutaron 
últimamente y que les sirve de jornal regulador.

Terminados ios asuntos que figuraban en el Orden del día, 
el Sr. Alvarez Velluti dijo que, a consecuencia de no instalarse 
por el Canal bocas de riego o de instalarse un pequeño núme­
ro (para lo cual tendría razones de carácter legal, ya que en 
otro caso el representante del Ayuntamiento en sn Consejo 
hubiera llamado la atención acerca del particular), el riego del 
arbolado se efectuaba de un modo tan deficiente como el que 
suponía formar una balsa en un alcorque y cuando rebosaba el 
agua conducirla por medio de tierra a los árboles inmediatos, 
procedimiento originario de grandes molestias e inadmisible 
en sitios tan céntricos como el paseo de la Castellana y otros. 
Solicitó del señor Alcalde que, aparte de realizar gestiones 
para el establecimiento de bocas de riego, y entretanto se ins­
talaban, el riego del arbolado se llevase a efecto por medio de ■ 
tanques o de mangas de gran longitud.

E! señor Presidente ofreció tener en cuenta la indicación 
del Sr. Alvarez Velluti, y previo un cambio de impresiones 
con el representante del Ayuntamiento en el Canal, dar órde­
nes para que el riego se efectúe en mejores condiciones. i

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y.quince 
minutos de la tarde.

R E C T I F I C A C I O N

El! el número 1.703 del BoletIn del Ayuntamiento de 
Madrid, corre,spondiente ai día 19 de agosto de 1929, se ha 
omitido involuntariamente, al reproduciré! asunto señalado con 
el número 42 del extracto de la sesión ordinaria del día 14 de 
agosto, el siguiente párrafo: «así como que no se dé efecto 
retroactivo a los apartados d )  y e)  de la regla segunda de la 
Ordenanza número 8 del vigente presupuestos.

I N T E R I O R

Dísíribtición de fon d os  p or  capitiilos y artículos d e l presu­
puesto vigente p ara  sa tis facer las obligacion es de dicho mes, 
con fo!me a  io  preoenido en e l  ariictdo 565 d e l Estatuto Municipal

PiEsupueslo ordinaña
CAPITULO I PESETAS

OBLIOACIONES QENEHALES
Artículo I.“ —C ensos...............................  »

— 2.“—Pensiones.................. IQO.OOO
— 3,“—Operaciones de cré­

dito municipal___ 384,500
— 4.“ — C ré d ito s  recono­

cidos......................  353.108,73
— 5.'’—Litigios............................... »
— 6.°—Contingentes............. 193.647,93
— 7."—C o n tr ib u c io n e s  e

impuestos........... 100.132,38
— 8,"— Anuncios y sus­

cripciones............ »
— 9,"—Indem nizaciones.. 1.666,66
— 10. — C o m p r o m is o s

varios............! . . .  18.681
— 11. —Cargas por servi­

cios del E s t a d o . »

CAPITULO II
HEPRESENTACLÓN MUNICIPAL

Artículo 1."—Del Ayuntamiento..
— 2.“—Del Alcalde...............
— 3,“—De los Tenientes de

Alcalde y de los 
C o n c e ja le s  ju­
rad os ...................

T o ta le s  par la p lln lo s
PESETAS

291
3.419,09

CAPITULO III
VIQILANCÍA V SEGURIDAD

Artículo 1.“—Guardia Municipal.. 277.108,60
— 2," S o c o r r o  de incen­

dios y salvamento. 83.(BO

CAPÍTULO IV
POLICÍA URBANA V RURAL

Articulo l . ° - A lum brad o, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ........... 391.551,98

— 2.“—Mercados y puestos
públicos...............  24.160,47

— 3."—Mataderos.................  137.454.40
— 5.“—Guardería rural........  193,75
— 7."—Exiiacióa de anima­

les dañinos........... , s
— 8."—Gastos generales . . .  »

C A P Í T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1.“— Administración, ins­
pección, vigilan­
c ia  e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales.. 117.522,54

— 2.” — R e c a u d a d o r e s
y Agentes............. 2,000

— 3."—P re m io s  de recau­
dación..................... 37.770,90

— 4."—Participes en exac­
c io n e s  m u n ici­
p a le s ..................... 14.315

■ CAPÍTULO VI
PERSONAL V MATERIAL DE OFICINAS

Artículo 1 De o fic in a s  c e n ­
t r a le s ...................  290.752,48

— 2.°—De otras oficinas 53.713,65

1.171.736,70

3.710,09

300.138,50

553.365,60

171.608,44

Suma y sigue.

344.465,13

2.605.025,46

M I Pl V 11 i d  Vil a
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P resupuesta  orrligariu  l á t a le s  par cap ítu lo s

PESETAS

Suma anierior , . .  

CAPÍTULO Vil
S A L U R r U D A D  E H I O I E N E

li: 
|t :

l>Í4

irti

Artículo 1."—Aguas potables y re- 
siduarias............... 245.454,72

— 2.”—Limpieza de la vía 
pública................... 321.341,34

— 3.“—Cementerios............. 17.996,79
— 4.°—Laboratorio de aná­

lisis de olimentoB 
y preparación de 
vacunas ............... 46.404,61

— 5.“—Desinfección............. 48.272,29
6.“—Epidemias.................. »

— S.°— Inspección sanitaria 
de locales............. 966,74

-- 9."—Higiene pecuaria... 152,50

C A P ÍT U L O  VIH
RENEFICENCIA

Articulo L°—A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. . -. 167.114,86

2."—H o sp ita le s  munici- 
" pales.................. .... 1.883,18

— 3,°—instituciones bené­
ficas municipales. 68.223,19

— 4.“ — Socorro y conduc­
ción de p o b re s  
transeúntes y emi­
grados pobres. . . »

CAPÍTULO IX
A S J S T E N C í A  S O C I A L

Articulo 1/“ Juntas locales.......... 3.250
— 2.'’—F om en to  de casas 

baratas.................. 333,37
— 3.“—Seguros sociales.. • 7.000
— 4.°—Retiros obreros........ 12.500
— 7.°^ Atenciones diversas. 2.472,42

CAPÍTULO X
I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Artículo l.°  — Presiaciones al Es­
tado de servicios 
de Instnicdón- pri-
maria ................... 35.636,60

— 2.'’ — Escuelas nmnic’pa- 
les de Instrucción 
primaria................. 76.878,50

— 3.'’- I n s t i t u c i o n e s  es­
colares........... . . . 20.000

— 4.“—E n s e ñ a n z a s  espe­
ciales ..................... 25.699,55

— 5.“— Escuelas y talleres 
profesionales . . . . 6.158,13

— 6.°—Instituciones cultu­
rales ....................... 14.934

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S  •

Artículo 1 — Edificaciones.......... 33.555,68
— 2.“—Expropiaciones para 

' apertura y ensan­
che de v ías pú-
blicas..................... »

— 3.®—Vías públicas............ 151.624.35
— 6.'’—Parques y jardines.. 168,348,16

• CAPÍTULO Xll
,MONTES

Artículo 3.°—Deslinde y amojona­
miento .................... »

PESETAS

2.605.025,46

680.588,99

257.221,23

25.555,79

179.306,78

‘ -EV

Í¡

Presupuesta o rd in arlo  T o ta le s  por cap ítu lo s

PESETAS PESETAS

Suma anterior ..........................................  4.081,226,44

CAPITULO XIII
FOMENTO DE LOS [NTERESES 
'  COMUNALES ■ -

Artículo 3.“—F e r ia s ,  exposicio- 
. lies, co n c u rso s ,

f iin c io n e s y  fes­
tejos .......................  »

--------------------  »
CAPÍTULO XIV

A ) A N C O M U N I D A D E S

Artículo único. — M an co m u n i­
d a d e s .............; ...............................  »----_—— .. »

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo Único.— F.nti d ad es me-
ñores................................................  ®------------- »

CAPÍTULO XVI
ACfRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único. — Agrupación for­
zosa de Municipios....................... »■ ------------- »

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos......... 69.786,64
--------------------- 69.786,64

CAPÍTULO XVIII
RESULTAS

Artículo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados.................  »

T otal............................................ ............... 4.151.013,08

ALCALDIA PRESIDENCIA

A N U N C I O S

Venciendo en 1 de octubre próximo el trimestre de intere­
ses de la Deuda de Expropiaciones de! Ensanche correspon­
diente al cupón número 56 de la emisión de 1915, sus tenedo­
res podrán presentarlo con las correspondientes facturas en el 
Negociado de Deuda de la Intervención de Villa desde el día 
6 de septiembre próximo, todos los no feriados, de diez a doce 
de la mañana, en cuya oficina se les canjearán por resguardos 
de pago cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco de 
España desde la fecha del vencimiento. _

Desde ei día 21 de septiembre, y a las rhismas horas, po­
drán presentarse las Cédulas garantizadas para el pago de ex­
propiaciones del Ensanche amortizadas en el sorteo número 55, 
de la misma emisión, que se ha de celebrar el día 16 de dicho
mes.

Al dorso de cada Obligación .se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amor­

tización segtin sorteo». (Fecha y firma.)
Madrid, 20 de agosto de 1929.— El Teniente Alcalde, en­

cargado de la Alcaldía Presidencia, Luis d e  P a r r e l l a .

353,528,19

Suma y s ig u e ............................................. 4,081,226,44

El cupón de Deudas municipales que vence en 1 de octubre 
del corriente año se podrá presentar, con las formalidades de 
costumbre, en el Negociado de Deuda de la Intervención de 
Villa, en los dias del próximo mes de septiembre que se deta­
llan a continuación:

Desde el dia 2, Expropiaciones en el Interior; desde el 
día 3 , Liquidación de Deudas; desde el dia 4, Empréstito 
de 1914; desde el día 5, Empréstito de 1918;  desde el día 6, 
Empréstito de 1923; desde el día 7, Empréstito *de 1927, y 
desde el dia 9, Empréstito de 1929.

Madrid, 20 de agosto de 1929.— El Teniente Alcalde, en­
cargado de la Alcaldía Presidencia, Luis d e  P a r r e l l a .

i

J
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S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Suá¿isíos y conctírsos psudiëiiiës biî &î d ía dë ôh sxprâsiôu  
de su cuaidia tj fecha de celebración

DtA 
de iH siibiista

3! agosto

5 septbre.

10

24

26

30

13 septbre.

OBIECrO D E  LA ÜDBAS' l'A

SUBASTAS

Obras de anipliacián en el Grupo esco­
lar Donación Crespo, sito en el pa 
seo de las Acacias.—Importe total . 

Suministro de cien cascos con destino 
al personal del Cuerpo de Bombe­
ros (segunda subasta). — Importe
total..........................................................

Ejecución de obras de firmes especia­
les de macadán ordinario con riego 
asfáltico superficial o profundo, apli­
cado en caliente, hasta 31 de diciem­
bre de 1930 y la conservación gra­
tuita de las niisnias.—Importe anual
calculado......  ......................................

Suministro de mangaie de cuero con 
destino al Ramo de Arbolado, Par 
ques y Jardines, durante cuatro años
Importe anual calculado.....................

Ejecución de obras de firmes especia­
les de macadán, con riego de emul­
sión asfáltica superficial o profundo, 
aplicado en frío, hasta 31 de diciem­
bre de 1930, y la conservación gra­
tuita de las mismas.—Importe anual
calculado.................................................

Suministro de menestra, utensilios y 
pan con destino a los acogidos en e! 
segundo y tercer departamentos de 
los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, en Alcalá de Henares, 
durante dos años. — Importe anual 
calculado................................................

CONCURSOS

Adquisición de uniformes de invierno 
y verano con destino a ios indivi 
duos de la Guardia Municipal hasta 
31 de diciembre de 1930.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la 
G acela de M adrid y terminarán en 
la fecha que al margen se exprese.
Importe anual calculado........ ............

Adquisición de quince caballos con 
destino al escuadrón de la Guardia 
Municipal.— Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín o fic ia l 
de la provincia y terminarán en la 
fecha que al margen se expresa. 
Importe total..........................................

Pana reelainaelones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que ap arezca el 
anuncio en el «Boletín oficial» de la 
provincia, y terminan en la fecha 
que al margen se exprese:

Obras de reconstrucción de) pabellón 
de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, destinado a tahona, 
garaje, cuadra y portería. -  Importe
total...........................................................

Smniiii.stro de maquinaria, herramien­
tas y aparatas destinados a los dife­
rentes talleres de loa Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma. —Tipo 
libre.

PESETAS

72.683,73

5.(90

200.000

100.000

199.290

144.2.SO

30.000

54.791,62

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 29 de mayo último, con sanción 
del Pleno en la de 5, de junio siguiente, anunciar subasta pública 
para contratar iti ejecución de obras de fiiTuea especiales de 
macadán ordinario con riego asfáltico, superficial o profundo, apli­
cado en caliente, hasta 31 de diciembre de Í930, y la conservación 
gratuita de las mismas 'por un período de dos años para las de 
riego asfáltico superficial y de tres para las de riego asfáltico 
profundo, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

CAPITULO PRIMERO
OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE ESTA CONTRATA

Artículo 1,” O bjeto d e la  contrata.—̂ Las obras a que se re­
fiere esta contrata, y que han de ser ejecutadas err las vías pú­
blicas de esta capital, consistirán; '

1. ° En la reparación del firme existente, en forma que quede
la superficie uniforme, con e) perfil transversal adecuado y la 
rasante proyectada. •

2. “ En la colocación de bordillos graníticos -nuevos o rectifi­
cación de los ya existentes, así como la ejecución del empedrado 
de las cunetas,

3. “ En la aplicación de un riego asfáltico, superficial o pro­
fundo, que se extenderá sobre el firme de la calzada, preparada 
como se deja dicho.

4. ” c,n la reconstrucción de ios trozos de pavimentos ejecu­
tados por esta contrata, que sea preciso rehacer como consecuen­
cia de la apertura de zanjas o con motivo de hundimientos pro­
fundos en el subsuelo, dejando el firme en las mismas condiciones 
que se exijan para la obra nueva.

5. ° En la conservación gratuita, en perfectas condiciones, de 
todos los afirmados asfálticos ejecutados por esta contrata.

6. En la conservación retribuida y én buenas condiciones de 
los mismos firmes especiales.

Art. 2.” Duración de la  contrata.—Empezará éste contrato a 
regir desde el día siguiente a aquel en que se comunique de oficio 
a la Dirección de Vías públicas que ha sido firmada la escritura 
de la adjudicación, y terminará el 31 de diciembre de 1930, por lo 
que a¡ primer periodo de aplicación de los riegos asfálticos se 
refiere.

Durante este período el contratista estará obligado a ejecutar 
todas las obras indicadas en los cuatro primeros apartados del 
artículo precedente. ,

Terminadas que sean cada una de esas obras, empezará a 
contarse, obra por obra, un período de conservación grátiiita de 
dos años para las de riego asfáltico superficial y de tres para las 
de riego asfáltico profundo, durante el cual el contratista vendrá 
obligado a conservar en buen estado las de nueva instalación que 
hubiera realizado y a efectuar en ellas las obras de tapado de 
calas que fueren precisas.

Con este fin se llevará por las oficinas administrativas de Vías 
públicas del Interior y del Ensanche libros de registro donde se 
anoten las fechas de terminación de cada obra nueva, que habrán 
de ser las correspondientes a las recepciones provisionales de 
aquélla.

El periodo de conservación relribuída empezará a contarse a 
partir de! día siguiente en que termine el de la gratuita para cada 
obra, y su duración será de cuatro años para las de riego asfálti­
co superficial y de fres para las de profundo.

En este período tendrá obligación el contrntista de mantener 
en perfecto estado las obras de tal naturaleza por él realizadas 
en los términos que se especifican en otro lugar de este pliego, 
así como de efectuar el tapado de calas en ellas durante el tiempo 
que acaba de indicarse.

Art. 3.“ Entidad de la c o n t r a t a importe de las obras 
meiicioiiadas en el aiticiilo l.‘’ supónese que ascenderá a la simia 
de cuatrocientas mil (400.000) pesetas.

Señálase esta cantidad para regular las fianzas provisional y

T í  Huí
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(lefitiiliva que han de exigirse en la subasta y en ei conirato; advir­
tiendo que el Ayuntamiento se reserva la facultad de ronsignar 
en los presupiiesttts de cada año las cantidades que crea conve­
nientes para !a ejecución de las obras de que se trata, sin que por 
eilo e! contratista pueda reclamar indeibiiizaciún a gima ni pedir 
la devolución de la fianza.

Mas ( liando el valor total de las obras' realizadas por la con­
trata en el interior, Ensanche y Extrañadlo alcanzara o ascen­
diera de la cantidad expresada, no se extende ¡i certificaciiiii 
algíimi para pago de las nuevas obras ejecutadas sin que por el 
contratista se exhiba carta de pago que acredite haber ingresado 
en la Depositaría del excelentfsiino Ayimtauiiento, como comple­
mento de la finiiza definitiva prestaiia, d  diez por ciento {10 
por lOÜ) del importe de la certificación qne hubiere de extenderse.

CAPITULO II
CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES Y SUS MEZCLAS

Art. d." CuH dadde la p iedra.—Lií qne se einpiee en la eje­
cución del nuevo firme será porfídica, de grano fino, de estructura 
compactn y no heladiza, y de igual o mejor calidad qne la de los 
yacimientos de Colmenar Viqjo.

Para el hormigón Iñdráiilico seusará pedernal de buena calidad, 
almendrilla o canto rodado de naturaleza silícea, o pórfido díabósi- 
co, debiendo estar comprendidas sus dimensiones entre dos (2) y 
cinco (5) centímetros.

Podrá utilizarse con el inisnio fin la piedra procedente de la 
escarificación del firme existente, remachacada de modo que sus 
dimensiones sean las indicadas en el párrafo precedente, siempre 
qne las condiciones de limpieza que reúna permitan semejante 
utilización, a juicio del ingen-ero de la obra.

En genernl, toda la piedra partida qne se emplee ha de estar 
limpia de tierras, detritus o sustancias extrañas que puedan ser 
perjudiciales.

Articulo 4,“ A ren aog rau illa .—Leí arena será siiícea, de gra­
no grueso y anguloso, y estará desprovista de arcilla y materias 
extrañas.

Será preferido el detritus procedente del machacado mecánico 
de la piedra empleada, usándolo en vez de la arena, completando 
con ésta la falta que hubiere de aquél.

La que entre en la ejecuci(Jn de los morteros y hormigón 
hidróiiiico será de río o de mina y bien lavada.

Articulo 5.“ Cemento. — E\ cemento será del denominado 
portland artificial, y satisfará a todas las condiciones señaladas 
en el pliego general de las facultativas vigentes para el suminis­
tro de este matetial para las obras públicas.

Artículo 7,“ ,4¿i'iía. —El agua que sea necesario emplear para 
la composición de ios morteros, hormigones y demás usos será de 
Lozaya o de los antiguos viajes de Madrid.

Articulo 8.“ iMorteros.— \̂ mortero que ha de emplearse en 
la colocación de! encintado y rejunt ido del mismo se compondrá 
de trescientos 000) kilogramos de cemento portland por metro 
cúbico de arena. '

La manipulación se hará mezclando intimamente en seco la 
arena y el cemento, agregando después la cantidad de agua estric­
tamente necesaria para que resulte una masii bien homogénea y 
de cousistencii plástica y algo jugosa,

l'l mortero se hará en pequeñas cantidades y se empleará in­
mediatamente después de fabrí ado.

Articulo 9.“ Horinigoii y su m anipulación.—So. formará con 
doscientos (200) kilogramos de cemento, medio metro cúbico de 
arena y uno (I) de piedra,

Ŝi se prepara a bra'zo se empezará por amasar el mortero en 
la forma que se ha indicado en ei artículo anterior, y en seguida se 
echará la piedra, mezelaiido diclios materiales en una artesa, 
hasta que las piedras queden bien eiiviieitas con e! mortero. Du­
rante esta operación no se añadirá agua, y la piedra habrá sido 
previamente regada.

Podrá también liacerse esta operación mezclando el mortero 
en seco, ya completamente homogéneo, con la piedta, previamente 
lavada y limpia, vertiendo con suavidad sobre el conjunto todo el

agua que se cons'dere necesaria con regaderas de uso convenien­
te para este objeto, al propio tiempo que se le remueva con palas 
y rastiiilo-s, liasta íognir que toda la piedra quede < ompletamente 
envuelta por el mortero y que la masa presente un aspecto homo­
géneo en todas sus partes, con apariencia general de tierra 
húmeda. -

Si se empleasen máquinas hormigoneras de funcionamiento 
alternativo o conlinuo, deberá someterse el mo ielo a la previa 
aprobación de! Ingeniero encargado, que dará las instrucciones 
precisas para la buena trabazón de los materiales.

El liormigón, en todos los casos, se empleará en obra inmedia­
tamente después de amasado, y solamente en caso de necesidad 
será nuevamente batido antes de su uso, Pero si se hubiese rese­
cado hasta el punto de no recobrar el mortero su consistencia 
ordinaria sin nueva adición de agua, será desechado definitiva­
mente, sin qne pueda mezclarse con hormigón fresco.

Art. 10. Bordiltos !/ adoquines: B  ird i¡ lo s .S e .rá n  de la roca 
granítica conocida en Mineralogía con la designación de grano 
medio, no excediendo el tamaño de los granos compíinentes de 
los minerales cuarzo, feldespato y mica de seis (6) milímetros en 
su mayor dimensión.

Su estrnctiira será compacta, estand"b bien distribuidos en 
masa los componente en todas sus partes, pero dominando el 
cuarzo de color azulado, de gran dureza; a la percusión deberá 
producir un sonido claro.

La fractura ha de presentarse en ángulos agudos; su peso por 
metro cúbico no será menor de dos mil setecientos {2.70D) kilo­
gramos, y su resistencia a la compresión no bajará de mil tresi 
cientos (1.30ÍO kilogramos por centímetro cuadrado. Se desecitará 
todo aquel material que no reúna las condiciones antedichas o 
tenga faltas, pelos, blandones ii oquedades que le hagan impropio 
para ei objeto a que se le destina.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato de más de diez (10) 
centímetros cuadrados, formando gabarros ni riñones de mica 
constituyendo manchas negras de mayor dimensión de las ya meii- 
cioneddS, pues ambos defectos dificultan la labra y perjudican ei 
buen aspecto de la obra.

La procedencia de éstos podrá ser cualquiera con tal de quedos 
suministros cumplan las condiciones anteriores.

Tendrán los bordillos la forma de paralelepípedos rectángulos. 
Los que se coloquen en glorietas y revueltos afectarán la forma 
de sector de corona circular, y sus juntas de unión determinarán 
planos que, prolongados, pasen por ei centro de las dos circunfe­
rencias concéntricas que determinan la corona.

A fin de que no haya gran desperdicio de material al darle la 
forma indicada, cuando la curva que determinan tenga un radio 
menor de cuarenta (40) metros, se tolerará que los encintados no 
tengan de longimd niás de sesenta (60) centímetros.

Cuando hayan de usarse encintados pentagonales o indinados, 
se fijarán previamente los correspondientes precios contradic­
torios.

Para tramos rectos se usarán bordillos cuyas dimensiones
serán:

Catorce (14) centímetro de ancho, veintiocho (28) de tizón y 
un (1) metro o más de longitud.

Podrán, no obstante, admitirse hasta una décima parte del 
número de ios qne entren en cada suministro aunque no lleguen 
a esa longitud, siempre que excedan de los sesenta (60) centíme­
tros y tengan además las otras dimensiones asignadas.

Los encintados para los tramos curvos deberán tener después 
de sentados las dimensiones asignadas para los rectos, con la 
excepción ya señalada para la longitud, aunque se trate de curvas 
cuyo radio no alcance a cuarenta (40) metros.

Podrán emplearse también encintados graníticos que tengan 
como dimensiones transversales mínimas veinte (20) centímetros 
de ancho y treinta (30) de tizón y la longitud exigida para los 
anteriores.

La labra de unos y otros consistirá en un apiconado fino de 
sus caras vistas, debiendo quedar bien desalabeados los paramen­
tos, cortadas a escuadra las ¡untas en la longitud de quince (15)

l



6 0 L E T Í N  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D É  M AD RID 693

centímetros correspondientes a la que haya de quedar aparente, 
no debiendo existir en la cara de) lecho mermas o desigualdades 
que dificulten im buen asiento del material.

El resto de los encintados podrá estar solamente desbastado.
Adoquines. —Las que se empleen podrán ser de pórfido diabá- 

sico o de microgranito.
Sus dimensiones serán: largo, de diez y ocho (18) a veinte (2ü) 

centímetros; ancho, de nueve (9) a once (11); tizón, de catorce (14) 
a diez y seis (16),

Satisfarán a las condiciones exigidas para esta clase de mate­
riales en los pliegos de empedrados que hoy rigen en el excelenti- 
sinio Ayuntamiento.

Art. II. A sfa ltos .—A los efectos de este pliego de condicio­
nes, se entiende por asfalto;

. á) Los betunes sólidos o semisólidos nativos.
b) Los obtenidos por la refinación de petróleos; y
e) Los resultantes de combinaciones de los anteriores petró­

leos o derivados de éstos que se funden por la acción del calor.
Las características del betún asfáltico, teniendo en cuenta el 

objeto a que se le destina, deberán ser iguales o mejores que las 
siguientes;

Densidad especifica, 1,030 a 1,043.
Ductilidad a 2n°, más de O,.® metros,
Beti'm soluble en bisuiftiro de carbono, 95 a 99 por 100.
Punto de funsión, 70 a 75“.
.Materia insoliible en bisulfuro de carbono, 1 por 100.
Penetración, 35 a 50°.
Volatilidad a 146°, durante dos horas, 1 por 100.
Se empleará como fundente un aceite asfáltico mineral, y en 

caso necesario un aceite pesado de petróleo.
Penetración tj norm as p a ra  e í  en say o .—A los efectos de estas 

condiciones, se  define ia consistencia de un material bituminoso 
por la longitud que en la masa del mismo penetra verticalmente 
una aguja tipo en las condiciones conocidas de carga, tiempo y 
temperatura.

Para las condiciones en que se harán las pruebas, se entiende 
que la ca^ga, tienipo y temperatura soa, respectivamente, de 
cien (100) gramos, cinco (,5) segtmdos y veinticinco (25) grados 
centígrados. Las unidades o grados de penetración son décimas 
de milímetro. La aguja normal es de acero, torneada, de cin­
cuenta (50) milímetros, ocho (8) décimas de longitud y de tm milí­
metro y diez y seis milésimas (1,016) de diámetro, y aguzada por 
el extremo, formando una punta de seis milímetros treinta y 
cinco centésimas (6,35) de longitud y conicidad de ocho grados no­
venta centésimas (8,90) a nueve grados cuarenta (9,40) centésimas.

La vasija para contener el material que se quiere probar con­
sistirá en un recipiente cilindrico de hoja de lata, de fondo pla­
no, de cincuenta y cinco (55) milímetros de diámetro y treinta y 
cinco (35) de hondo.

Ei bailo de agua debe mantenerse a una temperatura que no 
varíe más de una décima de grado de la de veinticinco (25) gra­
dos centígrados.

El volumen de agua deberá ser de diez (10) litros, y la muestra 
debe sumergirse a una profundidad no menor de diez (10) centí­
metros.

La vasija que la contiene deberá quedar sostenida por un tabi­
que agujereado, a una altura no menor de cinco (S) centímetros 
del fondo del bailo.

Cualquier aparuto que permita a la aguja penetrar sin roza­
miento apreciable y que esté acertadamente dispuesto para apre­
ciar los resultados, de acuerdo con la definición dada de la pene­
tración, será admitido para efectuar esta prueba.

La vasija para ei transporte de ia muestra desde el baño a la 
máquina de prueba será una taza o artesa, de capacidad suficien­
te para asegurar la completa inmersión del recipiente que contiene 
aquélla y su transporte en condiciones de seguridad.

Para preparar la muestra debe fundirse la sustancia bitumino­
sa a la temperatura más baja y revolver la masa concienzudamen­
te para asegurarse que es completamente homogénea y no con­
tiene burbujas de aire.

Después se verterá en el recipiente de prueba, en un espesor 
no menor de quince (15) milímetros.

La maestra deberá protegerse del polvo y dejarse enfriar en 
una atmósfera con temperaiura no inferior a diez y ocho (18) gra­
dos centígrados por espacio de una hora.
■ Para efectuar las pruebas se colocará la muestra, dentro del 
recipiente que la contiene, en la vasija transportadora, llena de 
agua del baño en cantidad suficiente para cubrir totalmente aquél, 
y después sobre la plataforma del penetrómetro o aparato de 
medición. La aguja, sobrecargada con el peso que se especifique, 
se ajustará para hacer contacto con la superficie de la muestra, y 
esto se verificará hanendo que se efectúe el contacto de la punta 
de la aguja.con la imagen de la misma reflejada en la superficie 
de la masa, colocaado al efecto en sitio conveniente una luz.

Se lee entonces la escala del aparato, o bien se lleva a cero la 
suelta ésta durante el período de tiempo especificado, 

y se mide después con el aparato la longitud de aquélla que ha 
penetrado en la masa que constituye la muestra.

Por lo menos deben hacerse tres pruebas de cada mezcla en 
puntos de la superficie de la probeta que disten como mínimo un 
centímetro entre sí y las paredes del recipiente.

Después de cada prueba la muestra y la vasija se viJiverán a 
llevar al baño, y se secará cuidadosamente la punta de ia aguja 
con un trapo limpio y bien seco para quitarle todo el resto de 
betún adherido a ella.

La penetración asignada a la muestra será la media de tres 
ensayos cuyos valores no difieran más de cuatro pantos entre el 
máximo y el niíninio.

Cuando se desee variar la temperatura de tiempo y peso, y al 
objeio de conseguir un método regular en la obtención de los 
resultados cuando se efectúen las variaciones, las muestras debe­
rán ser fundidas y enfriadas en el aire en la forma prevenida antes. 
Después se sumergirán en agua a la temperatura que se desee.

Las siguientes combiiiaciones pueden emplearse con frecuen­
cia: A cero grados centígrados, doscientos (¿00) gramos de carga 
y sesenta (60) segundos de tiempo, y a cuarenta y seis (46) grados 
centigrados, cincuenta (50) gramos de carga y cinco (5) segundos 
de tiempo.

Üuctiiidad.—A los efectos de estas condiciones, se entiende 
por ductilidad de un material bituminoso la longitud en centíme­
tros que una probeia tipo de dicho material se alarga antes de 
romperse.

La maestra que se ha de probar debe calentarse lentamente 
hasta que esté flùida, y después removerla cuidadosamente para 
asegurar su homogeneidad.

El molde se llena después, teniendo cuidado de hacerlo con 
exceso, para tener en cuenta la contracción del material por el 
enfriado.

Una vez fría la probeta se coloca en un baño caliente a vein­
ticinco (25) grados centigrados por un tienipo por lo menos de 
noventa (90) tníiuitos.

La prueba se efectúa en una de las máquinas apropiadas y 
construidas para tal objeto. El alargamiento debe ser a razón de 
cinco (5) centímetros por minuto, y la temperatura del baño no 
debe oscilar más de una décima de grado de la tipo, que es de 
veinticinco (25) grados centigrados.

Los ensayos mencionados se efectuarán en el laboratorio que 
determine el Ingeniero encargado,

Art 12. Fundentes.—?nr& aumentar la fluidez del asfalto y 
darle la consistencia requerida se recurrirá al empleo de un fun­
dente, que será el aceite asfáltico mineral o petróleo liquido.

Por aceite mineral asfáltico se comprende cualquier residuo 
formado de fas partes más pesadas y de más alto grado de ebulli­
ción del petróleo que no tenga nitigán producto de descomposi­
ción, y con las siguientes c iracteristicas: Peso especifico a vein­
ticinco (25) grados centigrados, entre noventa y dos (92) centési­
mas y una mudad y dos centésimas; penetración a veinticinco (25) 
grados con la aguja normal recargada con peso de cincuenta (50) 
gramos, menor de treinta y cinco (35) milímetros, un segundo de 
tiempo; betún soluble en bisulfuro de carbono, mayor del noven-
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ta (SO) y nueve con cincuenta por ciento (99,50 por ICO); punto de 
inflaiiiación, mayor de ciento setenta y siete (177) grados centi- 
grados; volotüizacidn en siete (7) horas a ciento sesenta y dos 
grado (ISO), inferior al cinco por ciento (5 por 100).

Art, 13, Reconocim iento de tos m ateriales.—L os  materiales 
que se suministren por el contratista serán reconocidos antes de 
su empleo por el facultativo encargado de la inspección de la obra, 
desechándose los que no reúnan las condiciones señaladas en este 
pliego, que deberán sustituirse por otros que las reúnan, y serán 
retirados de ia via pública por cuenta del contratista.

Para el (‘econocimiento de ellos el Ingeniero encargado podrá 
mandar hacer los análisis que ¡uzgue convenientes al laboratorio, 
cuyos certificados liaráji fe para la apreciación de ias condiciones 
que se exigen.

Se prohibirá la mezda con alquitranes del cemento asfáltico 
utilizado en los riegos, aunque aquéllos estuvieren refinados y 
cnalqniern que fuere su procedencia.

Caso de que sólo se advirtiera o comprobara la presencia de 
alqiiUrniies en aquel cemento como consecuencia de los análisis y 
ensayos practicados en laboratorios oficiales, se procederá de 
acuerdo con las prescripciones señaladas en el pliego general de 
obras piñdicas para la recepción por los Ingenieros de obras de­
fectuosas.

CAPÍTULO III
.MODO DE EJECUTAR LAS OBRAS

Art. 14. /?e/>to/ífeo.—Recibida por el contratista la orden es­
crita del Ingeniero para comenzar tina de estas obras, se proce­
derá a su replanteo. Este se llevará a cabo por el Ingeniero o 
facultativo en quien delegue, marcando en planta los limites de la 
obra, asi como también las rasantes a que ésta hsbrá de aiiistar- 
se con arreglo al proyecto que fonmile la Dirección facultativa.

El contratista deberá empezar las obras antes del séptimo dia 
de haber recibido la orden escrita del Ingeniero encargado de las 
mismas.

Art, !5. Preparación  del firm e existente. -S e  escarificará la 
superficie del firme aprovechando en la profundidad necesaria 
para dar a la calzada el bombeo previsto por el ingeniero encar­
gado de la obra y en forma que se deje al descubierto el mo­
saico de la piedra conservada, que ha de quedar limpia de tierra 
en su superficie, pero no suelta, sino incrustada en su cimiento.

S e  supone que el eícarificado tenga a ¡o más una profundidad 
media de diez (10) cenlímetros en todo el ancho del macadán an­
tiguo.

D élos productos [irocedentes de la escarificación se aprove­
chará la piedra y sus detrifu-«, escogidos por medio de rastrillos y 
haciéndolos pasar por una zaranda, transportándose la parte no 
aprovechable al vertedero.

La piedra limpia asi separada, añadiendo de la nueva lo que 
fuese necesario, y que podrá suministrarla la Dirección de Vías 
públicas, se extenderá sobre la superficie objeto del arreglo, y en 
los lugares que sea oportuno, para conseguir un recargo perfecto 
de aquélla.

Se consolidará valiéndose de riegos con agua y pasanJo un 
cilindro el luíniero de veces que fuese necesario,

A coiitinuacióa se extenderá el recebo a voleo con el espesor 
indispensable, niteniando los riegos y la acción del cilindro hasta 
la completa consolidación del firme, que habrá de quedar con el 
perfil transversal proyectado.

Si hubiere de reformarse el firme antiguo en profundidad 
mayor de la que ha sido especificada será abonada al contratista 
la excavación practicada en exceso, y que alcanzará el espesor 
que se indique por ei Ingeniero, procediéndose después a realizar 
operaciones análogas a las descritas, hasta que el firme que ha 
de ser mejorada con el riego asfáltico reúna las debidas condi­
ciones para recibirlo.

Se abonará igualmente al contratista la extensión del volumen 
de grava que exceda del que, con arreglo a este pliego, se consi­
dere norma! para cada tipo de enlucido o riego asfáltico, así como 
el cilindrado suplementario correspondiente.

Art. 16. Ejecución de los d ioersos enlucidos o  riegos asfálti­
c o s .—R iego superficial tipo A,—Reparada la superficie del firme 
del modo expresado en ei articulo anterior con la rasante y perfil 
transversal definitivos, y de.spués de dejar transcurrir el tiempo 
necesario para que aquél resulte bien consolidado, si fuere preci­
so, por el tránsito público, se procederá a barrerlo perfectamente 
con escobas de piazava o barrederas mecánicas, hasta dejar los 
intersticios de la piedra del firme sin polvo alguno, descarnada, 
pero sin llegar a la desagregación. Esta operación, así como la 
extensión del riego asfáltico, se hará en tiempo seco y cuando el 
firme no contenga humedad alguna. El betún se extenderá caliente, 
a una temperatura de den (tOO) grados aproximadamente, y a pre­
sión por medio de los aparatos destinados a este efecto. La can­
tidad de betún asfáltico que deberá extenderse por metro cuadrado 
de firme, será por término medio de un (1) kilogramo con seiscien­
tos (600) gramos. Según la naturaleza de aquellos aparatos, se hará 
uso o no de los cepillos de cerda para la extensión del betún 
asfáltico; pero de una o de otra forma, se cuidará siempre de que 
la extensión sea regular y uniforme en toda la superficie del firme. 
Sobre el afirmado, y antes de que e! betún asfáltico esté seco, se 
extenderá una capa de recebo de diez (10) litros por metro cuadra­
do, constituido por gravilla de un espesor de tres (3) a diez (10) mi­
límetros, haciéndose pasar una máquina apisonadora de unas 
ocho (S) toneladas de peso. Transcurridos unos treinta (30) días se 
repetirá la operación del riego.y cilindrado, a razón de un (1) ki­
logramo por metro cuadrado y seis (6) litros de gravilia; previa­
mente habrá sido bien barrida la superficie del enlucido anterior. 
Si por cualquier causa se descubriera una parte dé la superficie 
asfaltada antes de que esté seca se procederá a regarla de nuevo 
con betún asfáltico, cubriéndole siempre con gravilla en la misma 
fotma dicha.

R ieg > asfáltico superficial tino /?,—Escarificada'y preparada 
también la superficie del firme, como se indica en el artículo pre­
cedente, se procederá a extender sobre ella una capa de piedra 
de un tamaño de tres (3) a cinco (5) centímetros en un espesor de 
siete (7), debiendo hacer esta operación con el mayor esmero 
para que aquél resulte, después de ser consolidado, con ia sección 
transversa! que se fije. La nueva capa de piedra será igualmente 
cilindrada, siendo la cantidad de agua que debe emplearse en el 
riego y el número de pases que con el cilindro haya de darse a la  
piedra los necesarios para que llegue al grado de consolidación 
que el Ingeniero encargado juzgue conveniente. Se  extenderá 
después el recebo a voleo en la cantídml indispensable, y se vol­
verá a pasar el cilindro comprensor hasta que la superficie del 
firme quede completamente tersa y con el bombeo señalado. Pasa­
do el tiempo que se estime necesario para la posterior consolida­
ción por e! tránsito, se barrerá el firme en igual forma que se ha 
indicado para el riego asfáltico superficial tipo A, procediéndose 
a continuación al extendido del betún asfáltico, a razón de tres (3) 
kilogramos por metro cuadrado y diez (10) litros de gravilla, en 
iguales condiciones que se ha especificado anteriormente. Igual 
mente, y transcurrido un mes, se repetirá la operación del riego y 
cilindrado, a razón de tm kilogramo por metro cuadrado, en la 
misma forma descrita también en el articulo precedente.

R iego asfáltico profundo o d e d ob le  /jOTefrac/ó/j.—Preparada 
la superficie como se ha indicado, se extenderá sobre una capa de 
piedra de un tamaño de tres (3) a cinco (5) centímetros en un 
espe.sor de iriete (7), la cual se cilindrará ligeramente, bañándola 
inmediatamente por penetración con betún asfáltico, a razón de 
siete (7) kilogramos por metro cuadrado, cubriéndola después con 
una capa de piedra de tres (.3) centímetros de espesor y tamaño 
de uno (1) a tres (3) centímetros, que se cilindrará, y sobre la que 
se dará una capa de betún asfáltico a razón de tres (3) kilogramos 
por metro cuadrado. Se cubrirá con arena limpia silícea o gravi­
lla porfídica, a razón de diez (10) litros por metro cuadrado, de un 
tamaño comprendido entre tres (3) y diez (10) milímetros, vol­
viéndose a cilindrar después, con !o cual la calzada quedará dis­
puesta para el tránsito. Un mes después se barrerá la calzada y 
se efectuará un enlucido superficial, a razón de un kilogramo de 
betún por metro cuadrado, cubriéndose otra vez con arena gruesa
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o esquirlas porfídicas del tamaño indicado, terminando la opera­
ción con el cilindrado, como se deja dicho. Para el riego profun­
do o de doble p .netración se calentará el betún asfáltico liasía 
que alcance una temperatura de ciento cincuenta (150) a ciento 
setenta (¡70) grados, teni ñdo cuidado de no traspasar esta ülti­
ma, a fin de que ao sufra alteración eii sus cualidades esenciales, 

O bseroatíones com unes.—Toáo^ tos riegos asfálticos en ca­
liente se efectuarán en tiempo seco y de temperatura favorable, 
absteniétidose, por tanto, de efectuar aplicaciones de esa el se 
en ios meses de diciembre a marzo, ambos inclusive.

Art, 17. C olocación  d e  encintado t¡ em pedrado d e cunetas. 
Se estima que en la mayoría de los casos podrán ap ovecharse los 
bordillos y cunetas existentes en las calles cuyos firmes hayan de 

•ser objeto de tratamiento con riegos asfálticos. La reclificadón o 
modificaciones que puedan exigir se realizarán por la Administra­
ción con sus elementos, incumbiendo tari sólo al contratista la 
obligación de realizarlos con materiales nuevos.

Los bordillos serán de naturaleza granítica, y las cunetas em­
pedradas con adoquines de pórfido díabásico o granito porfídico.

Las dimensiones de los materiales, condiciones, modo de em­
pleo y, en general, las características técnicas de esa clase de 
obra, serán las especificadas en los pliegos hoy vigentes en el 
excelentisimo Ayuntamiento ]mra las obras de empedrado con 
aquellos materiales, en cnanto no estén modificadas por este coa- 
trato en los elementos que define.

El ancho del adoquinado de las cunetas se precisará en cada 
obra por e! Ingeniero encargado, podiendo oscilar entre once (II) 
y setenta y cinco (75) centímetros, y aparejando los adoquines con 
eniarjes o sin ellos, como se indica en cada caso.

Art, 18; O bras de conser nación y tapado d e  cafos. — i.,as de 
coiiserv. ción a cargo de la contrata, lo mismo en el período de la 
gratuita que en la retribuid j, consistirán en reparar los desper­
fectos que en los firmes asfálticos por ella construidos se produ­
jeran por el tránsito o los agentes naturales, manteniéndolas en 
buen estado.

Se entenderá que ocurre así cuando el firme siga trabado, con­
servando su superficie la forma y contimiidad, así como la primi­
tiva película asfáltica de recubrimiento.

Se tolerará sin embargo en ella el desgaste natural, aunque deje 
visible la piedra del afirmado, siempre que ésta se mantenga unida 
y aglutinada por el betún asfáltico existente en los intersticios, en 
términos que ese afloramiento parcial de la piedra no afecte esen­
cialmente ni a la resistencia ni a la impermeabilidad del firme.

En cambio vendrá obligado el contratista a repararlo a su 
costa, o p;>r el precio alzado de la conservación retribuida, cuando 
la piedra comience a desagregarse en cualquier punto de la super­
ficie o llegue a estar tan descarnado que se estime próxima su 
desagregación, o la destrucción por aplastamiento de las aristas 
que aparezcan resaltadas en la superficie de la calzada. En estos 
casos el contratista efectuará los hácheos precisos para restituir 
al fírme su resistencia y continuidad primitivas en todos los pun­
tos que hubiere sufrido alteración de importancia. Pero si el des­
gaste del enlucido se apreciare generalizado en la calzada, para 
justificar su reparación con arreglo a las normas expuestos, habrá 
de procederse por el contratista a realizar un nuevo riego asfál­
tico superficial de todo el firme,

Al citar los precios de conservación retribuida se ha supuesto 
que por lo menos una vez durante los seis años de conservación 
total será menester hacer preceder el riego general de un ligero 
escarificado del firme con extensión de piedra menuda y de betún 
asfáltico, previniendo que no resulte por cempleto eficaz para 
lograr una buena conservación la simple repetición de riegos 
asfálticos superpuestos.

Al tiempo de efectuar la recepción definitiva de las obras ha­
brán de encontrarse éstas en buen estado.

Tapado de catas. - S e  efectuará éste en condiciones parecidas 
a ¡as que se han fijado para la obra nueva, de modo que se con­
serven los espesores que ttiviereiUodos los elementos y se devuel­
va eti la calzada la resistencia, continuidad y aspecto que ofrecie­
se antes de abrir la cala,

Se procurará que e! relleno y macizado de las zanjas se realice 
por operarios de la contrata, a los precios estipulados en este 
pliego. '

Como en general sería dificil la consolidación del firme de 
piedra partida en la superficie de la cala, se tapará ésta constru­
yendo un hormigón hidráulico de veinte (‘¿0) centímetros de espe­
sor en sustitución del afirmado. Sobre este cimiento se extenderá 
una capa de piedra de cinco (5) centímetros y de un tamaño com­
prendido entre uno (1) y tres (3) centímetros, después de haber 
pintado la superficie del hormigón con betún asfáltico a razón de 
un kilogramo por metro cuadrado.

Cilindrada la piedra se bañará con tres (3) kilogramos de betún, 
sobre el que se extenderá diez (10) litros de gravilia por metro 
cuadrado, impregnándola después de cilindrada con un kilogramo 
de osfalto, vertiendo nuevamente gravilia a razón de cinco (5) li­
tros por metro cuadrado.

La cala reparada se enlazará con el resto del firme mediante 
adarajas que apoyen la obra de reparación en parte del afirmado 
antiguo y terrenos no removidos con la apertura de aquélla.

La anchura de esas adarajas no podrán ser mayar de quin­
ce (15) centímetros, contados a partir de cada uno de los bordes 
de la zanja.

Adoptadas tales precauciones ha de entenderse que el adjudi­
catario de la contrata toma a su cargo la reparación de las posi­
bles depresiones que puedan producirse en la cala reparado, a 
menos que razonablemente puedan atribuirse a un movimiento en 
el subsuelo exterior a la zanja que se hubiere practicado.

Art. 19. Reconocimiento de tas o b ra s .—Transcurrido nn mes 
de la terminación de las obras se procederá por el Ingeniero Di­
rector, Ingeniero encargado de la obra o facultativo en quien 
delegue, al reconocimiento de la misma, para ver si se han ejecu­
tado conforme a las prescripciones de este pliego y reglas de 
buena construcción.

Para ello se barrerá perfectamente por cuenta del contratista 
!a caüe o calles donde hubiere de efectuarse la recepción, aco­
piando en montones la arena o gravilia que recubriesen aquéllas 
para volver a ser extendida por sus operarios una vez inspeccio­
nada la obra.

Del resultado de este reconocimiento se dará parte al Ingenie­
ro Director, si éste no hubiere acudido a él.

No se darán por concluidas las obras ni se certificará su impor­
te basta que esté perfectamente consolidada.

Para ver si se cumplen estas condiciones e! Ingeniero encar­
gado del servido o facultativo en quien delegue hará el joportuTio 
reconocimiento, para lo cual podrá abrir las calas que juzgue 
oportunas y mandar hacer los análisis que crea convenientes, 
siendo de cuenta de! contratista el arreglo de dichas calas y el 
importe de los análisis. ,

Se comprobará si el pavimento presenta una superficie lisa, 
unida y ntñforme, sin grietas, baches, etc., debiendo comprobar­
se también si el perfil transversa! y longitudinal son los que hayan 
sitio fijados.

Los encintados se reconocerán viendo si las juntas'de los ado­
quines están en buenas condiciones, y si forman la línea recta, 
curva o quebrada que se haya indicado antes de su colocación.

No obstante haber sido reconocidos los materiales previamen­
te, si al examinar las obras Imbiera alguna que no reuniese las 
condiciones de este pliego, el contratista queda obligado a levan­
tarlo, sustituyéndolo por otro, siendo de sn cuenta cuantos gastos 
ocasione la dicha operación, así como las que sean preciso efec­
tuar para que las obras queden completamente limpias de los 
detritus y piedra procedentes de su ejecución.

CAPÍTULO IV

lUEDlCIÓN DE LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN. — VALORACIÓN Y ABONO DE LAS 
MISMAS.— COBRANZA DE LAS C A L íS , PAOO DE IMPUESTOS Y DEVOLUCIÓN 

DE LA FIANZA

Al t. 20. Medición de tas obras ejecu tadas.—Hechos los reco­
nocimientos de que se ha hecho niencion en el artículo anterior, y 
en el caso de que e! Ingeniero encargado del servicio o faculta-
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tivo eij qtiiett tlelegne encuentre que las obras se han hecho con 
arreglo a las condiciones de este pliego, se efectuará una medi­
ción de ellas, a cuyo acto asistirá el contratista o su encargado.

Art. 21. Precios  //pos. —Los precios para las distintas unida­
des de obra y calas descritas en este pliego, son los que aparecen 
en el cuadro de precios de todo coste que figura a! final forman­
do parte integrante del mismo.

Art. 2‘¿ ,~  Relaciones m lora (la s-—k\ fina! de cada mes se hará 
por lo.s Ingenieros afectos a la Dirección de Vías publicas una 
relación valorada, relativa- a las diferentes obras que se hayan 
ejecutado por el contratista durante el iiiisim.

Estas relaciones, que se formarán en vista de las actas relati­
vas a las mediciones correspondientes de cada una de las contra­
tas, deberán estar firmadas por el Ingeniero de Vías públicas, el 
contratista o su representaute; llevarán el conforme del Ingeniero 
encargado del servicio; aplicando al número de unidades que 
resulten ejecutadas los precios tipos a que hace referencia el ar- 
ticido aiiterior, .se obtendrá la cantidad que en dicho mes deberá 
abonarse al contratista.

Art, 2.Í. A bono de las o b ra s .— importe de los metros cua­
drados de las diferentes unidades de obra ejecutadas por el con­
tratista durante ceda mes se le acreditará por medio de certi­
ficaciones, que expedirán los facultativos correspondientes encar­
gados de los servidos, a las que se acompañarán, formando parte 
de las mismas, las relaciones valoradas de que habla el artículo 
anterior.

Desde la fedia de dichas certificaciones empezaré a contarse 
el plazo de dos meses a que se refiere e! artículo 35 del regla­
mento para la contratación de obras y servicios municipales apro­
bado por Real decreto de 2 de julio de 1924, abonándose el cinco 
por ciento (5 por 100) anual de su importe una vez transcurrido 
dicho plazo,

Art. 24. P a g o  de las ca la s  cerradas p o r  esta con íra ta .~ L a s  
calas practicadas en los pavimentos construidos por esta contrata 
serán cerradas por la misma en las condiciones ya citadas.

El abono de todos los trabajos de esta ríase, ya se hayan hecho 
por desperfectos producidos en servicio de! excelentísimo Ayun­
tamiento o por obras particulares, serán abonados mensualniente 
por dicho Ayuntamiento al contratista mediante certificación ex­
pedida por el Ingeniero encargado del servido.

El contratista tendré la obligación de presentar, el día último 
de calla mes, una relación en que consten las calas tapadas por 
contrata durante el mismo.

Eli dicha relación se especificará donde fueron practicados los 
trabajos, qué días y por qué causas, a quién corresponde su pago 
y cuantos datos estime la Dirección que fueran precisos.

Dichas relaciones servirán de base, una vez comprobadas por 
el Ingeniero encargado del servicio o facultativo en quien delegue, 
para expedir los certificados de que hemos hecho mención, pues 
bastará aplicar al número de metros cuadrados que en ellas figu­
ren el precio tipo que les corresponda.

Más tarde, y sirviendo de base las citadas relaciones, las ofici­
nas de Vías públicas harán las liquidaciones de las que hayan de 
pagar los particulares o Empresas, aplicando a las unidades de 
obra que por causa de éstos se hayan ejecutado el precio fijado 
por el excelentísimo Ayantamieiito.

Siempre que la contrata haya de tapar una cala que exceda de 
diez (10) metros cuadrados, deberá avisar previamente y obtener 
una OI den escrita del Ingeniero encargado del servicio, de la que 
adjuntará copia como justificante al remitir la relación mensual 
de que hemos hecho mención. Faltando ese requisito no se abo­
nará la cala tapada, considerando abusiva la obra realizada,

Art, 25. A bono de ¡a consercaciún retribuida.—Empezará a 
devengar.«e transcurridos que sean para cada obra los años de 
conservación gratuita.

Los pagos se efectuarán por semestres vencidos y previo reco­
nocimiento de la obra n obras, sujetas a esa clase de conserva­
ción que acredite hallarse todo en perfecto estado, en armonía 
con lo prescrito en el artículo IS del pliego. ■

Se redactarán para ello las oportunas certificaciones y rela­

ciones valoradas, sirviéndose para formarlas de ¡as mediciones 
que se consignaren en la recepción provisional de las obras para 
las unidades pertinentes a la misma.

A cada unidad superficial o lineal de obra se aplicará la parte 
proporcional al tiempo de los precios consignados por metro 
cuadrado y año para la conservación retribuida en el cuadro que 
figura al final del pliego, deduciéndose de este modo el importe 
alzado de aquélla para cada obra durante un semestre.

Viene, pues, obligado el contratiata a realizar por ese precio 
cuantos trabajos sean precisos para mantener las obras en el esta­
do que define el mentado artículo 18.

Art. 26, Deoolnción de la  f ia m a .—VA contratista, después de 
ejecutadas las obras, percibirá por meses a la terminación de 
cada una su total importe, pero no retirará la fianza del diez por 
ciento (10 por 100) que deberá haber depositado como garantía 
del cumplimiento de su contrato hasta el momento que haya 
cumplido su compromiso, esto es, hasta vencidos los tres períodos 
de construcción y conservación gratuita y retribuida.

Al terminar este último período para cada obra se hará un 
reconocimiento por el Ingeniero encargado del servicio o faculta­
tivo en quien delegue, con objeto de ver si las ejecutadas se 
hallan en las condiciones que se determinan en este pliego, siendo 
de cuenta de! contratista, si no lo estuviesen, cuantos trabajos se 
hayan de ejecutar has'a que se encuentren en las condiciones 
marcadas, debiendo, cuando esto se haya conseguido, extenderse 
por los Ingenieros encargados de los servicios unas certifica­
ciones en que conste tal extremo, certificaciones que servirán 
de base para la que habrá de expedir el Ingeniero Director, a 
finde que pueda efectuarse la devolución del diez por ciento (10 
por 100) del importe de la certificación dei total de la 'obra, •

CAPITULU V
D I S P O S I C I O N E S  D I V E R S A S

Art, 27. E xcesos de excam cion .-V ie. entenderá por exceso 
de excavación toda la que sea necesaria practicar para la crea­
ción de los diversos firmes asfálticos en profundidad mayor de 
diez (10) centímetros, ya que en la descomposición de los precios 
unitarios se incluye el valor del escarificado del firme en el espe­
sor referido.

En las demás clases de obra el exceso de excavación será el 
aumento de ésta sobre la que requiera el espesar propio de 
cada una.

Para calcular el exceso habrán de dibujarse los perfiles longitu­
dinales y transversa es correspondientes, representando en éstos 
la solera de la caja. Del volumen total que así se obtenga para el 
movimiento de tierras se deducirá el correspondiente a la profun­
didad de diez (10) centímetros del escarificado, y ia diferencia 
será el volumen que deba abonarse al contratista, siendo de 
advertir que en el precio unitario se ha tenido en cuenta el entu­
mecimiento de tierras, y por tanto, que el metro cúbidose entien­
de medido en el terreno natural.

Art. 23. Precios contradictorios. Si por excepción hubiere 
el contratista de ejecutar algún trabajo cuyas características no 
fueran exactamente iguales a las de las que figuren en este pliego, 
deberán fijarse previamente los precios contradictorios, que 
deberán llevar la conformidad del Ingeniero Director, para que, 
una vez aprobados por la Superioridad, puedan ser realizados los 
trabajos,

Art. 29. Depósito de m ateriales.—VÁ contratista queda obli­
gado a tener constantemente en depósito los materiales necesa­
rios para instalar mil (I.OÜO) metros cuadrados de pavimento, 
doscientos (200) metros lineales de adoquín de encintar y dos­
cientos (200) metros cuadrados de empedrado de cunetas,

.Art. 33. B aja  en los p íée ios , ca so  de usarse en las obras  
m oteriates que se teca aten procedentes del actual paDimenlo. -  Si 
al ejecutar alguna obra se levantase caña, piedra partida o 
pedrtisco, y la Dirección de Vías públicas estimase que no con­
venía aprovechar estos materiales para obra de Ci nservación, el 
contratista podrá utilizarlos para construir los cimientos después

é
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de puestos en las condiciones que se marcan en este pliego, 
debiendo en tai caso reb ijarse de los precios tipos resultantes de 
la subasta cuatro (4) pesetas por metro cuadrado, si aquéllos se 
hubieran empleado en el hormigón.

Art. 31. M odo de recibir el contratista las órd  nes de la 
Dirección facu  taiiDO.—El contratista, por si o por persona debi­
damente autorizada por él para representarle, deberá recibir las 
órdenes que la Dirección facultativa le comunique, bien en su 
domicilio, que pondbá previamente en conocimiento de la Direc­
ción; bien en las oficinas de ésta, a las cuales asistirá cuando se 
le ordene, sujetándose en lo relativo a la forma y modo da llevar 
los detalles de las iiotificacionea y cumplimiento de las órdenes 
a las prevenciones que se bagan a! efecto por la Dirección facul­
tativa.

Art, 39. P la so s  en que deberán readgnrse las obras. E! 
Ingeniero Director avisará al contratista por escrito cuándo lia 
de empezar las obras de cad i cálle, debiendo desde esas fechas 
contarse el plazo de ejecijción, y deberá dar principio a los traba­
jos dentro de los seis días siguientes al de recibir la orden.

Las obras de conservación y calas deberán ejecutarse por el 
contratista siempre que sea necesario, debiendo en este caso 
darles comienzo en el plazo de dos días si se traíase de una obra 
de conservación, y de un día si se refiriese al tapado de calas.

Una vez empezadas las obras deberán continuarse sin interrup­
ción alguna hasta su terminación.

En obras nuevas podrá exigirse a la contrataque ejecute como 
término medio de obra completamente terminada quinientos (500) 
metros cuadrados por día y doscientos (200) metros cuadrados en 
obra de conservación y tapado de calas.

Art. 33. Multas en que incurre el contratista a l no em pezar  
las ob ras  en el p la so  m arcado .—S\ el contfatista retrasa el prin­
cipio o la ejecución de los trabajos más tiempo que el seualado en 
el artículo anterior de este pliego de condiciones, iucurriró en una 
multa de cincuenta (.50) pesetas por cada día de retraso, que le 
sárá impuesta por el excelentísimo señor Alcalde Presidente.

Transcurridos quince días en este estado se duplicará la multa, 
que seiá de cien (100) pesetas diarias por espacio de otros quince 
días.

Si al finalizar este plazo no iuibiera dado el cumplimiento de­
bido o lieclio efectivo las multas, podrá el excelentísimo Ayunta­
miento rescindir el contrato, con los efectos marcados en el articu­
lo 21 del citado reglamento, aprobado en 2 de julio de 1924.

Las mismas multas que por la tardanza en dar priiiGÍpio a los 
trabajos que se le ordenen, podrán serle impuestas al contratista 
si no ejecutara las nnidades de obra marcadas en el ui tículo ante­
rior.

Art. 34, Modo^de hacer efecituas las multas.—Reposición d e  
la  f la m a  y  ca so  de rescisión ,—Las multas que pueden imponerse 
al contratista con arreglu al artículo anterior, se liarán efectivas 
de la fianza prestada por el mismo como garantía dei cumplimien­
to de sn contrato, y en caso preciso, de sus bienes, en la forma 
establecida en el artículo 32 del tan citado reglamento.

Ei contratista deberá completar la que tenga en depósito siem­
pre que se extraiga una pai te de ella para hacer efectivas las mul­
tas que se le hubieran impuesto.

Si a los dos diiis de haber sido requerido para que complete la 
fianza no lo hubiera liecho, el excelentísimo Ayuntamiento podrá 
declarar rescindido el contrato, a tenor de lo prevenido en el ar­
tículo 33 del referido reglamento, con los efectos del mismo.

Art 35. Cosos en que puede acord arse  la  suspensión de la  
oóro,—El Ingeniero Director o encargado podrá suspender la e je­
cución de la obra cuando los materiales no reúnan las condiciones 
exigidas o los trabajos no satisfagan a las generales de buena 
construcción y a todas las demás establecidas en este pliego.

Art. 36. G astos relatioos a la ejecución de las ab ra s  que 
corresponden e.xduswamente a l contratista.—a) El pago de ma­
teriales, operarios, transportes y demás medios y eíemeiitos que 
sean necesarios para la buena ejecución y conserviicióri de las 
obras contratadas que se lian de.scrito

b) La compra, reparación y conservación de liemimientas.

útiles y demás enseres que sean necesarios para la buena ejecu­
ción y conservación de dichas obras.

c) Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás 
medios auxiliares de construcción, que deberá retirar de la vía pú­
blica tan pronto como no sean necesarios.

d) El pago de las vallas que se establecieren y el de los guar­
das y luces que habrá de colocar.en cumplimiento de lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales.

e) Los gastos que se originen Iiasta dejar completamente 
limpia la obra de detritus provenientes de la misma.

f )  El abono de los daños y perjuicios que ocasione en la pro­
piedad particular o comunal por la mala dirección de las obras o 
ineptitud de los que las ejecuten.

g )  Los que se produzcan con motivo de los análisis y pruebas 
que ordene ia Administración se efectúen en los materiales.

h) El agua que necesite el contratista, tanto para la construc­
ción como para los trabajos de conservación, se efectuará por el 
Municipio sin pago alguno, tornándola aquél de las bocas de riego. 
Si no existiera én las inmediaciones, et transporte de la referida 
agua será de cuenta del contratista.

0  Y en general, todos los que sean consecuencia de la eje­
cución de las obras.

Art. 37. Casos en que no tiene derecho e l  contratista a  in- 
demnieación o aumento de precios. -El contratista no tendrá 
derecho, bajo pretexto alguno, a redamar aumento en los precios 
por él admitidos, ni se le indemnizará en todo ni en parte de las 
pérdidas, averías o perjuicios ocasionados por su negligencia, im­
previsión o falta de medios, cálculos equivocados, erradas opera­
ciones o falsas maniobras, pues bajo este coacepto este contrato 
se hace a riesgo y ventura dei contratista.

Art. 38. Modo d.' ejecutar las ob ras  em pezadas p o r  e l  con­
tratista y que no cumplan con lo  que dispone este p liego de con­
diciones.—Q\\eáa. facultado el excelentísimo Ayuntamiento para 
terminar, a cuenta y riesgo del contratista, todas las obras de 
construcción, conservación y tapado de calas a que se refiere este 
contrato, bien por administración o por medio de nueva subasta, 
en caso de que el contratista iio las efectuase con arregio a las 
condiciones estipuladas y dentro de ios plazos y prórrogas justi­
ficados que por dicha Corporación se le concediesen.

.Art. 39.—B aja o m ejora en el rem ate .—La baja o mejora que 
se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, que se apli­
cará a todos y cada uno de los precios tipos consignados en el 
cuadro de precios adjunto, y, por tanto, las proposiciones que se 
presenten en e! acto de la subasta, que deberán ser redactadas 
con arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
económico-administrativas, deberán decir, en la parte de dicho 
modelo destinada a hacer la proposición, io siguiente (a la letra); 
si no se luciese baja, por los precios tipos, y si se hiciese, con la 
rebaja del tanto por ciento (en letra) en todos los precios tipos, 
desechándose en el acto toda proposición que no esté redactada 
en esta forma.

Art. 40. Obligación en que se  halla e l  contratista d e  cumplir 
todas la s prescripciones p ara  la  buena conseruaclún y con-truc- 
CÍO«.—Queda obligado el contratista a hacer en general todo 
cuanto fuese necesario para la buena conservación y construcción 
de las obras de esta contrata, aunque no estuviese textualmente 
expresado en estas condiciones, siempre que sin separarse de sn 
espíritu y recta interpretación se lo ordene por escrito la Direc­
ción facultaiiva de las mismas.

Art. 41. Contrato de trabajo entre e l  rem atante y sus obre­
ros.—Entre el contratista y sus obreros debe mediar iin contrato, 
que ha de ajustarse en un todo a cuanto preceptúan las Reales 
órdenes de 6 y 26 de marzo de 1929.

Art. 42, O bligaciones de los dependientes del contratista 
p ara  con ia  Administración,—T oóos  los dependientes y emplea­
do.«, como los demás operarios del contratista, guardarán el respe­
to y consideración debidos al excelentísimo señor Alcalde Presi­
dente y demás Autoridades del Municipio, así como también ai 
señor Ingeniero Director y funcionarios que llagan sus veces, 
atendiendo y dando cumplimiento a cuantas observaciones re­
lativas al servicio se les hiciere.
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El excelentísimo señor Alcalde Presidente, autoridades mu­
nicipales y el señor Ingeniero Director o encargado de la obra 
podriín exigir del contratista que despida de sus trabajos a 
aquellos de sus dependientes u operarios que cometan faltas de 
subordinacidu y respeto, o promuevan riñas, escándalos o altera­
ciones en las obras.

Art, 43, O bligación del contratista de seguir ejecutando 
estas c lases de ob ras  hasta que se  hagan cumplido lo s  requisitos 
que determina este artículo.—Si a la terminación del contrato no 
se bubiesen realizado las dos subastas a que hace referencia la 
cláustifa t'2, artículo 5." del reglamento para la contratación de 
las obras y servicios a cargo de las entidades municipales, apro­
bado por Real decreto de 2 de julio de 1924, se considerará aquél 
prorrogado, sin que por ello tenga derecho el contratista para 
hacer reclamación alguna hasta que realizadas dichas dos subastas 
en el plazo que prescribe la citada cláusula, sin que en ninguna de 
ellas hubiese rematante, pueda la Corporación municipal contratar 
el servicio sin necesidad de subasta ni.concurso, a tenor de lo que 
prescribe el apartado 5.“ del articulo 1R4 del Estatuto Municipal,

Alt. 44, D isposiciones lega les supletorias,—Además de las 
anteriores condiciones regirán en este con!rato las del pliego ge­
neral de obras públicas aprobado por Real decreto de 13 de marzo 
de 1903 y disposiciones complementarias suyas, los preceptos 
del Estatuto Municipal y de! reglamento que se menciona en el 
anterior articulo, asi como las prescripciones técnicas de los plie­
gos de condiciones de empedrados con pórfido diabásico y gra­
nito porfídico que rigen actuahuente en el Ayuntamiento de Ma­
drid para esta clase de empedrados, y a los que se ha aludido en 
la parle pertinente de este pliego.

CUADRO p E  PRECIOS TIPOS DE TODO COSTE CUYA DESCOMPOSICIÓN 

FIGURA EN EL ESTADO UNIDO AL EXPEDIENTE DE SUBASTA ,

I .— O bras nuevas

Metro cúbico de exceso de excavación, tres pesetas (3).
Metro cúbico de transporte del exceso de los productos de la 

excavación al vertedero o lugar que se desigue, tres pesetas con 
cincuenta y seis céntimos (3,56).

Metro cúbico de hormigón hidráu'ico, dosificación indicada en 
el articulo 9.“, y su empleo eti obra, cuarenta y ocho pesetas con 
noventa céntimos (48,90).

Metro linea! de encintado granítico recto, nuevo, de catorce
(14) por veintiocho (28) centímetros, sentado sobre cimiento de 
liormigón hidráulico de quince (15) centímetros de espesor, once 
pesetas con setenta y seis céntimos (11,76).

Metro lineal de encintado granítico curvo, aplantillado, nuevo, 
de. catorce (14) por veintiocho (28) centímetros, sentado sobre 
quince (15) centímetros de hormigón, catorce pesetas con sesenta 
y tres céntimos (14,63).

Metro lineal de encintado granítico recto, nuevo, de veinte (20) 
por treinta (30) centímetros, sentado sobre cimiento de hormigón 
hidráulico de quince (15) centímetros de espesor, veinte pesetas 
con veinticinco céntimos (20,25).

Metro lineal de encintado granítico curvo, aplantillado, nuevo, 
de veinte (20) por treinta (30) centímetros, sentado sobre quince
(15) centímetros de liormigón, veinticuatro pesetas con veintisiete 
céntimos (24,27).

Metro cuadrado de empedrado en cunetas sobre quince (¡5) 
centimetrns de hormigón hidráulico, lecho y juntas de mortero, 
treinta y cuatro pe etas con seis céntimos (34,06),

Extensión, cilindrado y recebado del metro cúbico de piedra, 
seis pesetas con un céntimo (6,0!).

Metro cúbico de piedra porfídica de tamaño de tres (3)y cinco 
(5) centímetros, veintinueve pesetas con treinta y dos céntimos 
(29,32).

Metro cúbico de piedra porfídica de tamaño de uno ( !)  a tres (3) 
cenltineiros, o gravilla porfídica de tres (3) a uno (1) centímetros, 
veintinueve pesetas con setenta y ocho céntimos (29,78).

Metro cúbico de arena de mina o río, siete pesetas con setenta 
y seis céntimos (7,76),

Metro cuadrado de escarificado, con una profundidad media de 
diez (10) centímetros, cuarenta céntimos (0,40).

Metro cuadrado de cilindrado hasta ía completa consolidación 
en espesores menores de quince (15) centímetros, once céntimos 
y medio (0.115).

Metro cuadrado de riego superficial tipo A, incluida la prepa­
ración del firme, tres pesetas con setenta y siete céntimas (3,77).

Metro cuadrado de riego superficial tipo B , incluida la prepa­
ración del fírme, siete pesetas con siete céntimos (7,07).

Metro cuadrado de riego asfáltico de doble penetración, 
incluida la preparación del firme, once pesetas con treinta y ocho 
céntimas (11,38).

¡I.— C alas y hundimientos

Metro lineal de reinstalación de encintado granítico, recto o 
curvo, de catorce (14) por veintiocho (28) centímetros, sobre hor­
migón de quince (15) centímetros, dos pesetas con catorce cénti­
mos para calas y dos pesetas con treinta y seis céntimos para 
hundimiento (2,14 y 2,.36).

Metro linea! de reinstalación de encintado granítico, recto o 
curvo, de veinte (20) por treinta (30) centímetros, sobre hormi­
gón de quince (15) centímetros, dos pesetas con treinta y seis 
céntimos para calas y dos pesetas con sesenta y un céntimos 
para hundimientos (2,36 y 2,61).

Metro cuadrado de reconstrucción del empedrado de cunetas 
sobre hormigón hidráulico de quince (15) centímetros, lecho y jun­
tas de mortero, diez pesetas para calas y once pesetas con cuatro 
céntimos para hundimientos (10 y 11,04). .

Metro cuadrado de reconstrucción de los afirmados con riego 
asfáltico sobre dmiento de veinte (20) centímetros de hormigón, 
once pesetas con cuarenta y un céntimos para calas y doce pese­
tas con treinta y siete para hundimientos (11,41 y 12,37).

Metro cúbico de relleno y macizado de zanjas, una peseta con 
ochenta céntimos (1,80).

Metro cúbico de extracción de tierras en zanjas, imperfecta­
mente consolidadas, relleno y macizado de las mismas, tres pese­
tas (3). '

/ / / .—Conservación retribuida

Metro lineal de conservación, durante un año, de encintado 
granítico nuevo, recto o curvo, instalado por esta contrata, 
cualesquiera que sean sus dimensiones transversales, cinco cén 
timos (0,05),

Metro cuadrado de conservación, durante im año, del empe­
drado de las cunetas, diez céntimos (0,10).

Metro cuadrado de conservación, durante un año, de enlucido 
asfáltico superficial tipo A, sesenta céntimos (0,60).

Metro cuadrado de conservación, durante un año. de enlucido 
asfáltico superficial tipo B, cincuenta céntimos (0,50),

Metro cuadrado de conservación, durante un año, de revesti­
miento asfáltico con riego de doble penetración, treinta y cinco 
céntimos (0,35), -

Madrid. 15 de noviembre de 1928.—Ei Ingeniero de Vías públi­
cas del Ensanche, ¡ o s e  C astiso.—El Ingeniero de Vías públicas del 
Interior, F ran cisco'S araso ia .—Conform e: el Ingeniero Director, 
P. Niíñes Granés.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS
1. ” La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 
para la contratación de obras y servicios municipales el día 10 de 
septiembre de 1929, a las doce, en la primera Casa Consistorial 
(plaza de la Villa, 4), bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o del Teniente en quien al efecto delegue, asistiendo tam­
bién al acto otro señor Vocal de la Comisión municipal Perma­
nente y uno de loa señores Notarios del ilustre Colegio de esta 
capital.

2 . " Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la 
subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentí­
simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a una, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

1
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3. ® Los precios tipos para esta subasta serán los que figuran 
en el cuadro de precios tipos que va al final del pliego de condi­
ciones facultativas, calculándose el importe anua! en 20j.000 pese­
tas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figu­
ra consignada en los respectivos presupuestos de gastos.

4. “ Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la fianza provisional de 10.000 pesetas, consistente 
en el 5 por 100 del importe anual de l i misma, pudiendo verificar­
lo en m‘'tálico o en cualquiera de los valores o signos que deter­
mina el artículo 10 del reglamento citado, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 11 del mismo,

5. ® Las proposiciones para optar a esta subasta se presenla- 
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al en que apa­
rezca inserto el correspondiente anuncio en la G acela de Madrid 
hasta el anterior al en que aquélla haya de tener lugar, y durante 
las horas de diez de la mañana a una de la tarde, en la forma y 
modo que especifica el expresado articulo 15 del reglamento de 2 
de julio de 1924.

6 ® El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
ttansferenda de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el artículo 22 del reglamento vigente para la 
contratación de obras y servicios municipales.

7. “ El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales, el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Caja 
general de Depósitos ia cantidad de 20.000 pesetas para garan­
tir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo 
en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas pro­
visionales, que serán computados igualmente que en aquéllas..

8. “ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada, 
sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio del tnismo rematante, con 
los efectos del artículo 21 del repetido reglamento.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato sí le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva sí se cre­
yese perjudicado por el mismo. El excelentísimo Ayuntamiento 
sólo queda obligado por la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el articulo S í del reglamento de 2 de julio de 1924, ya menciona­
do, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condiciones 
estipuladas.

H. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. Asimismo, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, el contratista renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete a los Tribunales de esta 
Corte.

13. El rematante queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine ia subasta, asi como el 
importe de la ¡aserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de esta Corle, B ole ifs drl 
Avuntamíento de Maorio y diarios no oficiales, presentando ai 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de reaiate, el co­
rrespondiente resguardo de haber beclio efectivo el mencionado 
importe, 'lambién queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Hacienda pública el importe de los derechos reates, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación

en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legnles, sin ciij'o 
requisito no se le satisfará por el excelentísimo Ayuntamiento 
cantidad alguna por cuenta del contrato. '

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en represen­
tación de otro o de cualquier Sociedad deberá incluir, dentro del 
pbego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los amnicios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, 
Conipañfas o Sociedades que concurran a la suba.sta deberán 
acreditar, mediante la oportuna certificación, txpedidn por sn 
Director o Gerente, que no forman parte de los organismos indi­
cados ninguna de las personas a que se refiere el Real decreto 
número 2.413 de 24 de diciembre de 1928, publicado en la G aceta 
del 25 del mismo mes y año, simdo desechadas las proposiciones 
que no acompañen tal certificación.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clare 6,®, y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debida­
mente reintegrados con un sello mtinicipal de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
dé aquéllos faltase el iodo o parte del indicado reiniegro será 
exigido en el acto al licitador por el señor Presidente, reteniéndo­
se su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fian­
za provisional, o de la definitiva caso de que se le adjudicase el 
remate,

16. En las proposiciones los licitadores declararán las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir por jornada legal de traba­
jo y por horas extraordinarias que se utilicen, dentro de los térmi­
nos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que ha­
yan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose que 
serán desde luego desecliadas las proposiciones en que tales remu­
neraciones mínimas sean inferiores a ios tipos que a la sazón rijan 
en las zonas o localidades en que ias obras hayan de realizarse, 
fijados por los organismos paritarios constituidos con arreglo al 
Real decreto-ley de 26 de noviembre de 1923 sobre Organización 
corporativa nacional, o por convenios colectivos de trabajo entre 
las Asociaciones patronales y obreras, o bien generalizadas en los 
contratos entre empresarios y trabajadores en los correspondien­
tes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzarla 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el artículo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de ias estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

A los efectos determinados en el segundo párrafo del articu­
lo 1.“ del Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato de 
trabajo será extendido por triplicado, con un anejo, en el que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten: la obra o servicio público 
de que se trata, el nombre del obrero o empleado, servido que 
éstos presten u oficio qne ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las horas 
extraordinarias que hubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a qne se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la G aceta  del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el contrato con la Corporación contra­
tante. .

I -
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Terminado e! contrato, y previa certificación dei señor inge­
niero Director de V/as públicas, visada por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en que conste iiabcr cumplido las condi­
ciones estipuladas, y no habiendo responsabilidiides exigióles, se 
devolvei á la fianza al rematante,

17. El contratista queda obiigudo a realizar el correspon­
diente contrato con los obreros que iiayan de ocuparse en esta 
obra, en cuyo contrato habrán de quedar estipulados ¡o duración 
del misino, los requisitos para su denuncia o suspensión, el mi­
nierò de lloras de trabajo y el precio de) jornal.

18. El presente contrato se eitlenderó sujeto a la observan­
cia de la ley de Protección a ¡n producción nacional de 14 de fe­
brero de 1S07, y en su virtud, y eti consecuencia con lo dispuesto 
en el articiiio ‘21 del reglamento para el funcionamiento del Comi­
té regidíidor de In producción de 3 de diciembre de 1926, sola­
mente serán udiiniidas las proposiciones en que se ofrezcan ar­
tículos o efectos de producción nacional, salvo en los casos que 
autorice la relación de excepciones qíie se publica anualmente 
en cumplimiento del artículo 2.“ de dicha ley, y debiendo presen­
tar el licilador en aquel caso certificación justificativa de tener el 
carácter de productor nacional, sin cuyo requisito será también 
desediada In proposición.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Rea! decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de !908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a coati- 
nnación se insertan, del expresado reglamento:

í Art. !3. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá admitir concurren­
cia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condi­
ciones que sirvió de base la primera vez.

sArt. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el articido anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex.- 
ceda al de éstos en más del 10 por 100 del- precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos la preferencia 
del producto nacional establecida por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más dei 10 por lOÜ, computado 
sobre el menor precio de los productos no figurados en dicha re­
lación.

jiArt. 15, En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pre­
ponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

í Aht. 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas deberán cuidar de que copias Hiérales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional.»

Madi-id, 23 de mayo de 19'29.-E1 Secntario  ínterin.', Luís 
Martínez C respo,

D iligenda.—'PQr la presente se hace constar que, eu cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo '2K del reglamento de 2 de 
julio de 1924, lia sido anunciada esta subasta durante el término 
de diez dias, sin que contra la misma se haya formulado reclama­
ción algalia.

Madrid, 8 de julio de 1929.-—El Jefe de! Negociado, ¡uan R. de  
Atóa.— El Secretario interino, Luís Martínez C respo.

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase B.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para  
optar a  la subasta de e/ecución de obras d e  firmes especiales de macadán  
ordinario con riego asfáltico, stiperficial o  profundo, aplicado en caliente, 
bosta  31 de diciembre de Í930, // ta consercaciún gratuita de los nfismos):

D. , . . ,  que vive . . , ,  enterado de las condiciones de la subasta 
ea pública licitación para contratnr'la ejecución de obras de fir­
mes especiales de macadán ordinario con riego asfáltico, superfi­
cial o profundo, aplicado en caliente, hasta 31 de diciembre de 
1930, y la conservación gratuiia de los mismos, por un período de 
dos años para los de rieeo asfáltico superficial y de tres para 
los de rirgo asfáltico profundo, anunciada en la G aceta de Ma­
drid  y en el Boletín oficia l de la provincia en ios días . . .  y . . .  
de . . conforme en aa todo con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los precios tipos, o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra— en los precios tipos.)

Madrid, ... de ... de 192...
(Firm a del proponente.)

Lo que se ammeia al público para su conocimiento.
Madrid, 31 de julio de 1929,—E! Secretario interino, Luis 

Martínez C respo.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 10 de julio último, con san­
ción del Pierio en la de 17 del mismo mes, ammeiar subasta pú­
blica para contratar el suministro demiirgaje de cuero necesario 
al Ramo de Arbol do, Parques y jardines en el interior Ensanche 
y Extra' radio de esta capital, durante cuatro años, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por importe 
anual calculado de 15,000 pesetas.

Los lidiadores, que podrán presentarse por si o p r otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bustaateado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 750 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resgaa dos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante ta defini­
tiva de 1,500 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 24 de septiembre de 1929, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ia Villa, 4 (Salón 
de Subastas),bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali­
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles, desde 
el siguiente al en queap rezca inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia hasta el anterior en que lia de verificarse, 
durante las huras de diez de la mañana a una de la tarde.

Los p iegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas) durante las horas de diez a una, iodos los 
días no feriados que iiiedien hasta el d'?l remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dms, y eii la 
fornut que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reciamación alguna.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 15 de agosto de 1929.—P, A, del señor Secreim io, el

Oficial Mayor, L eón S. de Robles.
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Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición pnrn op­
tar a  la subasta de suministro de m angaje de cuero con destino a l Ramo 
üe Arbolado, Parques y  Jardines)'.

D ..., que vive.,., enterado de las condiciones de la subasta en 
piiblica licitación para contratar el suministro de mangaje de cue­
ro necesario al Ramo de Arbolado, Parques y Jardines en el Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio de esta capital durante cuatro años,
anunciada en el Boletín oficia l de la provincia del d ía ......de........
de 19..... , conforme en im todo con las mismas se compromete a
tomar a sn cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición en esta forma; por el precio tipo, o con la baja 
de—tanto por qiento, en letra—en el precio tipo.)

(F echa y flnna d d  proponente )

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Patra proyecta establecer una carbonería en la casa 
numero 111 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de Robles.

En camplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Jiménez proyecta establecer un café-bar en la casa 
número 21 del paseo de Atocha.

, Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1929.—P. .V, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articula 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Ricardo Fuentes proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza eii la casa mtmero 27 de la calle de Santa Ana, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán pOr escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! lérmino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dd presente anuncio, ¡o que estimen conveniente,

Madrid, 19 cíe agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alfonso Schiaffino proyecta instalar un electromotor de 
0,25 caballos de fuerza en la casa número 14 de la calle de Ar- 
demáns.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

• el término dé quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de agosto de 1929,—P, A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Joaquín Velasco proyecta instalar dos electromotores de 
imo y uno y medio caballos de fuerza en la casa número 29 de la 
calle de Calatrava,

Las personas que se consideren perjudicadas por diclm insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ammeio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1929,— P. h .  del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S . de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Luis Romero proyecta instalar im grupo electro-bomba de 
0,50 caballos de fuerza eu ¡a calle de Marti (antes pasaje de 
Montesa).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1929,—P. A, del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía Telefónica Nacional de España proyecta estable­
cer una imprenta e instalar electromotores en la casa número 2 
de la calle de Pi y Margall.

Las persogas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1929.- P. h , del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
(,ue la sociedad Auto-Mecano-Eléctrica'proyecta establecer un 
taller de ajuste y garaje e instalar tin electromotor dedos caballos 
de fuerza en la casa número 169 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por didias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde ei.de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 19 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispueslo en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Aurelia Pura Herrero proyecta establecer un taller de 
reparaciones de aparatos de relojería e instalar un electromotor 

‘de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 3 de la Travesía del 
Reloj.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la .Mcaldía Pre­
sidencia, durante e! término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo cpie estimen con­
veniente. ■

Madrid, 19 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S, de R obles.

I'íli
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En cutiipliiiiieJito a lo dispuesto en el artículo íi94 de las Orde- 
nan/os municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis fOmiero proyecta instalar un grupo electro bomba de 
dos caballos de fuerza en la caau número 91 de la calle de Lista.

Las p rsoims que se consideren perjiidicotbis por dicha insta- 
líictón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténniiio de quince días, n contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de agosto de 1929.—P. A. del señor Secretario, 
el Oficial Mayor, L eón S  de P obles.

La Comisión municipal Permanente lia acordado, en sesión 
de 7 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar las obras de reconstru :ción 
del pabellón del Colegio de Nuestra Señora de !a Paloma desti­
nado a tahona, garaje, cuadra y portería. - ■

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del e.xceieiitísiino Ayimfainiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de tu nmñana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anmicio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia l de la provincia, dentro de cnvo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en ia inteligencia deque transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redainacióii 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se annncia al público en cumplimietito de lo dispuesto 
en el articido 26 riel reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios immicipales.

Madrid, 22 de agosto de 1929.- P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S . df. Robles.

La Comisión municipal Permanente !m acordado, en sesión de 
14 (iei aclual, aprobar los pliegos de condiciones del concurso que 
intenta celebrar para contratar el suminisli o de maquinaria, berra- 
mientas y aparatos destinados a los distintos talleres del Colegio 
de Nuestra Señora de ¡a Paloma.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de ¡a 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en-el Boíelíti oficia! de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cunntas reclamadoties sean procedentes 
contra dicho concurso; en la inteligencia de que tratiscurridos los 
diez días antes menci' nados no habrá ya lugar a reclamación al­
guna, y se tend' án por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articuio 26 del reglamento de.2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 22 de agosto de 1929. - P .  .A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S . dr R obles.

C O N C U R S O S
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima C or­

poración lia acordudn, en sesión de 12 de junio último, con sanción 
del Pleno en la de i8de judo siguiente, anun. iar concurso pública 
para comratar la adquisición de quince caballos con destino al 
escuadrón del Cuerpo de Pulida urbana, con sujeción a los plie­
gos de condiciones formulados al efecto, y por el precio tipo 
de 30.000 pes‘ tas.

El plazo del concurso es por término de veinte dias hábiles, 
que i'mpezurán a correr y contarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Bo eún oficia! de la provincia.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes estarán de 
manifiesto en el Negociado de Snbast is, de diez de ia mañana a 
una de la tarde, en el indicado plazo, y durante él, los que lo de-

seen, podrán presentar proposiciones en la forma y modo indica­
dos en la condición 2." de las económico-administrativas.

La Comisión mutiicipnl Permanente adj’udicará, en sn día, ei 
remate de) concurso en la proposición que estime más ventajosa, 
pudiendo desecharlas todas si lo cree oportuno, sin derecho a re­
clamación alguna por parte de los concursantes.

Serán de cuenta del rematante cuantos gastos origine el con­
curso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 17 de agosto de 1929. P. A. del señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de R obles, •

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 17 de julio último, con sanción 
del Pleno en la de 19 del mismo mes, anunciar concurso público 
para contratar la adquisición de tinifoi mes de invierno y verano 
COTI destino a los individijos de la Guardia Municipal hasta 31 de 
diciembre de 1930, con sujeción a los siguientes pliegos de con­
diciones:

FACULTATIVAS
1 “ Es objeto de este concurso la adqtiisicióii de las siguien­

tes prendas que pueda necesitar ia Guardia Municipal durante la 
vigencia del contrato:

Prendas de invierno para infanterfa: levitas, calzones y 
capotes.

Prendas de verano para infanteria; levitas y pantalones.
Pren.las de invierno para el escuadrón: levitas, calzones y 

capoles.
Prendas de verano para el esciiadrón; levitas y calzones.
Prendas de gran gala para el escuadrón; levitas y calzones.
La duración de este concurso será desde la fecha de la escri­

tura de adjudicación hasta el día 31 de diciembre de 1930,
2. “ Con las proposiciones babráii de presentarse, en ios mis­

mos pliegos cerrados y lacrados, las muestras con arreglo a las 
que han de ser hechas las prendas objeto de este concurso.

Las maestras tendrán por lo menos 40 por 40 centímetros, y 
serán de paño o sarga de lana color azul tina garantizado para 
las levitas y calzones de invierno de infantería y caballería; de' 
paño de lana azul tina garantizado para los capotes de caballe­
ría e infanteria, y de sarga azul tina garantizada para las levitas 
de verano para infantería y caballería, pantalones de verano 
para infantería y calzones de verano para el escuadrón. Para las 
levitas de gran gala para el escuadrón, las muestras serán de 
paño de lana color azul tina garantizado y de punto blanco inglés 
para los calzones.

Asimismo los lic tadores acompañarán muestras de los forros 
de las prendas, para colocarlos en la forma que los tienen puestos 
los modelos. Los botones serán iguales a los de los modelos.

Los licitadores expresarán en sus proposiciones el precio a 
que se comprometen a hacer cada prenda.

3. " La forma de las prendas será' la misma de los modelos 
que obran en la Jefatura de la Guardia Municipal, y que estarán 
de manifiesto durante los días y horas liábi'es, y por lo que se 
refiere a la confección, será liecha con el esmero que requiere la 
conocida en sastrería por confección de primera clase.

4. “ El contratista quedará obligado a facilitar, en un plazo 
máximo de treinta días, las prendas de uniforme o ios uniformes 
completos que se le pidan, siempre que el número de éstos no ex­
ceda de cincuenta, y en el plazo máximo de sesenta días, si pasa­
se de este número o luibiere necesidad de confeccionar uniformes 
completos para todos los individuos del Cuerpo. El uniforme de 
los Guardias de nuevo ingreso habrá de entregarlo el contratista 
en el plazo de ocho días.

Por el incumplimiento de cualquiera de los extremos de esta 
condición quedará e! contratista incurso en la multa de 5 pese­
tas por día que transcurra del plazo de entrega y por cada' pren­
da que deje de entregar, cuya multa le será impuesta por la A'cal- 
día Presidencia a virtud del parte que dé el Je fe  de ia Guardia 
Municipal,

5. “ La recepción de las prendas la verificará una Comisión,

i
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compuesta por el señor Teniente Alcalde qtie designe la Alcaldía 
Presidencia, el Jefe de la Guardia Municipal y el Maestro sastre 
de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, cuyas deci­
siones serán definitivas y sin derecho a reclamación alguna por 
parte del contratista. En sustitución de las prendas que sean 
desechadas por la Comisión se fija al contratista un plazo de 
quince días hábiles para que presente otras, declarándose defini­
tivamente inadmisibles las que presente de nuevo si no reunieran 
las condiciones establecidas en el contrato, y entonces se adqui­
rirán directamente por administración con cargo al contratista, 
que además incurrirá en la multa de 25 pesetas por cada prenda 
que sea desechada definitivamente, y que.le será impuesta por la 
Alcaldía Presidencia a virtud del parle que dé el Jefe  de la Guar­
dia Municipal de acuerdo con la Comisión receptora, De las san­
ciones que se impongan por incumpiiuiiento de lo consignado en 
esta condición responderá el contratista con la fianza, y en su 
caso con los demás bienes del mismo.

6. " Con objeto de garantir la competencia profesional será 
preciso que los licitadorts acompañen el recibo de la contribución 
industrial para acreditar el ejercicio de la industria antes del anun­
cio del ( oiicurso, y asimismo, de conformidad con lo que deter­
mina el párrafo tercero del apartado segundo de la tarifa segun­
da, clase tercera; A, 2o del Real decreto de 11 de mayo de 1926, 
relativo a las bases concernientes a 11 contribución industrial y de 
comercio, será necesario figimar en matricida como industrial o 
como comisionista del tnimero 31 de la misma tarifa y clase, y los 
adjudicatarios figurtir precisamente corno mayoristas mientras 
dure el contrato.

7. " El contratista percibirá el importe de las prendas confec­
cionadas de la consignación aprobada por el excelentísimo Ayun­
tamiento en sus presupuestos municipales y por conducto de la 
Jefatura de la Guardia Mimii iiial, la cual se pncargará trimestrnl- 
niente de hacer las oportunas deducciones imiividuales de 10 pese­
tas asignadas a cada Guardia para uni forme por el excelentísi­
mo Ayuntamiento y de las 5 pesetas que para esta atención se 
descuenta del haber de cada uno hasta la extinción- del débito, 
para lo cual se llevarán en la Jefatura de la Guardia ManicipaWas 
oportunas cuentas en cada caso, que se formalizarán con la cóti- 
formidad dei interesado, pndiendo el Guardia resarcirse después 
de amortizada sii deuda con las 10 pesetas que el i\yuntamiento 
le abona mensiialmerite para vestuario.

El contratista de este suministro percibirá las referidas can­
tidades, con relación n los individuos que tienen extinguida su 
cuenta con los dos anteriores contratistas, desde el mes siguiente 
□1 en quesean tntregadrrs las prendas, y respecto a los individuos 
que tienen cuenta pendiente con los contratistas anteriores, cuan­
do terminen de pagarla.

8. “ Para los efectos de! señalamiento de la fianza qiie se ha 
de exigir al contratista, se entenderá que el gasto ainial que ha 
de producir el suministro de premias de vestuario será igual ni 
que figura en el capílulo III, artículo 1." concepto 94 del presu­
puesto de gastos del Interior y en el capitulo II del presupuesto 
del ‘Ensanche, de las cantidades consignadas en ambos para pago 
a los Guardias con destino a gasto de uniforme a razón de 10 pe­
setas mensuales por individuo, quedando afectada la cantidad 
de 16.000 pesetas del concepto 95, artículo 1,”, capítulo 111 del 
presupuesto del Interior consignada para prendas mayores, toda 
vez que se incluye en este concurso los capotes de iitvienio de la 
sección montada o escuadrón, que se lia de satisfacer con cargo 
al referido concepto.

9. “ Loa Guardias no podrán en ningún caso uniformarse más 
que por el contrntista, a cuyo efecto todas las prendas que usen 
en actos del servicio llevarán la etiqueta de! mismo, para lo cual, 
una vez que sea adjudicado este concurso, se liará así saber, fir­
mando el enterado todos los individuos del Cuei po para su inelu­
dible cumplimiento; quedando advertidos de que, npnrtede la san­
ción que les pueda imponer la Alcaldía Presidencia por su infrac­
ción, serán directamente responsables para con el contratista en 
las redamaciones que éste pueda formular,

10. Las cuentas que resulten pendientes por bajas causadas

por defunción, cesantías, etc,, serán de cargo del excelentísimo 
Ayuntamiento.

11.. Seis meses antes del dia en que haya de firmar la pre­
sente contrata el Jefe de ia Guardia Municipal tendrá la obliga­
ción de presentar al excelentísimo Ayuntamiento inrevos pliegos 
de condiciones pura que en tiempo oportuno se pueda verificar 
nueva licitación piiblica.

12, Para lo no pievisto en este pliego regirán el reglamento 
par-a la contratación de obras y servicios a cargo de las entida­
des municipales de 2 de julio de 1924 y demás disposiciones 
legales.

Madrid, 12 de julio de 1929,—El Inspector primer Jefe, Anío- 
nio G Bravo.

, ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. ” El plazo del concarso se abre por término de veinte días 

hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente 
al en que aparezca el animerò en la G aceta de Madrid.

2. “ Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 6.“, en 
pliegos cerrado.s y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite liaber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en ia Depositaría Municipal la cantidad de 7.214 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 10 pesetas 
por cada .500 o fracción de ellas, se presentarán, durante los días 
hábiles que comprende el plazo del concurso, de diez de la maria­
na a una de ia tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ría del excelentísimo Ayuntamiento, en la forma que determina 
el artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

3. ® Los pliegos de condiciones facuitutivas y demás antece­
dentes estarán de manifiesto, durante los mismos días y horas 
antes expresados, en dicho Negociado de Subastas.

4. “ Ei precio tipo para este concurso será el determinado en 
la con lición 7.“ de las facultativas, calculándose el importe amtal 
en 144.280 pesetas, y las partidas por donde ha de satisfacerse 
esta obligación figuran consignadas en la siguiente forma: 123.120 
pesetas con cargo al capítulo ìli, articulo 1.‘‘, concepto 94; 16.000 
con cargo al mismo capítulo, artícido y concepto 95 del presu­
puesto vigente del Interior, y 5.160 pesetas coa cargo al artículo 
iinico, concepto S." del vigente presupuesto del Ensanche.

5. “ E! rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos en concepto de fianza definitiva, la cantidad de pe­
setas 14.428, pndiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el artículo 10 del citado regla­
mento de 2 de julio, computándose éstos en ia forma que se esta­
blece en el artículo 11 del mismo. ^

6. ® El hecho de presentar ima proposición a este concurso 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si 
le friere definitivamente adjudicado.

7. “ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución 
del precio en que hiibie.se quedado el remate, sea cnalquiera la 
causa que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura, 
ni le será permitido el traspaso o cesión de los derechos que naz­
can del remate.

8. " El adjudicatario, para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renmida el fuero de su Juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. ® El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos 
que origine el concurso, asT como el importe de la inserción de 
todos los documentos que lo hayan sido para el mismo en ios dia­
rios oficiales de Madrid, B oi.etííj del Avunta.miento de Madrid y 
diarios no oficiales, pre.sentaiido al efecto el correspondiente res­
guardo de haber hecho efectivo el mencionado importe. También 
serán de su cuenta aquellos a que dé lugar la formalización del 
contrato, el pago de los derechos reales, si los devengase, y el de 
cualquier contribución o impuesto establecido o que se establezca, 
a cuyo fin adquiere el compromiso de presentar el correspon-

■ diente documento en las oficinas liquidadoras dentro de los pla­
zos legales.

10. El hecho de no prestar la fianza definitiva, o la negativa

l' j i
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a llenar las condiciones precisas para formalizar el contrato den­
tro del plazo de diez días, será motivo suficiente para rescindirlo 
a perjuicio del mismo rematante, con los efectos del aríícijlo 21 
clel reglamento mencionado.

11, Todo licitador que concurra en repre.seiitación de otro o 
de cualquier Sociedad deljerá incluir, dentro del pliego cerrado 
que presente, aLlernás de la proposÍLÍón, copia de la escritura de 
mandato o documento que justifique de modo legal la personali­
dad det Ucitadnr como tal representante, cuyo documento será 
previamente baslanteado a su costa por cualquiera de ios seño­
res Letrados consistoriales. Asimismo las Empresas, Compañías 
o Sociedades que concurran al concurso deberán acreditar, me­
diante la oportuna certlficacián expedida por su Director o Ge­
rente, que no forman parte de los organismos indicados ninguna 
de las personas a que se refiere el Real decreto número 2.413 de 
24 de diciembre de 1928, publicado en la G acela  del 2.5 de! mismo 
mes y año, sieiulo desechadas las proposiciones que no acompa­
ñen tal certificaciáii,

12, Terminado el plnzo del concurso se procederá al día si­
guiente, a las doce, por la mesa correspondiente, a la apertura de 
los pliegos presentados, pasando éstos, en unión del expediente, 
a la Cuniisióii designada al efecto por la Alcaldía Presidencia, 
cuya Comisión examinará las proposiciones que se hayan presen­
tado, reservándose el proponer al excelentísimo Ayuntamiento la 
que estime más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a re­
clamación alguna por parte de los concursantes.

13, En las proposiciones los licitadores declararán las remu­
neraciones minimas que habrán de percibir por jornada legal de 
tríibajo y por horas extraordinarias .que se utilicen, dentro de los 
términos legales, los obreros de cada oficio y categoría de los que 
hayan de ser empleados en las obras o servicios; advirtiéndose 
que serán, desde luego, desechadas las proposiciones en que tales 
remuneraciones mínimas sean inferiores a los tipos que a la sazón 
rijan en las zonas o localidades en que las obras hayan de reali­
zarse, fijados por los organismos paritarios constituidos con arre-, 
glü al Real decreto-ley de 2ti de noviembre de 1926 sobre organi­
zación corporativa nacional, o por convenios colectivos de tra­
bajo entre las Asociaciones patronales y obreras, o bien genera­
lizadas en los contratos entre empresarios y trabajadores en los 
correspondientes oficios o profesiones.

Los adjudicatarios habrán de presentar, antes de comenzar la 
obra o servicio contratado, el contrato de trabajo a que se refiere 
el articulo 25 del Código de 23 de agosto de 1926, en el cual, a 
más de las estipulaciones preceptuadas por la citada disposición, 
se consignarán los plazos en que habrán de realizarse los pagos 
de los jornales.

A los efectos deterníínados en el segundo párrafo del ar­
tículo 1.” del Rea! decreto-ley de 6 de marzo de 1929, el contrato 
de trubnjo será extendido por triplicado, con un anejo en ei que 
conste la lista de los obreros a quienes afecte, y será autorizado 
con las firmas del contratista o concesionario y del representante 
que los obreros designen.

Los adjudicatarios entregarán a cada obrero que se emplee en 
la contrata una cartilla, en que consten: la obra o servicio publico 
de que se trata, e) nombre del obrero o empleado, servicio que 
éstos presten u oficio que ejerzan y la fecha del contrato de tra­
bajo, consignándose en cada cartilla todas las liquidaciones de 
salario que se hagan al obrero, con separación de las remunera­
ciones correspondientes a la jornada legal de trabajo y a las ho­
ras extmordinarias que liubiere trabajado.

Se cumplirán por los adjudicatarios todas las demás disposi­
ciones a que se refiere el Real decreto-ley de 6 de marzo de 1929, 
inserto con el número 744 en la G aceta  del día siguiente, a cuyas 
prevenciones queda sujeto el pontrato con la Corporación con­
tratante.

Terminado el contrato, y previa certificación del señor Ins­
pector Jefe  de la Guardia Municipal, visada por el excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las con­
diciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, 
se devolverá la fianza al rematante.

14. Ei rematante queda .obligado a realizar el correspondiente 
contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrán de quedar estipulados la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia o suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal.

15. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, y en c nsecuencia con lo dispuesto en 
el artículo 21 del reglamento para el funcionamiento del Comité 
regulador de la producción de 3 de diciembre de 1926, solamente 
serán admitidas las proposici nes en que se ofrezcan artículos o 
efectos de producción nacional, salvo en los casos que autorice 
la relación de excepciones que se publica anualmente en cumpli­
miento del artículo 2.“ de dicha iey, y debiendo presentar el lici- 
tador en aquel caso certificación justificativa de tener el carác­
ter de productor nacional, sin cuyo requisito será también des­
echada la proposición. Asimismo se tendrán en cuenta los pre­
ceptos contenidos en las Reales órdenes de 25 de mayo de 1927, 
G aceta  número 1.48, y de 3 de febrero de 1928 G aceta  número 38, 
referentes ai certificado de productor nacional.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución de la misma iey aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 1908, con las adiciones de 25 de julio de 1903 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto en 
los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a continua­
ción se insertan, del expresado reglamento^

' Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o 
proposición admisible una subasta o un concurso sobre materia 
reservada a la producción nacional, se podrá’ admitir concurren­
cia de la extranjera en la’segunda subasta o en el segundo con­
curso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condicio­
nes que sirvió de base la primera vez.

».4rt. i4, Eli la segunda subasta o en el segundo concurso 
previstos por el artículo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no exce­
da al de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la pro­
posición más módica. Siempre que el contrato comprenda produc­
tos incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, 
ios pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y 
valuarán por separado. En tales contratos la preferencia del pro­
ducto nacional establecida por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará si ia proposición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por tOO, computado sobre el menor precio 
de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios, en su caso, tos demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art 17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
publicas deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, en 
cualquier forma (directa, concurso o subasta), a la Comisión pro­
tectora de la producción nacional. ■'

Madrid, 13 de julio de 1929.— El Secretario interino, Luts 
MahtÍsez C respo.

D iligen cia .~ ?or  la presente se hace constar que, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el articulo 26 de! reglamento de 2 de 
julio de 1924, ha sido anunciado este concurso durante el término 
de diez días, sin que contra el mismo se haya formulado reclama­
ción alguna.

Madrid, !9  de agosto de I9 2 9 .-E I Jefe  del Negociado, taan  
R. de A lba.—V.° B,°: P. A. del señor Secretario, el Oficial Mayor, 
León S. de R obles.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 19 de agosto de 1929.—P, A. dei señor Secretario, 

el Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

1
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. C I R C U L A R
* Es un hecho notorio, observado constantemente por el público, 
el de que en caff s, bares, cervecerías y establecimientos análo­
gos donde se expenden bocadillos para el consumo se exhiba el 
mencionado artículo completamente descubierto y desprovisto 
de toda protección contra posibles contagios producidos por los 
insectos, el polvo y el contacto con las manos de los propios con- 
sümidons, males que los rigores de la época estival acentúan 
considerablemente; y esta Alcaldía Presidencia, cumpliendo el 
sagrado deber de velar por la salud del vecindario en relación 
con la higiene de los alimentos, ha ac rdado que a partir de esta 
fecha se obligue a los dueños de los establecimientos en que se 
halle a la venta el mencionado articulo a expenderlo perfectamente 
envuelto en papel de seda, quedando ter mi liante nien te prohibido 
exhibir los bocadillos ni ponerlos al alcance del público sin estar 
protegidos en ia forma mencionada.

Lo que participo a V, S . para que por los agentes a sus órde­
nes se vigile el más exacto cumplimiento de esta disposición.
■ Dios guarde a V. S . muchos años.

Madrid, 23 de agosto de 1929.— P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S- de R obles.

Señor Teniente Alcalde del distrito de....

C E M E N T E R I O S

Aulorisdcitmes  ile entersamimUi en Itrs cmitso SacrnmenSíiies, 

desde e l 13 a l ¡9 de agosto  de 1929
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L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (Polleia urbana)

D. Elias Ubero, Alberto Aguilera, 37, lechería.
D. José Sánchez, Alcalá, 112, peluquería.
D. Enrique Pallarás, Alcalá, 161, comisiones.
D, Jesús Corral, Alcalá, 163, cacharrería,
D, Esteban San José, Alcántara, 44, frutería. '
D. Manuel González, Alcántara, 58 duplicado, electricista.
D. José Linares, Alvarado, 15, barberia.
D. Santos Rodríguez, Alvarado, 15, pescadería.
D. Feliciano Delgado, Amaniel, 7, frutería.
Doña Ramona Teijeiro, Amparo, 47 y 49, despacho de pan. 
D. Antonio Mourenza, Amparo, 71, taberna.
D. Eduardo Crespo, Andrés Mellado, 19, peluquería.
D. Alfredo Gutiérrez, Argiimosa, i3, ultramarinos.
D. Ramón Rodríguez, Ayala, 61, mercería.
D. Mariano González, Ayala, 6.5, ebanisteria.
D. José Gregorio, Botoneras, 4, bar. .
D. Bernardino Baraja, Bravo Murillo, 170, mercería.
D. José María García, Bravo Murillo, 213, café.
Doña Remedios Gómez, Cardenal Cisneros, 25, dentista.
D. Víctor Olano, Castellò,'30, perfumería.

D. Carlos González, Castillo, II , fontanero.
D, J . Mario Méndez, Conde de Aranda, 4, accesorios indus­

triales.
D. Andrés Peniández, Cónde Duque, 5. taberna.
Doña Pastora Rostan, Dehesa de la Arganzaela, sin luímero, 

ropas de niño.
D. Modesto Mancebo, Delicias, 2, despacho de pan.

"b. Antonio Escalona, paseo de las Delicias, .30, huevos y aves.
D. Eugenio Pérez, paseo de las Delicias, 52, peluquería.
D. Augusto Repullés, paseo de las Delicias, 52, comestibles.
D. Eagenio Martin, paseo de las Delicias, H3, calzados.
D. José Llórente, Diego de León, 34, frutería.
D. Jidián Moreno, Doctor Santero, 3, lejía y calzado.
D. Julián Moreno, Doctor Santero, 11, taberna.
D. Angel Lázaro, Eloy Gonzalo, ,12, zapatería.
D. Nicolás Mar <3n, Escocia, 7, despacho de pan.

Por la Seeeión de Obras de Coiis- 
trueeion en el Ensanche, desde 

el 17 al 23 de agosto

Alquilar: Bretón de los Herreros, 4 y 56 duplicados; plaza de 
Manuel Becerra, I I , esquina a Doctor Esqueido; San Bernar­
do, 118; camino del Vado (Dehesa de la Arganzaela); Méndez Al­
varo, 93; Lope de Rueda, 25; Altamirano, 22; Alonso Cano, 57 
provisional; Doctor Gástelo, 19 provisional; Alcalá, 76; Víriato, 3; 
paseo de las Delicias, 90 provisional y lOd, y Castellò, 18.

Construcción de fincas: Granada, 10 y 12 provisionales; Fran­
cisco Silvela, 13; General Lacy, 2; Meléndez Valdés, 16; Padi­
lla, 6; plaza de la Independencia, con vuelta a Serrano, y Castellò, 
numero .30.

Obras de reforma: Serrano, 16; Cardenal Cisneros, 39; Pací­
fico, 57; Don Ramón de la Cruz, 5; Velázquez, 25 y 40; Torrí- 
jos, 12; Tarragona, 5; Espronceda, 6 yS; General Lacy, 4 y .34; 
Marqués de VilÍamagna, 2; Conde Duque, 48; paseo de las Deü- 
cias, 18; Amador de los Ríos, 4; Don Ramón de la Cruz; Ron­
da del Conde Duque, 7; Gnznián el Bueno, 23 y 43, con vuelta a 
Fernández de los Ríos; Luis Villa, 6; Lista, 24; paseo de Santa 
María de la Cabeza, 36; Santa Engracia, 14, y Padilla. 4.

Vertedero de tierras: Paseo de la Chopera, esquina a la plaza 
de Italia.

Pintar verja: Bravo Murillo, 77. .
Colocación de banderín: Fuencarral, 133.
Derribo de naves: General Alvarez de Castro, 10; Méndez 

Alvaro,'24, y Fuencarral, 139.
Colocación de toldos: Santa Engracia, 149; Vniato, 5; Alcalá, 

números 112 y 16.3; Fernández de ios Ríos, 20; Santa Feliciana, 14; 
Principe de Vergara, 42 y 44; Eloy Gonzalo, 15; Don Ramón de 
la Cruz, 105; Fuencarral, 123; Torrijos, 74 y 75; paseo de las De­
licias, 143; Galileo, 43; Guzmáii el Bueno, 31, y Altamirano, 24.

Vaciado de solares; Alonso Cano, sin número; carretera de 
la Coruña, 5, y General Porlier, 11.

Desmontar solar; Guzmáii el Bueno, 36.
Pintar balcones: Lista, 37.
Revocos: Ltichana, 20; Santa Engracia, 151; Naciones, 11; 

Alcántara, 25 duplicado, con vuelta a Lista; Alcalá Galiano, 6; 
paseo del Cana!, 8, con vuelta a Peñiielas; Conde Duque, 48; 
Cardenal Cisneros, 55; Claudio Coello, 74, Hartzenbusch, 9; Ziir- 
bano, 10 y 23; Rafael Calvo, 5; glorieta de Santa María de la 
Cabeza, 2; pasaje de Indalecio (barrio dei Ciego); Torrijos, 25; 
Morejón, 18; Velazquez, 22, esquina a Jorge Juan; Labrador, 5; 
Peñuelas, 34; Caridad, 23; López de Hoyos. 3; Hermosilla, 48; 
Ercilla, 14; General Pardiñas, 5, y Palafox, 25, con vuelta a la 
plaza de Olavide.

Construcción de nave: Modesto Laflíente, 34.
Pintar portadas: Paseo de las Delicias, 32 y 139; Cardenal Cis­

neros, 1 duplicado; paseo de los Pontones, 1; Pacifico, 39; Santa 
Engracia, 149, con vuelta a Maudes; Galileo, 31 y 36; Lope de 
Rueda, 37; Alberto Aguilera, 12; Alcalá, 113; Es osura, 18; Blasco 
de Garay, 47; Castellò, 8; Bravo Murillo, 64, y Fuencarral, 143.

Derribo de finca: San Bernardo, 118.

jcamíento de Madrid



7Ò6 B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

Vallado de solare«: Tutor, 58, y Máiquez, 72, 74 y 76.
Instalación de ascensores: Avenida de la Plaza de Toros, 10, y 

Velázquez. 22.
Instalación de farola: Carranza, 10.
Obras de ainnliadóii: Príncipe de Vergara, 56; Me’éndez 

Valdés, 29, y Trafalgar, 7, con vuelta a Albiirquerque.
Paso de carros: Paseo de las .\cacias, siu número; General 

Portier, 19; Torrijos, 30; Claudio Coelio, 17, y carretera dd"Ia 
Corulla, 5* '

Construcción de pabellones: Paseo délas Acacias, sin número; 
Fray Luis de León, 15; Vizcaya, 10; Juan Bravo, 49, y Castellò, 
número !S,

Obras de reparación; Lista, 22; paseo de los Olmos, 4, y Gon­
zalo de Córdova, 15, .

Pintar escalera: Almagro, 11.
Colocación de muestras: Fernández de los Ríos, 19; Francisco 

Silvela, 15 y 96; Fuencarral, 1.34; paseo délas Delicias, 149; Alon­
so Cano, 40, y San Bernardo, 111.

Paso de carros y vaciado de solar: José Antonio de Armona 
números 9 y 11.

Construcción de cobertizos: Velázquez, 29; Pacífico; Víriato, 
numero 7 provisional, y García de Paredes, 42.

Corta de árbol: Ríos Rosas, 22.
Derribo de cobertizos; Ronda de Toledo, 28, y paseo de tas 

Delicias, 21.
Construcción de garajes; Castellò, 114; paseo de las Delicias, 

número 29; Lagasca, 65; Jorge Juan, 76, y Alcántara, 13.
Paso de carruajes; Alcántara, 38; Claudio Coelio, 17; Doctor 

Esqtterdo; Marqués del Riscal, 7; Vizcaya, 15; Maldonado, sin 
número; Alcalá, 122; Cáceres, 4; Alcántara, 35; Príncipe de Ver­
gara, 42 y 44, y paSeo de las Delicias, 19.

Por la Dlreeelón de Aguas Potables y Residuarlas

Acometer a la aicantarilla general, 7.
' Rompimientos de In alcantarilla general, 4.
Acometer bajadas de aguas pluviales, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 15.
Construccióa de alcantarilla particular, 1.
Total, 29.

INTERVENCION

ü o í ie a c ió r t  en i io l s a  d e  l o s  e a i o r e s  m iin ic ip ü les  durante l o s  dias que se  expresan

Empréstito de IHHb.— Cíbligacioiies de lUU pesetas, al
3 por ICO.................................................................. .......................

Expropiaciones en ei interior.—Obligado- i E, 1899........
I# nes de 500 pesetas, al 5 por 100.................  t E. 1909.........
timpréstiU) de liquidación de Deudas y Obras. —Obligacio­

nes de .500 pesetas, al 4 'h por 1CX3.......... ..................... . . .
Cédulas de expropiaciones del Ensancbe de 500 pesetas, al

4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907,.............................
Idem id. Emisión de ¡915.......... ..................................................
Empréstito de 1914. - Obligaciones de 5Ü0 pesetas, al

5 por 100....................................................... ..................................
Empréstito de 1918,— Obligaciones de ,500 pesetas, al

5 por 100..........................................................................................
Empréstito de 1923. Obligaciones de ,500 pesetas, al 5.50

por 1 0 0 ...........................................................................................
ETiipréstito de 1927.—Obligaciones de 500 pesetas, al 6,50

por 100.............................................................................. ..
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100................................ .............................  ......................

Anterior Dis 14 Día !5 I íi 16 Día 17 Día 19 Día 90

1 0 2 % 101 » » 101 101
99,75 » » » y> »
96 » » » t » »

94 » » » » »

98 » » » »
93 . » » » y> » »

89,50 89,50 » » »

89,25 89,25 » JA 89,50 89,50

96,50 » » » » »

96,25 » » % » » 96,25

89 » 7> » » 89 89

E N S A N C H E  .

Estado demo.stratlvo y balance de las operaetones de contabilidad veeifieadas hasta fln del mea de julio de 1929

PtíiMEKA P A R fE ,  —  INGRESOS

C A P I T U L Í 'S

1. “ Rentas................................. .............................................
2. " A p ro vech am ieu tu  de  b ienes cniiiii nal es,.
3. “ Subvenciones...............•.......................................................
4. “ Eventuales e imprevistos............. .......... .........................
5. " Contribueiones e inipm!íito.s ...........................................
6. ® Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
í." Multas ...................................................................... .. .......
8." Resultas.......................................................... ...........................

TOTAt.EE— ...................................... ..........

IIAUICK M A I, I»0«4

CSÉPtIOt
K«in])iicitit9 pm

el aüc le 1S22

P esetas

Devoluciones
verificadas

Pesetas

T O T A i. 

Pesetas

Ingresos
real i zados

P esetas

DEUDORES

Ingresos 
por realizar

P esetas

40RRSDDRES

Xigsio de iggtgeei 
lobig loe 

preiupseitei

P esetas

»
80.000

1.000
161 Sóí.38 
100.000 

12,000.000
13.050-708,21

»

846,05

60.000
I.OOü

161.804,38 
lOít.Ouü 

12 O'JO.000
13.051.554,28

- 67.796,78 
149.162,08 

3.786.058,01 
13.008.’l(a,29

i

i.óoo
15.473,20

lOOOOO
8.213.941,09

43.384,97

7.796,78
2 830,90 *

»
k

25.373.512,59 846,1» 25.374.358,64 17.011.187,06 8.373,799,26 10.627,68

Jll, ir ' le Madrid
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SEGUNDA PAKTE. — GASTOS

I» K it n¡ 11 A 11 IC K Siili es illEIltm

N

Ì
\

C A P Í T U L O S PAGOS
ei ecut ados

P esetas

InnsfereacltE
ttilliidii

P esetas

T O T A  L

Pesetas

OEÍ: DITOS 
DtisaDaestos 

al jEa 4a ISIS

Pesetas

AUMENTOS
por

transferencias

Pesetas

BEIKTHOEOS
vsrlllaailoi

Pesetas

T O T A L

Pesetas

Resto
del

crédito
presnpuesio

Pesetas

1. 1." Obl i gac i ones  gene­
rales ............... 74(.?64,98 744.564,98 1.969.399,63 1.480,44 1.970 880,07 1,226.315,09

I 2.® Viei landa v aeKuridíjd., fi*2.0m,40 82.004,40 209.611,75 t 233,'20 209.846,95 127.842 íB
3.” Policía urbana y rural.. 900.786,41 . 200.786,41 695.399,8! » A («5 399,81 494 613,40
4.“ Gastos de recaudación, 225.519,83 225.510,83 763 750 > > 763.750 538.230,70

, 5.“ Personal y material de 
oficinas...................... 477.738,73 477.738,73 958.041,14 958 041,14 480.309.4P

e.® Salubridad e higiene__ 903.908,49 603 908,40 3.QD2.I07.45
55.000

693.025 » 3.785.132,45 3.18L223,96
1 7.“ Asistencin social.,...... 13.2SL47 1.3 261,47 1 i S5 0O0 41.738,53
' Obras publicas............... 9.039.191,51 2.030.181,5! 7.016.773,49 3.806.975 064,45 10.B24.719.9Í 8.785 52' 43

9,® Imprevistos ................ i 1» 71.582,91 » > 71 539 0t 71 589,91
10. Resultas....................... . 2 970.864 99 2.870.864,22 4 736.442,17 72.457,74 4,806 899 91 1.838.035,69 '

Ì
T o t a l e s ..................................... 7.357.840,04 7.357.840,04 19.568.108.35 4.500.000 75.137,83 24.143,240,18 16.785.406,11

TElíCHRA PARTE. — BALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

»  A ít ■» »  81
DEBE HABER

- - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas Pesetas P esetas P esetas

( Kealiïudos.................................................... 17.011.187,00 .
Ingresos.. • < - 846,05 > » *

1 LiCll]ldOS..a............a . ................. a a a . .......... a > » 17.010.341,01
1 Ejecutados...................................... ............ 7.357.840,04 a > a

Pagos........... > 75.137,83
t Líquidos........................................................ * * 7.282.702,21 *

¿.t'/stencia en D epositaría .............................. ............... 9.727.638.80 ■ • , 9 727.638,80 •
T ota les....................................................................... 17.086 324,89 17.086.334,89 17.010.341,01 17.010.341,01

in gresos y p a g o s  »erificados p o r  cuenta del presupuesto de ¡929

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 16 
de agosto de 1929

Pesetas

Del 17 al 23 
de agosto de 1929

Pesetas

Total de ingresos 
basta ei 33 

de agosto de 1929

Pesetas

1,“ — lie n ta s ..................................... '........... . . ........... ....................... £
88.570,90

t.OOO
272,915,40 
100.000 

15.300.000 ■

2.508.861,80

»
67.796,78

154.060,16
»

3.786.058,91
»

13.008.169,29

»
»

K9S7,63
»

3.396,293,24 

51 817,77

»
67.796,78

»
156.047,82

*
7.182.357,15

»
13.059.987,06

2.“— Aprovecham iento de bienes comunales.........................................
3»*̂ — SiibvencioneSa,...........  i ........... .. »..............
4. “— Eventuales e im p rev is tos .....................................................
5. “ — C ontribuciones especia les...................................................
6. "— C uotas, recargos y  pa rtic ipaciones en tr ib u to s  nadonales.,
7. “ —M u lta s .................................. ' ............................
8. ®—Resultas.................. ................................. .........

Ingresos po r le in te g ro  de cantidades lib radas ...................................
T o tal ..............................................

18.271.348,10
»

17 016.085,14 
75.150,33

3a450.103,67 
y>

20.465,188,81
75.150,33

18.271..348,10 17.091.2,35,47 3.450,103,67 20.541.339,14

P A G  O  S

C A P Í T U L O S

1."-
2.“-
3. “-
4. '’-
5. “-
6. "-
7. "-
8. "- 
9."- 
!0,

-Obligadoiies generales ...............
-Vigilancia y.segiiridari.................
-Poiicía urbana y ru ral................
-Gastos de recnndación............... .
-Personal y material de oficinas .
-Salubridad e Higiene................. .
-Asistencia so d a i...........................
-Obras piiblicas................................
-Imprevistos......................................
-iíe a iilta s ... ................ ......................

Pagos por devoluciones de ingresos . . . .
T otal.

P A G O S  E J E C U T A D O S
C R É D I T O S

aiitoriziidos

Pesetas

Hasta el 16 
de agosto de 1929

Pesetas

Del 17 al 23 
de agosto de 19!®

Peseras

Tütíll de pagos 
hasta el 23 

de agosto de 1929
Peseíüs

2.038 803,88 762.263,24 39.940,84 802.204,08
2'24.611,75 93.093 05 2 813,75 95.903,80
804.581-,05 201.482,19 27,9.35,'75 229.417.94
899.240,53 225.519,83 172.809,61 398.329,44
975.916,03 544.365,84 ' » 544.355,84

3.329.604,96 629;652,79 19804,61 649.457,40
55,000 ' 15.538,42 » 15.538,42

9.829.665,74
1,410.794,41

2.278.296,50 322,747,84
»

2.601,044,34.
3&

» 3.018,852,13 145 481,87 3.164.334
19.568.106,35 7.769.063,99 731.534,27 8.500.598,26

» » y>
19.568.108,35 7.769.063,99 731.534,27 8.500.598,26

p ,  1 I 1̂ r  L  [i 11 ■ ]i ■
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Ingresos formalízucios.
Idem devueltos.............
ídem líquidos..................

PtiSETAS

20.466.188,81
» .
»

pHgo.s ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos..........

8.500.598,26
75.150,33

Existencia en Depositaría.

PESETAS

20.466.188,81

_ 8 .4 2 5 .4 4 r ,^  

12.040 740,83

N T  & R O  R

Inpresos y  pay;os realiEados p o r  cueiUu del presupuesto de IP39

I N G R E S O S

C R É D I T O S
INÍtlíRSOS EORMAUZADítS

C A P I T U L O S

presupuestos 
e incorporados

Hnstei el 17 
de agosto de Û29

Del !8 al 24 
de agosto de 1929

1 ntnl lií* 'ngresos 
bsBta el ¿4 

de agosto de 1929

f^aaeíaó Heselíis Fe se tas

426.209,68
578..300

217.254,64
115.086,84

»

6.315,20
40.260,50

»

224.169,84
2. ° Apr<‘veclitn iiien í03 de bienes com una les......................
3. ° Subvenciones ................ .................  .................................  ............. ................. ................. ................. ................. ................. ................. .................

155.347,34
»

» »
2.910.582,52 

120.0 10
511.441,82

53.998,75
»

9.383 994,76 
10.201.614,.57 
18.878.971,71 

349.636,63

2.306,17
633

513.717,99
54.681,75 

»
9.906 257,.39

7.“— C ít iit r ii i i id n n e s  e sp e c ia le s .. ............... ...........................................
3.° D ereclins y tusas.................................................................................

269 964 
15.610.338,59 
2L938 045,61 
.32.401 894 

220.000

?>
522.262 63

9.°— C uotas, recargos y partic ipaciones en tr ibu to s  nacionales .
D ."— Im posiddn m un ic ipa l...........  ...........................................................
11 — M u lta s ................... : ........................................................................

2.792
635.871,77

5.449,60
»

10.204.403 57 
19.514.84.3,48 

355 086,23
»

13.“— Eiitid tides m enores................................................ ............................. » »  ̂ »
» » »

15.“— ppsu iiH « ......................................... ................... ............................... 10 07 0 .98 7 ,^ 9.028.411,67 » 9.028.411,67
84.546.321,78 ' 48.740.411,39 

267.403,86
1.216.540,87

787,14
49.956.952,26 
. 268,191I iig i esos p»i re iiite e ro s  de cant'dades lib ra d a s ........... .....................

T o ta l  l>e in g r e s o s  ................ 84.546.321,78 49.007.815,25 1,217.328,01 50.225.143,26

P A G O S

C R É D I T O S
Hiitorraados

P A U O S  E I K C H T A >ns .

C A P Í T U L O S
Hasta e! 17 

de agosto de 1929
Del 18 al 24 

de agosto de 1929
TuImI e pagos 

liastH él 24 
de agosto de 1929

Pusetan P esetas P esetas F eseías

23.7^.048,69 
285 954 

4.929.551 
7.634.28.3,62 
2.387.315

14.279.983,99
199.986,63

2 473,901,50
3 783 097,94 
1.223 364,77 
2 864:.874,64 
5.644.622,12 
2.583.015,90

141.729,86
2.721.612,41
3.531.551,86

750

216.046,74
2.250

14.496.030,73
202.236,632 ® Rpprt^seiií Hción n iiii iíc ip n l ....................................* ................... ^»

 ̂ Vípilflnnn y Hftp'íirlíiHíi............ * ..................................................... 25.6.32,84
413.892,55

90.760,81
&5.992.02

2.499,534,34
4.196.990,49

 ̂ —̂RprfludMriiíTi.........* ........................ .. * ......... * ............... ............... 1,314.125,58
2.930.8136,66
5.820.158,84
2.608.499.62 

144.576,11
2.730.253.63 
3.765.979,51

750

5.035.177,88 
11.725.267,89 
S.354.046 74

7.^ Sfilubridüd e ................................* •. 1 ?5.536,72 
25.483,72 

2.846,25 
8.641,22

fll. ®— Rp.npflrRiirifi . * ......................... * . . * ............. * . ............................ *.
342.221,25

5.1.39.645..5210  ̂ liiHl rnrrídii púbíirfl......................... ....................................................
7.716.855,14

1.500
234.42?;65

»12.“ Montes............... ......................................................................................
33.700 24,000 ' 1,000 25.000

14»^— M snconu in idades*............... * * .......................................................... » »
F.ntiíinrips niRnnrp.«í............... * ..................* . . * .................... .. s » » »

» » »
17.' ' liuprÉ visíos,.............. ................................................................ ........ r . 797.866,40

5.855.911.27
286.323,36 28.935 315.308,36

18.“ -  Resultas............................................................................ ........................ 3.503.082,68 1.425 3.504.507,68
81,022.342,40

>
43.261.897,68 

180.462,34
1,292.920,52

4.264,45
44.554 818.18

Pagos por devoluciones de ingresos-, .................................................... 184.726,79

T o t a i. ije p a g o s ..................................... 81.022.342.40 43.442.360 1.297.184.97 44.739.544,97

) do Madrid
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B A L A N C E

Iiia resus fo n iiu liz a d o s ........................................................................................................ , , ............

PESETAS PESETAS

49.956.952,26
184.726,79

44.554.818,18
268.191

49.772 225,47 

44.286.627,18

Idem devue ltos .............. ....................... .......................................... . .......................................

Pagos re a liz a d o s .................................................................................................. ........ . , .  , .
Idem re in te g ra d o s ...................... ........................................................................

E xistencia en D en nsitaría ........................................... 5.485.598,29

Madrid, '26 de agosto de 19'29.—El Intervenior inunicipal interino, Vicente Morda de Bitrfros.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas u en cu rso de ejecncláu durante los dius 
■ de! 16 a l  22 de a g o sto  de 1929

Aeeras

Paseo de Recoletos, San Pedro Mártir, plazas de la Cebada 
y del Progreso, Encarnación, Carlos II!, Mendizábal, Conde de 
Romanciies, Aduana, plaza de ias Salesas, Felipe V, Rey Fran­
cisco, Tesoro, Herniosilla, Alamo, Reyes y en diferentes cal.es 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Empedrados

Salud. \ eneras, San Martin, Caballero de Gracia, paseo déla 
Castellana, Cisne, Alcalá Galiano, Sama Engracia, San Bernar­
do, Marqués de Zafra, Luis Mitjans, Fuente del Berro, carretera 
del Este, Méndez Alvaro, O ’Donnell, Alarcún, Ronda de Atocha, 
Lavapiés, Toledo, Moratines, camino bajo de San Isidro, Áíesón 
de Paredes, Lain Calvo, camino bajo de la Virgen del Puerto, 
glorieta de San Vicente, Almansa, Amaniel, Pinar, Conde de Ro- 
manones. Desengaño, Españoleto Travesía de San Mateo, Valen­
cia, Guadarrama, Tesoro, Claudio Coello, Tetuán y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.
Aflemaños '

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las callea 
afirmadas. t
Máquinas

Su conservación.
Talleres

En e l de carpintería: Arreglando carretillas y construyendo 
carros.

i-n e l  de cerrajería: Arreglando la barandilla de la Cuesta de 
la Vega y construyendo una rejilla para las puertas de la plaza de 
la Cebada, arreglando toda clase de lierramientas y aguzando 
punteros y trinchantes para los canteros.

Et de pintura: Pintando la barandilla de la Cuesta de la Vega 
y las muestras de los talleres.

En e l de nidrieria: Construyendo y arreglando faroles de mano.
Madrid, 22 de agosto de 1929.—El Ingeniero, /. Atilerete.

Asunlos despnctiados e„ tas oficinas durante los dias 
d el 16 a i  22 de a g o sto  d e  1929

Interior

Permisos especiales para la Fábrica dd Gas, 37; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 32; oficios varios, 54; cita­
ciones para recepción de materiales, 2; asuntos tramitados, 65; 
listas de jornales, 16; importe de las mismas en la última dece­
na, 40.327,66 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, '20, y altas por ídem en el ídem Id,, 14.
Ensanche #

Asuntos despachados, 48; expedientes informados, 42; ídem 
idem de calas, 46; oficios varios, 57; citaciones para recepción de 
nmteriales, 1; lisias de jornales, 9; importe de las mismas en la 
ultima decena, 31,277,63 pesetas; bajas temporales por enferme­
dad en el personal obrero, 8, y altas por ídem en el Idem id., 6, 

Madrid, 22 de agosto de 1929,—El Ingeniero, /. Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante 
la sem ana del 15 a l 2! d e agosto  de ¡929

Aceras

Obra nueva: Paseo de las Delicias.
Conservación: Ztirbarán, Zurbano, Fortuny, Fray Luis de 

León, Tarragona, Manzanares, Bernardino bregón y Labrador, 
Calai,; Meléndez Valdés, Avenida de Menéndez Pelavo, Her- 

mo.sílIa. Príncipe de Vergara, María de Molina, Tomás Bretón y 
Embajadores.

Empedrados

Obra nueva: José María Roquero. '
Conservación: Lista, Isaac Peral y Modesto Lafnente,
Calas: Hilarión Eslava, Gaztambide, Andrés Mellado, Prince­

sa, Fernández de ios Ríos, Muría de Molina. Narváez, serrano, 
Claudio Coello, Méndez Alvaro y Bustamante.

Afirmados .

Obra nueva: José María Roquero.
Conservación: Giizmán el Bueno, Modesto Lafueiite, Blasco 

de Garay, Juan Bravo, General Porlier, Embajadores, Murcia 
Delicias, Ancora y Sebastián Elcatio.

Calas; Fernández de ios Ríos, Espronceda, paseo de las De­
licias y Canarias.

Explatiaelón

María de Guzmán.

Obras pop co n trata

Empedrado: Zurbano, plaza de Chamberí, Fernando el Santo, 
Manuel Longoria y José Marañón.

Explanac ón: Ponzano, Cea Bermúdez, Joaquín María López 
y Donoso Cortés.

Pavimento de asfalto; Monte Esquinza, Jerónimo de la Quin­
tana, plaza de Chamberí y General Pardillas, de Hermosilla a 
Lista.

Empedrado con el material existente sobre liormigón: Hermo- 
silln, de Serrano a Alcalá.

Empedrado de pórfido sobre arena; Serrano, de Oqnendo a 
Joaquín Costa.

Empedrado de pórfido sobre honnigón: General Oráa, del pa­
seo de la Castellana a Hermanos Bécquery desde ésta a Serrano.

Empedrado con maierial usado sobre hormigón: Alcaide Sátnz 
de Baranda, de la Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez, Man­
zanares y Bernardino Obregón,

Talleres

En el de cerrajería; Aguzado de varias herramientas herraje 
para carros y carretillas.

En el de carnintería: Varios arreglos y trabajando en la primera 
Casa Consistorial.

En el de pintura: Pintando niveletas y jalones.
En e l de uídríeria: Arreglando aceiteras, regaderas y faroles. 
il/«í//////í7s; La numero 1 en la segiiiida zona; lo número 2 eti la 

tercera zona, v la número 3 en la primera zona, en las calles que 
se estinmii necesarias,

Madrid, 22 de agosto de 1929.—El liigeiiiéro Jefe del Servicio, 
jo s é  Casuso.

A yuntam iento c''*
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t D I F I C A C I O N t S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asiiiiíos clfspac/itulos durante ta liltima sem ana

Primera señ<*l6n del Interior

ííxp e flie iile s  in fontm dos, 45.
R econociiiiie iifos p riic lleudos, 23.
Madrid, 22 de agosto de 1920.—El Arquitecto interino, Fran­

c is co  Gtircfíi Naca.

Segunda s''eeión

Expedientes informados. 35. 
Reconocimiiutos practicados, 21. 
Madrid, 22 de agosto de 1029, El 

Francisco G ard a  Ñaca.
Arquitecto de la sección,

Cuarta sección

Expedientes informados, 82.
Reconocimientos practicados, 54,
Tira de cuerdas, 2,
Volantes y citaciones, 17.
Madrid, 21 ne ag0.sto de 1929.—Por el Arquitecto de la sec­

ción, F. ¡tipoUés.

Quinta serelón

Obras de nueva planta, 10.
Idem de reforma o ampliación, 16.
Idem menores, 36.
Licencias de alquilar, 5.
Direcciones facultativas, 28.
Certificaciones de andamios, 17.
Aperturas de establecimientos, 20. _
Denuncias, 13.
Requerimientos, 2,
Reconocimientos, 38.
Madrid, 22 de agosto de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

G o m a  to Domtngues.

Segunda seeelón del Ensanche

Trabajos de campo, varios dins.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 6.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Idem de reforma interior, 10.
Licetidas de alquilar, 9.
Partes de rectificación, 12.
Denimdns, 4.
Establecimientos industriales, 12.
Vallar solares, 2.
Revocos, 10.
Instaladón de calderas y motores, 2.
Certificaciones de andamios, 6.
Expenieiites sobre incremento del valor de los terrenos, 4. 
Idem de solares, 1.
Reconocimientos, 19.
Conumicaciones, volantes y B , L. M., 20.
Asistencias a Juntas y Comisiones, !. _
Madrid, 22 de agosto de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

R afaei RipoUés.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras terminados y en curso de ejecución durante ios dias  
det 14 a l  20 de a g o sto  d e 1929

Por adniinistraelóu

Cañerúis.—Re|ntradones; En la glorieta de la Iglesia, puesto 
de Bomberos de Chamberí, plaza de Tirso de Molina, paseo de 
Extremadura, Antonio López, paseo del Rey, Gobernador, Ver­
dad, paseo del Marqués de Monistrol, plaza de Andrés Torrejjón, 
Solana, Segovia, Caramitel, Blasco de Qaray y Agustín Durán.

Fuentes.—Reparaciones; En la calle de Hermosilla, paseo del 
Comandante Portea, Maldonado, plaza de Isabel II, Colegios de 
Nuestra Seflora de la Paloma, Ronda de Toledo, Carrera de San 
Isidro, Pacífico, Caramuel, Bretón de los Herreros, Ponzano, 
caminos alto y bajo de San Isidro, plaza de las Comendadoras, 
Francos Rodríguez, paseo de la Dirección y Bravo .Murillo.

ihinartos. Reparaciones: En la calle de Luchana, Delicias y 
paseo del Prado.

Talleres

Art e/de mecrfn/cfl, — Constrnedón: Cerraduras para fuentes, 
Reparaciones; En los evacuatorios de la Puerta del Sol y plaza 
de la Constitución.

tn  W de /'íí«f//<,7dA.—Construcción; Platinas.-
Fi d e piiitura. En el Parque dd Oeste (evacuatorios). Ron­

da de Valencia (urinai io) y evacuatorio de la plaza de San Millán,
Fu e¡ de carpim ena. CoiiBtriiccióu: Ventanas puertas, astiles 

para piquetas y columna para ventilador.—líeparacioiies: En los 
evacuatorios de la glorieta de Atocha, plaza de San Millán y 
Puerta del Sol, Estación depuradora y en ia Mondoa. _

En el d e  mí/r/eriíj;Construcción; Arandelas,-Reparaciones: 
En ei Parque del Oeste (fuente de la Fama), Casa de Baños, eva­
cuatorio de la plaza de Lavtipiés, en el primer Vivero, en los ta­
lleres y en la Visita.

tn  el de ce/rír/ma.—Conatruccióii: Palomillas para fuentes, 
llave de guillotina y cercos,—Reparaciones: En la Casa de Baños, 
evacuatorios de la glorieta de Atocha y plaza de la Constitución, 
en el Parque del Oeste (fuente de la Fama), urinario del paseo 
del Prado y en la Visita.

Ene! ae  ettafenn.—Constriicdón: Labrando piedra.—Repara­
ciones; En la calle del General Ricardas, Carranza, Camino de El 
Pardo, Avenida de Menéndez Pelayo, en el Parque del Oeste 
(fuente de la Fama), Españólete, fuente de los Galápagos y ea 
los talleres.

Fn ei d e guarnicionería .— Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Estación depuradora de aguas fecales y clianclos.

Servicios prestados por el 

personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.198; ídem limpias, 335; reconocimientos de 
atarjeas, 25, y objetos extraídos, 3.

Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 34; ídem id. extraídos, 54; metros 
cábicos de pago solicitados, 72; metros cúbicos extraídos, 352; 
importe de los metros cúbicos de pago solicitados, 152 pesetas.

■,4s««/os tram itados durante ios días det 13 a l 19 de ag osto  
de 1929, am bos inchisiue.

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 142.
Instancias, 23.
Total, 170.
Comunicaciones de salida, 7.
Expedientes, 127.
Instancias, 19.
Total, 153.
Total general, 323.
Madrid, 20 de agosto de 1929-—El Arquitecto Director, ¡osé  

de Lo rite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de tos trabajos oerlflcados en las diferentes Secciones 
de este Ramo durante ¡a sem ana del 12 a l  ¡b ag o sto  de 1928

Parque de Madrid

M acieos u segadores . -Limpieza y laboreo de macizos, recor­
tado de perfiles y adornos.

/?osn/éí/rt.—Limpieza y riego.
E sta fa s .—R iego, esquejado, piantación, limpieza de plantas,

,il| |i



B O L E T ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID 711

mezclado dp tierras, laboreo de cuadros, rozado de paseos, con­
servación de estufas por la noche y vigilancia,

O óraííf fa/Zeres.—Contiiiuactón de las obras det Parque Zooló­
gico, labrado de piedra y madera, pintado y arreglo de mangas y 
carretillas, colocación de cristales en las estufas, limpieza y en­
grase de las llaves del canalülo.

Z onas tie !a ii ¡a 5 .“—Riego y limpieza de cuadros y paseos.
G«o/f/er/íi.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Ají/flíZores.—Siega de los jardines.
¡ardines tj vokm te de ídem .—Limpieza y vigilancia de los jar­

dines.
Puente d e Toledo // Dehesa de la  A rg am tie la .—Riego, roza, 

limpieza y vigilancia.
Zonas de la  /.“ a  ¡a (sección  d e  /PíisíosL~I>ii"pÍez3 y riego 

de paseos.
P/tiÉ?ros.—Riego, plantación, roza, limpieza y vigilancia.
Dehesa de la  DZ/a.—iíiego, limpieza y vigilancia.
Parque d e l  OesZe. —Roza, riego, limpieza y vigilancia.
Guardería.—Sn servicio.
Madrid, 19 de agosto de 1929.—Por el Jardinero Mayor, el 

Subjefe, Cecilio Rodriguen Arias.

O B R A S  DÉ  S A N E A M I E N T O  O E L S U B S U E L O

O bras ejecn tailas u en cu rso de eiecnc.iún dtirante io.s días 
de! 13 a i  20 de ag o sto  de 1929

En los barnlo.s extremos de 

la capital. — (Zona Norte)

Co/ísZrf/ccZórt de g a ler ía s  p a ra  can a liíacion es de serolcios. 
Calles de Serrano y Velazquez.

(Zona Sup) ’

Co/isZ/vfcCfórt del alcantarillado. — Calles de Antonio López, 
Francisco Pnig y Abtno.

Madrid, 20 de agosto de 1929.—F.l Arquitecto lOirector, lo s é  
de Lnrite.

Roza y limpieza de cuarteles y retirada de brozas al vertedero. 
Continuación de ia construcción del panteón de los héroes 

de Cuba y Filipinas.
Despacho de licencias de colocación de trabajos.
Idem de un expediente.
Madrid, 23 de agosto de 1929.—El Arquitecto mmiicípal, Fran­

cisco G orda Nava.

POLiCift URBJlilA

SERVICIOS DE ALUMBRAno, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de los trabajos rea lríados p or  este Servicio durante 

los dias det ¡3 a i 21 de ag o sto  de 1929
Expedientes en que ha intervenido, 81; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 10; ídem de los 
ihistrísimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 8; ídem del 
señor Secretario general. Idem, 10; Ídem procedentes de la Junta 
Consultiva, 53; informes emitidos, 81; certificaciones expedi­
das, 8; comunicaciones, 16; visitas de inspección de industrias, 7; 
ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 3; ídem de tranvías, 12, 
e ídem de alumbrado, 40,

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 48 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consi-storiales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en ios Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y treinta minutos de la noche basta las cinco y treinta mi­
nutos de la madrugada, 16.279 mecheros alimentados por gas; 
desde las ocho y treinta minutos de ia noche basta la ima y quince 
minutos de la madrugada, 7.665 mecheros alimentados por gas, y 
desde las ocho y treinta minutos de la noche hasta las cinco y trein- 
minutos déla madrugada, 353 lámparas intensivas y 896 incandes­
centes de ,50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 22 de agosto de 1929.—El Ingeniero Director, Emilio 
Co ¡omina.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  C E  P R O P i E D A O E S  O E  L A  V I L L A
í l R E C C i Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

■̂ 1 
i i

. « 
■j

Trabajos ejecutados durante la  última sem ana

Diferentes trabajos de dibujo, delineación y visitas a las obras. 

Brigada de Obreros Bomberos

O bras en elecncton. En la primera Casa Consistorial, Mata­
dero viejo de vacas y en la Arganzuela, obras de albañilería y 
carpintería.

S erd c io  de g u ard a s .—En la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenanzas. En Edificaciones.
Madrid, 23 de agosto de 1929.—Por el Arquitecto de Propie­

dades de la Villa, Antonio Preciado.

C E M E N T E R I O S

Trabajos oeriflcados en la  sem ana 

En g| Cementado de Nues­

tra  Señora de la Almiidena 

Construcción de sepulturas.
Colocando un nndainio para subir las pilastras de la puerta de 

entradu de la casa-cochera, reparación de nichos de adultos y, 
párvulos, tapado de otros y preparación de tableros para los mis­
mos. arreglo de ángulos y sardineles y regrabado de marmolillos. 

Arreglo de bocas de riego, hacer el recorrido y dar agua a la 
elevadora.

Servicios p restados p or  ei Cuerpo de Bom beros en los dias 
d el 14 a l 21 d e ag osto  de ¡929

Día 14. paseo de Sania, María de la Cabeza, 16; se recibió el 
aviso a las cuatro y treinta minutos y se terminó a las seis y cua­
renta minutos; motivó el servicio una inundación.

Día 14, paseo dei Canal, 17; se recibió el aviso a las cinco y 
cincuenta minutos y se terminó a las seis y cuarenta minutos; mo­
tivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Dta 14, Verónica, 20; se recibió el aviso a las trece y quince 
minutos y se terminó a las trece y treinta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de gasolina.

Día 14, Santa Engracia, 16; se recibió el aviso a las veintidós 
y .diez minutos y se terminó a fas veintidós y veinte minutos; mo­
tivó el servicio e! incendio de unos trapos, .

Dia 16, paseo de los Pontones, 1; se recibió el aviso a las diez 
y nueve y cuarenta miimtos y se terminó a las veinte y cuarenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de nn pie derecho.

Día 17, Prim, 27 (Tetnán de las Victorias); se recibió el aviso 
a las doce y quince minutos y se lerminó a las doce y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de un colchón de lana.

Día 18, Palos de Moguer, 39 (solar); se recibió el aviso a las 
veinte y quince minutos y se terminó a las veinte y cuarenta y 
cinco minnto.s; motivó el servicio el incendio de unas arpilleras.

Día 19, Alamo, 1; se recibió el aviso a las cat rce y diez mi­
nutos y se terminó a las quince y cincuenta y cinco minutos; mo­
tivó' el servicio el incendio de hol in de chimenea.

Dia 19, plaza de los Mostenses, 8; se recibió el aviso a las ca­
torce y diez minatos y se terminó a las quince y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de un madero de piso.

Din 19, Preciados, 50; se recibió ei aviso a las veintiuna y diez 
minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; motivó 
e! servicio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 19, Corredero Baja de San Pablo, 15 y 17; se recibió el

i: TI
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7 Í 2 B O LET ÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D RID

(?■

üvitíO a ias veintidós y cincuenta y cinco minutos y se terminó a 
las veintitrés y veinte minutos; motivó el servicio la misma causa 
que el anterior.

Día 19, paseo izquierda del Hipódromo, 7; se recibió el aviso 
a las veinticuatro y se tcrininó u los veinie minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de mi trozo de valla.

Día 20. Ü ’Donnell, 4 (Tetnán de las Victorias); se recibió el 
aviso a las dos y se terminó a las dos y treinta minutos; motivó el 
servicio el incendio de un poco de armadura.

Día 20, Caraimiel, !6; se  recibió el avisp a las trece y se ter­
minó a las trece y treinta minntos; motivó el servicio el incendio 
de hollín de ciiimenea.

Día '20, Hortuleza, esquina a Infantas (vía pública); se recibió 
el aviso a las diez y seis y veinticinco minutos y se terminó a las 
diez y siete y cincuenta minutos; motivó el servicio un escape 
de gas.

Día 21, Alcalá, 3; se recibió el aviso a las catorce y diez mi- 
mitos y se terminó a las quince y treinta mimitos; motivó el ser­
vicio el incendio de hollín de chimenea. ’

Servieios e x trao rd ina rios
Visitas giradas por el Arquitecto Director, ñ; ídem id. por el 

segundo Jefe , 3; idein id, por los Jefes de zona, 10, e ídem id. por 
loa Capataces, 13.—'l'otai, 31.

Madrid,'21 de agosto de 1929.—P. O, del Arquitecto Director 
interino, J .  López de Coca.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y seroicios prestados durante los dias  
d e l 14 a l 20 de ag o sto  d e  1929

Denuncias
Distritos.—Centro, 73; Hospicio, 421; Cliamberi, 117; Bnena- 

vista, 235; Congreso, 76; Hospital, 70; Inclusa, 66: Latina, 106; 
Palacio, 75, y Universidad, 45.

Sección montada, 44.
Compañía de Circulación, 326.
Total, 1.654.

Se rv  leí os
//os.—Centro, 11; Hospicio, 10; Chamberí, 12; Buenavis- 

ta, 10; Congreso, 3; Inclusa, 6; Latina, 36; Palacio, 10, y Univer­
sidad, 3.

Sección montada, 3.
Compañía de Circulación, 14.
Total, lis.

Pop InfeaRBión del bando de limpiezas
O/sfr/Vos.—Centro, 136; Hospicio, I35; Chamberí, 101; Bnena- 

vista, 157; Congreso, 271; Hospital, 85; Inclusa, 111; Latina, 180; 
Palacio, 143, y Universidad, 45.

Total, 1.361.

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

¡n idos, oisitas y coiniaos oerificados en los dias del 19 ni 25 de a g o sto  de 1929

□ e n u n c i a s

Por infracción de las Ordenanzas
numicipaies......................................

Por id. id. y disposiciones de la Al 
caldia Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan.................

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical....................................

T otal . . . .  

J u i c i o s

Multados.....................
Apercibidos.................
Sobreseídos.................
.\¡ Juzgado mimicipal.
Al apremio...................
Pendientes...................

T o ta l

Importe de la s  multas impuestas, 
pesetas............................................

ID I &  I  T  o  s
totalbs

lenirò íiospieio íbinilierl Bneniilsti íonjimi llos|itil llielnil itllno Pllllií linlfersíioil

» » » A » 124 A A » 124

» » » » ff >/ » A » A »

» » » » y> » A » J>

» >> » » » 124 » y> » » 124

y> » 57 » lio » » » » 167
» » A 13 » » » » » » 13
» í> A A A 3 A » y> y> 3
» » » » » » » » 9 9

. » » » » » » » íi »
» A A 2 » 11 » y> » » ¡3

» » Ü- 72 » 124 » » » » 196

» » » 511 A 2.026 » » A » 2.537

No ha celebrado juicios la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, Las de los distritos del Centro, Hospicio, Congreso, 
Inclusa, Latina, Palacio y Universidad no han enviado datos.

CEMENTERIOS

o  f c i i j j ; B 3 s r T i 3 » . i o s
1 K H U M A a  1 w K H

iílí£f&

Nuestra Señora de la Aliimdena......................... ...........................* ............... 243 227 204 225 258 216
San ju s to ..................................................................... ............................................ 3 3 6 3 2 3
S.m Lorenzo............................................................................................................ 7 2 9 11 6 4
Santa María............................................................................................................. » 3 4 5 4 1
San isidro............................................ ; ................................................................... » 1 5 2 2 2
Iglesia de la Buena Dicha....................................................... .......................... » » » » » »
Cripta de la iglesia de Nuestra Señora de ia Concepción , . . . ; ............. 1 » » » »
C ivil........................................................................................................................... 2 4 1 5 3 3

255 241 229 251 275 229

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena..................... 25 31 15 30 8 26

I M P R E N T A M U N I C I P A L

/ V'^untamiento de Madrid
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de los acuerdos adoptados por la Comisión m unicipal Perm anente 
y el excelentísimo Ayuntam iento Pleno durante el mes de ju lio  

último, aprobado en sesión del día 21 de agosto de 1929

1 .1

ó'
ri.
I

Seatón ofdinapla del rija. 3

Se aprobó e! acía de la sesión anterior:
Se acordó: Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! 

Supremo confirmatoria de la dictada por el provincial de lo 
Contencioso-admiiiistrativo en el recurso seguido ante ei mis­
mo por el Ayuntamiento sobre revocación de acuerdo del 
Gobierno civil, de 20 de noviembre de 1918, relativo a otro 
recurso sostenido por D. Tomás Pascual Prieto sobre regula­
ción de sus derechos pasivos como Oficia! primero jubilado, y 
por cuya sentencia se revoca el acuerdo gubernativo anterior­
mente indicado y en su lugar se declara firme y subsistente 
el del Ayuntamiento de Madrid, que concedió al referido señor 
Prieto el haber pasivo de 2 .800 pesetas en ei mencionado con­
cepto de Oficial primero jubilado.

Quedar enterada de una sentencia del Tribuna! provincial 
de lo Contencioso-adininistrativo recaída en el recurso segui­
do ante el mismo por el Oficial de Administración del Ayun­
tamiento D. Tomás Fernández Risar contra acuerdos dene­
gatorios de reconocimiento de antigüedad en la categoría de 
Oficial segundo desde el 26 de octubre de 1921 y abono de 
diferencia de haberes desde esta fecha, que ocupaba plaza de 
Oficial tercero, hasta el 23 de noviembre de 1923, en que fné 
ascendido a Oficial segundo, y por cuya sentencia, teniendo 
por desistido al recurrente de la pretensión referente a recono­
cimiento de antigüedad en la categoría y desestimando la ex­
cepción de incompetencia alegada por la parte coadyuvante, 
se declara que el referido Sr. Fernández Risar no tiene dere­
cho a percibir la diferencia de sueldo de Oficial tercero a 
segundo en las fechas indicadas, confirmando en cuanto a esto 
los acuerdos recurridos, sin hacer especial condenación de 
costas.

Quedar enterada de ima sentencia del Tribunal provincial 
de lo Contencioso-administrativo recaída en el recurso segui­
do ante el mismo por el Ayuntamiento sobre revocación de 
acuerdo del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
que declara exenta dei arbitrio de inquilinato a doña Milagros 
Vergés por el piso que ocupa en la casa número 2 de la Ave­
nida de la Reina Victoria mientras siga dedicando dicho cuarto 
a ,su primer destino, y por cuya sentencia se confirma la reso­
lución del Tribunal económico-administrativo de que se trata, 
absolviéndose a la Administración de la demanda formulada 
por el Ayuntamiento contra la misma.

Qi:edar enterada de un auto del 3'ribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo por el que se declara no haber lu­
gar a admitir la apelación interpuesta por e! Procurador don 
Eduardo Morales, en representación del Ayuntamiento de 
Madrid, contra sentencia del indicado Tribunal de 16 de mayo 
próximo pasado dictada en el recurso seguido por dicho Ayun­
tamiento sobre revocación de acuerdo del Tribunal económico- 
administrativo de la provincia que estimó la reclamación for­
mulada por D. Felipe Ximénez de Sandoval contra et arbitrio 
de inquilinato del cuarto que ocupa en la casa número 5 3 de la 
calle de Fiiencarral, y por cuya .sentencia, absolviéndose a la 
Administración de la demanda fonmdada contra el referido 
acuerdo, y sin hacer expresa condena de costas, se aprueba el 
mismo, que declaró que, para los efectos del pago dei arbitrio

de que se trata, deberá atenerse el Ayuntamiento a la cantidad 
fijada en el contrato de inquilinato. '

Quedar enterada de una comunicación de la Real Acade­
mia de Bellas Artes de San Fernando en la que, con motivo 
de la inauguración del Museo Municipal, hace constar haberse 
acordado por la citada entidad ia satisfacción con que ha visto 
dicha inauguración.

Designar, en sustitución del Oficial del Negociado de Per­
sonal D. Alberto León Peralta, que ha sido trasladado a la 
Institución municipal de Puericultura, para seguir prestando 
servicio en dicho Negociado, en las horas extraordinarias, al 
Oficial, también de ese Negociado, D. Aquilino Castro Polo.

Nombrar Profesor interino de quinta clase de la Banda 
Municipal, con el haber anual de 3.000 pesetas, a D. Roberto 
Arsenio Coll Piiydebois, en los términos que previenen los 
artículos 247 y 101 del Estatuto y reglamentos vigentes.

Acatar una sentencia dictada por el Tribunal provincial de 
lo Contencioso-administrativo en ei recurso seguido ante el 
mismo por el Ayuntaniienío sobre revocación de acuerdo del 
Tribunal económico-administrativo provincial que declaró que 
la Sociedad anónima Salgado y Compañía no está obligada al 
pago del arbitrio que se le liquidó por carruajes de lujo, y por 
cuya sentencia se confirma ei acuerdo-recurrido, absolviéndo­
se a la Administración de la demanda formulada por el Ayun­
tamiento, sin hacer expresa condena de costas.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta Corte.

Ascender a D. Angel y D, .Mariano Novillo López a Escri­
bientes, con 3.000 pesetas, a partir del próximo presupuesto.

No recurrir, de conformidad con el informe de ios señores 
Letrados consistoriales, la Real orden dictada por el excelentí­
simo señor Ministro de Hacienda, con fecha 25 de abril último, 
en el recurso de alzada interpuesto por la Corporación muni­
cipal contra resolución del ilustrisimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia que anulaba el derecho o tasa incluido 
en el presupuesto municipal vigente en su Ordenanza núme­
ro 6  de exacciones sobre prestación de servicios de vigilancia 
en espectáculos, establedniientos y esparcimientos públicos a 
virtud de rétiatnación formulada pOr la Cámara Oficial de Co­
mercio, y por cuya Rea! orden ,se desestima el recurso formu­
lado, confirmando e! acuerdo de la Delegación de Hacienda, y 
se declara nulo ei derecho o tasa ames citado, por no ajustarse 
su imposición y aplicación a los preceptos legales.

Anunciar y celebrar la oportuna subasta, con sujeción a ios 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes y aprobados por la Comisión muni­
cipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno en sesiones de 10 
de octubre y 3 de diciembre últimos, respectivamente, para 
contratare! suministro, durante dos años, de botellas de vidrio 
(biberones) y tapones con destino a la Institución municipal de 
Puericultura y Materiiología, aumentando en un 11 por 100, de 
conformidad con lo informado por el señor Director de la Ins­
titución de que se trata, el precio tipo que ha servido de base 
a las dos subastas celebradas anteriormente y declaradas de­
siertas.

Declarar desierto el conciirsillo celebrado ai efecto para el

SW! ,ll l[l‘'-'l lll' J : il.- ili j
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Miministro de ropas con destino a ios acogidos en el Campa- 
mentó de mendicidad, y que se facilite a ia Alcaldía Presiden­
cia para la adc|iii,sición de las misinas.

Reliabilitar en favor del Oficiat segundo de Administración 
del Ensanciie, D. Francisco Esteban Zárate, e¡ derecho a per­
cibir ei haber asignado al expresado cargo en concepto de 
gratificación, según ya lo tiene acordado el Ayuntamiento, a 
partir de la fecha de sn reingreso como excedente en ei cargo 
que actualmente deseinpeúa.

Conceder licencias para diversas construcciones en los 
sitios que se indican:

ibira construir casas: en la calle de Menorca, 15 provisio­
nal; en la de Arango, 4; en la de Viriato, 7 provisional, y en 
la de Ayala, 7.

Para obras de ampliación: en la calle del Cardenal Cisne­
ros, ÍM), y para ejecutar obras de consolidación y reforma, en 
la finca número lü provisional de la de Feijóo. ’

Adjudicar ai industrial D. Mariano Mal do nado Bartolomé 
d  concnrsn anmidado en e,l Boletín oficial de la provincia, 
correspondiente al día 23 de marzo último, para la adquisición 
de mobilbirio escolar con dest no a las Escuelas públicas de 
esta Corte,

Tomar en arrendamiento por aiinalidades el piso segundo 
de la casa número 13 de la calle de Leganitos, mediante d  
alquiler anual de 6 .0(10 pesetas, para trasladar al mismo la 
Escnela nacional de niños, con vivienda para el Profesor, 
que viene funcionando en ¡ocal inadecuado en el callejón de
Leganitos,

Anunciar y celebrar subasta pública, con sujeción a los 
pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, para la eieciición de las obras de ampliación del Grupo 
escolar donación Crespo, denominado La Llorosa, situado en 
el paseo de las Acacias, 2, de esta Corte.

Adjudicar el concurso de adquisición de estanterías metá­
licas con destino a la Biblioteca Mimidpai a la casa Rudy 
Meyer, como conseaiencia del estudio de la proposición pre­
sentada por dicha casa, así como del examen de ios calcos en 
papel tela de tos dibujos que se le exigió presentar, con los 
que se endiienfra conforme el Arquitecto Sr. Bellido, y en vista 
asíinisnio del informe favorable a la adjudicación.

Nombrar Inspector municipal de alumbrado público del 
Interior, como consecuencia dei concurso celebrado al efecto, 
a D. Ramón Martínez Gómez.

Jubilar por imposibilidad física al Profesor de segunda dase 
de la Banda Municipal D, Cándido Garay Marqués, con el 
Imber anual que por clasificación le corresponda.

Abonar a D. Angel Boneí y Giulayii, Escribiente-Interven­
tor de arbitrios sobré especies de consumo, y con cargo al 
capitulo de resultas de! vigente presupuesto de gastos, la suma 
de 1.175 pesetas en concepto de haberes devengados y no 
percibidos por diciio señor.

Autorizar al señor Jardinero Mayor, Jefe de Parques y Jar­
dines, para invertir un crédito de 5.ÜOO pesetas en la adquisi­
ción, de la contrata vigente, de tubería de hierro, ilaves de 
paso y piezas especiales con destino a la distribución de aguas 
en la parte de nueva construcción del Parque del Oeste, du­
rante el segundo trimestre del año actual.

Abonar a Gas-Madrid (S. A.J las siguientes indemnizacio­
nes por daños reconocidos como causados por servicios muui- 
cipaies: por un automóvil del Servicio contra incendios, en el 
farol número 4 de la calle de Béjar, 226,56 peseta.s; por los 
¡rodadores del Ramo de Arbolado, en los faroles números 31 
de la Cuesta de la V êga y Si del paseo de Recoletos, pese­
tas 45 y 56, respectivamente, y que el importe total de dichos 
daños, que asciende a 327,50 pesetas, sea cargo al concep­
to 45 del vigente presupuesto.

Conceder licencias para lo.s establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para cambio de nombre de ia 
licencia concedida para carpintería en la calle de Fray Luis de 
León, 3; para cambio de nombres de las licencias concedidas 
para carbonenas en la calle de San Valeriano, 1, y plaza de 
Miguel Rubiales, 3; para renovar toda la maquinaria existente 
en el departamentu de cocción (fabricación de 25.OCX) litros de 
cerveza) e instalai- una caldera y once electromotores en ia 
calle del Genend Lucy, 33; ampliación de licencia de aper­
tura de bar por instalación de doce mesas de billar en la calie 
de Atoclia, 60; para montaje, instalación y repai'ación de as­
censores eléctricos y montacargas con electromotor de un

caballo de fuerza y suministro de los materiales que componen 
esas instalaciones en la Avenida de Menéndez Pelayo, 19 du­
plicado; para establecer una fábrica de sidras e instalar un elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de Esquila- 
che, 9; para establecer una papelería e imprenta e instalar tres 
electromotores con fuerza total de tres caballos en la calle del 
Arenal, 10; para establecer un taller de hojalatero-vidriero e 
instalar un electromotor de 3,40 caballos de fuerza en la Ronda 
de Atocha, 23 triplicado; ampliación de la licencia para venta 
de sidras a la de café-bar en la calle Imperia!, 6 ; para ins­
talar calderas de calefacción por agua; en la calle de las Ve­
neras, 2; en la dei Peñón, 40; en la de Muñoz Torrero, 6 ; en 
la de Jerónimo-de ia Quintana, 3; en la de Fernando el Cató­
lico, 5; en la de Carretas, 4 y 31; en la del Arenal, 16, y en 
de la Puebla, I ¡ .

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para construir una casa en el número 13 de la Trave­
sía del Conde Duque, con vuelta a la calle del Limón; para 
demolición y reconstrucción de ia finca números, 5, 7 y 9 de 
la Carrera de San Jerónimo; para construir un pabellón como 
ampliación dei exi,stente en el interior de la finca número 12 
de la calle del Marqués de la Ensenada; para ampliación de 
una planta en el garaje de ia calle de MendizabaI, 57; para 
colocar balaustrada y construir una terraza en la calle del Almi­
rante, 21, con vuelta al paseo de Recoletos, y para instalar 
un montacargas eléctrico en la casa número 11 de la calle del 
Duque de Medinaceli. .

Conceder licencias para diversas construcciones en los si­
tios que se indican del Extrarradio:

Para construir casas; en la calle del General Ricardos, 56 
triplicado; en la de Martín Martínez, sin número; en la de Ra 
món Patuel, lote número 17, C, barrio de !a Elipa; para hotel, 
en la carretera de Chaniartín de la Rosa, esquina a una calle 
particular y frente a la carretera de Mandes, y para nave, en la 
calle de la Cruz deí Rayo, 13.

Para obras de ampliación: en !a calle de Alcalá, 193; en la 
de Amador y Fernández, 4, y en el hotel situado en la carre­
tera de Chamartín de la Rosa, esquina a una calle particular y 
frente a la carretera de Mandes.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una, interesando la adopción de diversas medidas en rela­
ción con los acogidos al depósito de mendigos.

Otra, interesando la adopción de varios acuerdos con refe­
rencia al servicio de Agentes de circulación.

Sesión orólnapla del dia 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior. .
Se acordó: Consignar en acta la satisfacción de la Comisión 

municipal Permanente por continuar al frente de la Alcaldía 
Presidencia el Excmo. Sr. D. José Manuel de Aristizábal.

Dirigir a los excelentísimos señores Embajadores de Fran­
cia, Inglaterra, Italia y Portugal respetuosos mensajes de gra­
titud del Municipio madrileño por el concurso prestado por los 
países que representan al salvamento de los tripulantes del 
hidroavión Dornier 16, y dirigir igualmente a los expresados 
tripulantes expre.siva felicitación por haber sido salvados.

Hacer constar en acta el .sentimiento de la Corporación por 
la muerte del Concejal y Teniente Alcalde que fue de este 
excelentísimo Ayuntamiento D. Miguel de Arenzana, Marqués 
de Arenzana.

Interponer recurso en vía contenciosa contra Reales órde­
nes del Ministerio de Fomento relativas a la concesión al Ayun­
tamiento de Carabanchel Bajo del derecho de aprovechamiento 
de 3 .000  metros cúbicos diarios de agua del Canal de Isabel 11 
para ampliación de su abastecimiento, cuyas Reales órdenes, que 
figuran en el expediente, fueron comunicadas por el referido 
Ministerio en Real orden de 26  de abril dei presente año, exis­
tiendo antecedentes en la Asesoría de haberse interpuesto re­
curso a d  cauteiain  al conocerse extraoficialmeiite esas dispo­
siciones, no por haber sido notificadas en forma debida, según 
lo han sido en la referida fecha de 26 de abril ultimo, sino por 
dar de ellas conocimiento la Alcaldía de Carabanchel, siendo 
el recurso que se interesa una consecuencia del anterior.

Suspender preventivamente de empleo y sueldo al Arqui­
tecto municipal D. Enrique Pfitz y López, a reserva de las
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resultas del expediente instruido para depurar las responsabi­
lidades que pudieran existir con referencia a la subasta y adju­
dicación próvisional de uii solar sito en la calle de Apodaca, 
esquina a la de Larra.

Quedar enterada de una sentencia dei Tribunal Supremo 
con motivo de pleito iniciado contra Real orden del Ministerio 
de la Gobernación dictada en el recurso de alzada entablado 
ante dicho Ministerio por D. Mariano Lanzas, D. Antonio 
Marín y D. Abelardo Nieto Lanzas, por sí y en representación 
de los que con ellos se decían copartícipes de la propiedad de 
un solar en el barrio de las Peñadas ocupado por el Ayuiita- 
iniento, contra providencia gubernativa desestiinatoria del 
recurso de queja formulado ante el Gobierno civil de la pro­
vincia por dichos señores y solicitando se activase la resolución 
de la mencionada reclamación; Real orden dd citado Ministe­
rio, por la que se estimó el recurso de alzada de que se trata y 
se revocó !a providencia gubernativa impugnada, previniendo 
al Ayuntamiento que resolviese sin más demora la reclamación 
producida por los recurrentes, y por cuya sentencia, estimando 
la excepción de incompetencia alegada por el Ministerio fiscal, 
se declara que la jurisdicción de referencia es incoinpeteiite 
para conocer de la demanda formulada por el Ayuntamiento, 
condenando en costas a éste.

Ordenar a ta Caja general de Depósitos, como consecuencia 
de la sentencia firme del Tribunal Supremo recaída eii la recla­
mación formulada por la Sociedad anónima Nueva Plaza de 
Toros contra el impuesto liquidado sobre incremento del valor 
de los terrenos que gravó la transmisión de los situados en la 
calle de Alcalá (Madrid Moderno), entregue al señor Deposi­
tario de Villa el importe del resguardo de ia referida Caja ge­
neral que se halla en Depositaría, por valor 188.770,90 pesetas, 
a disposición del Ayuntamiento y comprensivo del principal 
y 20  por 100 para gastos y derechos de agencia, todo ello a 
fin de formalizar el ingreso de la cuota correspondiente en los 
fondos municipales.

No interponer recurso contra una sentencia dictada por !a 
Sala primera de lo Civil de la Audiencia territorial de Madrid 
en el pleito seguido por el Ayuntamiento contra las Sociedades 
Tranvía del Este de Madrid y Madrileña de Tranvías, y contra 
la Compañía Madrileña de Contratación y Transportes, sobre 
nnlidad de transferencia, cesión o venta del inmueble compren­
dido entre las calles de Fernando el Católico, Magallanes, San 
Bernardo, Rodríguez San Pedro y Valleliermoso, sujeto a re­
versión a favor del Ayimtaniiento, y sobre nulidad, cancelación 
o invalidación de la iiiscripción o inscripciones que se hubiesen 
causado en los libros del Fíegistro de ia ¡Propiedad como o a 
consecuencia de la aludida transferencia, cesión o venta.

Adjudicar en definitiva a favor de D. José Gutiérrez García, 
con la baja del 22 ,16 por 100 en e) precio tipo, el remate de 
la subasta de construcción de cuatro quioscos evacuatorios 
emplazados en los Parques de Madrid y del Oeste y paseo de 
Rosales.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trámite.
Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 

vecinos de esta Corte.
Autorizar a la Alcaldía Presidencia para que, auxiliada por 

la ponencia compuesta por los Vocales Sres, Crespo y Prieto 
Pazos, pueda adquirir directamente material escolar, científico 
y pedagógico, con destino a ios nuevos Grupos escolares Jaime 
Vera, Menéndez Pelayo y Pérez Gaidós, dada la urgencia de 
dicha adquisición, con ei fin de procederá la inmediata aper­
tura de los mismos.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, con 
relación a la cantidad de 600.000 pesetas que figura consigna­
da en el concepto 18 dei presupuesto municipal extraordinario 
de 1928, para l̂ a adquisición de mobiliario escolar con destino 
a los nuevos Grupos escolares: que se conceda la excepción 
de suba,sta comprendida en el ■ vigente Estatuto Municipal 
dada la urgencia del caso, y teniendo en cuenta además que 
la índole y destino del mobiliario que ha de adquirirse exigen 
que éste reúna condiciones especiales; que se ammcien y ce­
lebren tres coiicursillos rápidos, por término de diez días, para 
la adquisición de los muebles que se detallan en los pliegos de 
condiciones que se acompañan, eníeiidiéndose que dichos 
muebles deberán ser destinados a los nuevos Grupos Jaime 
Vera, Menéndez f^elayo y Pérez Gaidós; que el pago de dichos 
iiiuebles se efectúe en su día, en la forma prevenida en la con­
dición sexta de los citados pliegos, con cargo a lo consignado

para este servicio en el concepto 18 del mencionado presu­
puesto extraordinario, y que quede facultada la Alcaldía Pre­
sidencia para reducir la cuantía del presupuesto e adquisición 
del mobiliario si así !o considerase necesario.

Interponer recurso contencioso-admimstrativo ante el Tri­
bunal provincial contra resolución del económico-administrativo 
de la provincia recaída en ia redamación forinulada por don 
Fernando FIórez Corradi, Comandante general de los Somate­
nes de la primera región, conlra acuerdo municipal que le 
denegó la exención del arbitrio de inquilinato por el local que 
ocupa dicha entidad eii el piso entresuelo de la finca número 7 
de la calle de Fomento.

Coadyuvar a la Administración en el recti''so contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
Fernando Arroyo Zúñiga, 1). José Rodríguez González, don 
Angel Sauz Agero, D. José María Ürtiz Aragonés, ü . Paulino 
Borrallo Nueda, Ü. Ensebio Lasala Gravisaco y D. Antonio 
Senada Hernández sobre revocación de decreto del excelentí­
simo señor Alcalde Pre.sideiite, fecha 2 de marzo último, que 
denegó solicitud de los interesados sobre retroactividad en las 
fechas de su ascenso a Subjefe, Jefes de sección y Profesores 
de primera, respectivamente, de la Sección de Quimica dei 
Laboratorio Mimicipa! y abono de diferencia de haberes.

Conceder a D. Angel Fraile Garrido, Profesor especial de 
la segunda Escuela mniHcipal de Sordomudos y Ciegos, !a 
percepción del sueldo que en ese cargo tiene en concepto de 
gratificación.

Abonar a doña Nicolasa Cuerpo Marco, viuda de D. Enri­
que Prado Niíñez. Jefe de Negociado de segunda clase, jubi­
lado, la suma de 3iJ4,8S pesetas, importe de los haberes 
líquidos devengados y iio percibidos por el causante.

Aprobar el proyecto de presupuesto de gastos e ingresos 
dei Interior para el próximo ejercicio económico de 1930, y los 
Apéndices y Ordenanzas de exacciones municipales de dicho 
presupuesto, asi como las bases complementarias para ei refe­
rido ejercicio, que figuran en el expediente, presupuesto que 
se cifra eii 76 .946.460,55 pesetas los gastos y en 76.949.875,29  
los ingresos.

Estudiar, antes de ser sometidas al Pleno las Ordenanzas 
de exacciones, los dos escritos formulados por el Circulo de 
la Unión Mercantil e Industrial y ia Cámara Oficial de la 
Propiedad Urbana de Madrid, respectivamente, en cuyos tex­
tos hacen diversas manifestaciones y observaciones de carác­
ter general con referencia al presupuesto y a diversas Orde­
nanzas del mismo relacionadas con dichas entidades.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración 
en el recurso conteiicioso-adrninistrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por la Compañía Nacioíial de Pinturas 
submarinas (S. A.) sobre revocación de acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente que denegó la licencia de apertura 
para ¡a fábrica y laboratorio edificados en la Dehesa de la 
Argatíznela, calle K.

Autorizar a la Dirección del Ramo de Aguas el gasto de 
30.000 pesetas para atender a los de transportes y material de 
todas ciases, durante el trimestre actual, para el servicio que le 
está encomendado, y por cuenta de las contratas respectivas.

Autorizar a la Dirección del Ramo de Parques y Jardi­
nes el gasto de 12.480 pesetas para adquirir material y efec­
tos, con cargo al segundo trimestre del año actual, y desti­
nados a las necesidades de dicho Ramo, de ias contratas vi­
gentes.

Autorizara la Dirección del Ramo de Parques y Jardines 
el gasto de 6.698 pesetas para adquirir de las contratas vigen­
tes efectos de ferretería, fundición, niangaje de cuero, madera 
y semillas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas, que figuran en el expediente, formulados 
por las dependencias correspondientes para sacar a subasta el 
suministro de maiigaje de cuero necesario para el servicio dd  
Ramo de Arbolado, Parques y Jardines en el Interior, Ensan­
che y Extrarradio, durante el plazo de cuatro años.

Conceder una paga de cariicter extraordinario a los funcio­
narios del Negociado de Ensanche D. Luis Nogales, D. Ma­
riano Cebrián y D. Luis Aricompte, y a ios de la Intervención 
D. José Navarro y D. Ramón Blanco, que han intervenido en 
la confección de los planos de obras de urbanización del pre­
supuesto ordinario y ampliaciones de créditos recientemente 
aprobados por la Comisión municipal Permanente.

A yuntam iento de rü J
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Conceder licencias para diversas obras en los sitios que 
se ¡[idican; Para construir tres casas: en el número 24 de la 
Ronda de Segovia, con vuelta a la calle de Gil Imón, y en la 
misma Ronda de Segovia, números 24 duplicado y 24 tripli­
cado; para construir una casa y cuadra en el interior de un 
solar sito en !a manzana comprendida entre los paseos de la 
Chopera, Ronda, rio Manzanares y I-’imnte de la Princesa 
(Dehesa de la Arganzuela); para construir una casa-hotel en 
im solar sito en la calle de Castellò, con vuelta a la de Juan 
Bravo; para ejecutar obras de ampliación en la finca núme­
ro 22 de la calle de Velázqnez, y en la finca número 4 de la 
caile de Fernando el Santo; para construir un cobertizo-nave 
en el interior de un solar sito eii el número 13 de la calle de 
Vallehermoso; para construir unos almacenes en el interior 
de ia casa ninnerò 98 de la calle de Ferraz; para ejecutar obras 
de reforma y ampliación en el edificio señalado con los núme­
ros 1 y 3 de la calle de las Delicias, con vuelta a la de la Ba­
talla del Salado y accesoria a la de Vizcaya; para ejecutar 
obras de reíonna en el garaje sito en la calle de Galileo, 23, 
y para construir una nave para industria y rasgado de dos 
huecos en la fachada en la finca número 62 provisional de la 
calle de la Batalla del Salado.

Aprobar el proyecto de presupuesto ordinario de gastos 
e ingresos del Ensanche, formado por la Comisión, para el 
próximo ejercicio de 193Ü, en unión de las bases complemen­
tarias del mismo, que figuran en el expediente; presupuesto 
que se cifra en gastos 14.150.028,24 pesetas, e igual cantidad 
eu ingresos,

Aprobar un dictamen de la Comisión nombrada para en­
tender en ei concurso de anteproyectos para la urbanización 
del Extrarradio, en el que propone que el concurso de que se 
trata se anuncie con arreglo a ia númita que se acompaña al 
expediente, reproducción de ias bases aprobadas por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 25 de jimio dei pasado año, qtie 
figuran en el acta de la misma, con la sola modificación dei 
apartado 4.“ de la base ti.", en el sentido de sustituir por la 
de 1 : S.OtX) la escala del plano que facilitará el Ayuntamiento, 
por liaberse estimado excesiva la de 1 : 2 .0UÜ primeramente 
acordada, a cuyas bases se adicionan unas notas complemen­
tarias,'que figuran en el expediente, que representan el escla­
recimiento de cualquier duda que pudiera surgir eu la parte 
relativa al núniero y clase de documentos que se proporciona­
rán a los concursantes, ciiantia de los derechos que habrán de 
abonar al efecto, que por lo que a ellos se refiere se fija en la 
cantidad total de 4U(Í pesetas, forma y condiciones en que 
luibrán de presentarse los anteproyectos, plazo para la devo­
lución de los trabajos no premiados y escrutinio para la elec­
ción de miembros del Jurado elegidos por los concursantes; 
debiendo ser los precios a que la oficina de información pueda 
proporcionar los documentos a particulares y entidades ¡os si­
guientes, de conformidad con el dictamen de la propia oficina:

Pesetas

Plano a escala de 1 : 2 ,000 (84 hojas)............................  250
Idem id. de 1 ; 5.0CK) (21 idem)........................................    lOO
Idem id, de l : 10.000 ....................................... 15
Idem id. de 1 : 20.(XX)............................................................ 15
Idem fotográfico...............................................................................3Ü0

y que finalmente se autorice ai excelentísimo señor Alcalde 
Presidente para fijar en moinenío oportuno el precio dei sumi­
nistro de otros docinneiitos cuya confección tiene encomenda­
da la misma oficina y que aún no pueden ser facilitados.

Celebrar la oportuna subasta, con arreglo a las condiciones 
y precios determinados en los pliegos de condiciones formula­
dos por las dependencias correspondientes, para enajenar los 
efectos inservibles existentes en el Almacén general de Villa, 
que figuran en relación unida al expediente.

Conceder a D. Luis Estella y Beninidez de Castro, Médi­
co siipennimerario por oposición de la Beneficencia muiúdpal, 
licencia ilimitada con carácter de excedencia voluntaria.

Quedar enterada de la sentencia de 1 1 de abril de 1929 
que declara válido y subsistente el acuerdo iiiuiiicipal de 9 de 
julio de 1927, en cuanto se refiere a la privación de dos meses 
de haber y siispeiusión de empleo impuesta al Jefe del Nego­
ciado de Enseñanza D. Camilo Novoa; disponer que dicho 
señor, en cumplimiento de la sentencia firme de 7 de mayo 
de Ì929, dictada por la Sala tercera del Tribunal Supremo,

sea repuesto en el cargo de Jefe dei Negociado de Enseñanza 
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, y disponer igual­
mente que en virtud de la sentencia de 11 de abril de 1929, 
coufirmaudo la del Tribunal provincial de 18 de octubre 
de 1928, se le abonen al interesado los sueldos devengados 
y no percibidos desde el día 19 de julio de 1927, con cargo al 
remanente resultante de la liquidación practicada en 31 de 
diciembre de 1928.

Reconocer a D, José Marín Enríquez el derecho a la devo­
lución de la cantidad de 780 pesetas que desde 1 de octubre 
de 1927 a fin de diciembre de 1928 ha satisfecho indebidamen­
te por el arbitrio de inquilinato correspondiente al piso entre­
suelo derecha de la casa número 1 de la calle de Francisco 
de Rojas.

Conceder licencias para los e.stablecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: '

Para establecer una casquería en la calle del Pilar de Za­
ragoza, 12; para establecer un horno de bollos en el paseo de 
los Pontones, 1; para establecer un taller de imprimir etique­
tas en relieve e instalar un electromotor de tres cuartos de 
caballo eu la calle de Luis Cabrera, 15; para establecer una 
droguería en la de! General Aivarez de Castro, 6 ; para esta­
blecer una carbonería eu la de Arregui y Aruej, 15; amplia­
ción de la licencia concedida para venta de sidras y café-bar 
en la de Alcalá, 1Ü4; para cambio de nombre de la licencia 
concedida para café-bar en el paseo de las Delicias, 7; para 
cambiar de nombres las licencias concedidas para carbonerías 
en la calle de Blasco de Qaray, 63; paseo del Marqués de 
Moiiistrol, 2, y calle de Alinansa, 6  y 8 ; para freidnria de pa­
tatas y gallinejas en la calle de Embajadores, 62; para instalar 
calderas de calefacción por agua en el Postigo de Sau Mar­
tín, 3 y 5; calle de Preciados, 33 y 37; Avenida de Pi y Mar­
gal!, 17; plaza de Santa Cruz, 7, y Costanilla de San Andrés, 
número 10 ,

Conceder licencia para tender una línea de alta tensión, 
con el fin de poder atender al suministro de energía eléctrica 
a la Ciudad Jardín de Prensa y Bellas Artes y asegurar un 
buen servicio eu la zona Norte de Madrid y barriada de Cua­
tro Caminos, partiendo eu línea subterránea de la Avenida de 
la Reina Victoria en su éncnentro con el paseo de la Direc­
ción, siguiendo por la glorieta de Rniz Giménez, que bordea­
rá, entrando en la calle de Raimundo Fernández Villaverde 
hasta la carretera que circunda el Hipódromo, donde se con­
vertirá en linea aérea, hasta el quiosco instalado en !a Ciudad 
Jardín.

Conceder licencias para instalar un aninido luminoso en la 
Puerta del Sol, 15; para comstruir en una parcela no edificable 
CON fachada a  la calie de! Conde de Miranda, como ampliación 
de la casa número 3 de la plaza del mismo nombre; para la 
construcción de una nave en el número 8 de la calle de Van- 
dergoten, y para construir una casa en la manzana C del solar 
número 1! de la Avenida de la Reina Victoria.

Conceder licencias para diversas construcciones en los 
sitios que se indican del Extrarradio:

Para construir casas: en la calle de José Calvo, 6 ; en la de 
Fernán Caballero, sin número, Colonia de San Antonio; en ia 
de Marcelo U.sera, 45; en la Dehesa de la Arganzuela, paso !; 
en la calle de González Tablas, 11 duplicado provi.sional; en 
la Dehesa de la Arganzuela, paso 1; en la calle de Cayo Re- 
dóti, 29; en la de Gaiiana, 37, y para moro de cerramiento de 
im solar en la calle de la Piiarica, 64.

Para obras de ampliación: en la calle, de Pedro Fernández 
Labrada, sin número; en la de Tenerife, 26; en la de Matilde 
Gayo, 15 provisional; en la del Doctor Villa, 47, y en la de 
Aluche, 20 provisional. '

Para obras de ampliación y reforma: en la calle de Vicente 
Camarón, 42 provisional; en la de Rodón, 3, y en la de Ma- 
riatiela, 8 .

Nombrar, para ocupar una plaza de-Médico tercero de la 
Beneficencia municipal, vacante por excedencia, y dotada con 
el haber anual de 4 .000 pe.setas, a D, Wenceslao Merino Her­
nández, número 30  de los ingresados en las últimas oposicio­
nes y primero en expectativa de vacante.

Autorizar al señor Director del Laboratorio Mnnicipal 
para invertir los créditos correspondientes para adquisición 
de material, efectos y atenciones generales a sufragar para 
el mantenimiento de los servicios de diclia dependencia y des­
infección, durante el segundo y tercer trimestres del ejercido
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actual, que se especifican en relaciones que figuran en el ex­
pediente.

Tomar en consideración y darle la tramitación correspon­
diente a una proposición, interesando que, con motivo de las 
Exposiciones de Sevilla y Barcelona, prepare el Ayuntamien­
to, para el mes de octubre o noviembre, en ei Teatro Español 
nn ciclo de representaciones de obras clásicas españolas.

Sesión orrtinapln rt«' t i la  17

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una comimicación de la 

Dirección general de Obras públicas trasladando Real orden 
del Miui.sterio de Fomento por la que, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión municipal Permanente de este Ayun­
tamiento en sesión celebrada el día 5 del pasado mes de i'nnio, 
cuyo acuerdo se aprueba por esta resolución, se concede al 
contratista de las obras de saneamiento del subsuelo de Madrid 
una nueva prórroga de tres años para la terminación del plan 
general de las mismas; todo ello por considerar que la petición 
del referido contratista en el sentido anteriomiente indicado 
es razonable, por obedecer a causas que no son imputables a 
su voluntad.

Adherirse al liomenaje nacional iniciado por el Ayunta 
miento de Enguera (Valencia) en honor del excelentísimo 
Sr. D. Severiano Martínez Anido, y que, con cargo al crédito 
consignado en el capitulo XVII, Imprevistos, del presupuesto 
en curso, se contribuya con la suma de I.OOÜ pesetas a la sus­
cripción abierta para la creación del Instituto Sanitario que ha 
de llevar el nombre del meritísimo gobernante.

Autorizar a la Banda Mmúcipal para dar tres conciertos en 
ia ciudad de Vigo los dias 11, 1‘2 y 13 de agosto próximo, con 
ocasión de losiestejos que celebra el Ayuntamiento de aquella 
dudad, siendo de cuenta de la referida Corporación todos los 
gastos que se ocasionen con tal motivo y previo pago del 
importe a que ascienden los tres conciertos.

Disponer que por los Ofióiales segundos de Administración 
D. Manuel Benitez y D. Aurelio Segundo la Fuente, y por 
espado de tres me,ses, se realice en horas extraordinarias la 
formación del índice o catálogo de valoraciones.

Ampliar hasta el 31 de diciembre dei presente ejercicio el 
acuerdo de la Comisión municipal Rermaiiente de concesión 
de horas extraordinarias a los funcionarios afectos al Negociado 
de arbitrios sobre especies de consumo.

Desestimar la reposición solicitada por D. Pedro Martínez 
Orozco del acuerdo tomado por la Comisión imnndpal Perma­
nente, en 19 de junio próximo pa.sado, eti cuy'O recurso dicho 
señor interesa se reconozca la obligación en que se halla ei 
Mimicipio de resarcirle los daños y perjuicios con relación a la 
subasta del solar de la calle de Apodaca, 18, esquina a la de 
Larra.

Aprobar y elevar a la resolución de excelentísimo Ayunta­
miento Pleno un informe de la Junta consultiva de obras en 
relación con las reclamaciones, que figuran unidas a! expedien­
te, presentadas en el periodo de información pública al pro­
yecto redactado por el señor Arquitecto municipal Decano de 
una vía de enlace de la calle de Pi y Margal! con la plaza de 
Santo Domingo.

Quedar enterada del balance de comprobación y estado de­
mostrativo de las operaciones de contabilidad verificadas hasta 
fin de jimio último por cuenta del presupuesto del Ensanche 
para e! ejercicio de 1929.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Casimiro Vila Noga- 
reda, en los precios tipos, el remate de ¡a subasta de suminis­
tro y condimentación de menestra con destino a los acogidos 
en ei Campamento municipal de clasificación de mendigos.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Pedro Andión Cando, 
con la baja de 40 por 100 en los precios tipos, el remate de la 
subasta de .snministro de cuerdas con destino al personal del 
Cuerpo de Bomberos. '

Quedar enterada de liaber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid. •

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan para 
proveer por el turno de antigüedad, vigente en ia actualidad, 
una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase de la Sección 
de Administración, vacante por fallecimiento: 1.“, el ascenso a 
la indicada vacante de D. Juan Rodríguez de Alba; 2 :“, el as­
censo de D, Juan Verde Rodríguez a Oficial primero; 3 .", e!

nombramiento de D. Martín Muro Arroyo para el cargo de 
Oficial segundo por ei turno de excedentes; 4 .“, amortizar la 
resulta de Oficial tercero; 5,", aplicar las econoinías resultan­
tes de los acuerdos anteriores y amortización en la forma dis­
puesta por los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 4 de abril 
de 1927 y 16 de abril de 1929, a razón de 1.000 pesetas a 
los siguientes señores: Oficial primero D. Juan Verde Rodrí­
guez y Oficial segundo D. Martin Muro Arroyo; 6 .°, que estos 
acuerdos tengan efectividad desde el 29 de junio último.

Adoptar los acuerdos que a coiitinuac ón se expresan para 
proveer en la forma reglamentaria una plaza de Jefe de Nego­
ciado de tercera clase de la Sección de Administración, vacan­
te por fallecimiento: 1.“, el ascenso a la indicada vacante de 
D. Antonio Pérez Gámez; 2.°, el a.scenso de D, Eduardo Gon­
zález Odriozola a Oficial primero; 3 ,“, el ascenso a D. Eduardo 
Alvarez Escarpizo a Oficial segundo; d.“, amortizar la resulta 
deOficial tercero; 5 .“, aplicar las econoniias resuitautes de los 
ascensos y amortización anteriores, de conformidad con los 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 4 de abril d e '1927 y 16 
del mismo mes del año actual, a razón de 1.0(X) pesetas a 
ios siguiente señores: Oficial primero D. Eduardo González 
Odriozola; Oficiales segundos D. Pedro Fernández Sierra, 
D. Agustín Márquez, D. Carlos España Cappon, D. Carlos 
Pizarroso de la Vega y D. Salvador F. Aranda; 6 .°, que estos 
acuerdos tengan efectividad desde ei 3 del corriente mes de 
julio.

Acordar la habilitación en el capitulo XI, artfcnio B.** del 
vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, del cré­
dito d e 49 .986 ,S6 pesetas, con el que se formará un nuevo con­
cepto, cuyo epígrafe será: «Para la construcción de una casilla 
para peones camineros en la glorieta de Puerta de Hierro», ob­
teniéndose la expresada suma del sobrante de 4.215.076,11 pe­
setas que resnitó sin aplicación al liquidarse el presupuesto 
del último ejercicio económico.

Conceder a ta viuda e hijos de D. Vicente Mülán, Jefe del 
Negociado de Enseñanza, recientemente fallecido, una pensión 
vitalicia de 2 .0 0 0  pesetas anuales, que es la que le correspon­
dería en el caso de haber llevado el causante veinte años de 
servicios al Ayuntamiento, por estimar que el caso presente es 
excepcional y sale fuera de la prohibición señalada por el acuer­
do municipal de 14 de noviembre de 1924.

Aprobar la distribución de fondos para e! próximo mes de 
agosto por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Adjudicar a D. José Prut Preaiitón, propietario de im solar 
sito en la glorieta de la iglesia de Chamberí, una parcela de 
terreno inedificabie de dicha glorieta lindante con el referido 
solar, de una superficie de cuarenta y un metros cuadrados 
setenta y un decímetros.

Satisfacer en efectivo metálico la cantidad de 7 .229,25 pe­
setas que debe percibir la excelentísiaia señora doña Mercedes 
Moret como importe de expropiación de uii terreno para vía 
pública en la Ronda de Atocha, según la liquidación formulada 
por ia Intervención con fecha 20 de junio último, con cargo a 
la partida consignada para estas atenciones en ei vigente pre­
supuesto del Ensanche.

Adoptar los acuerdos pertinentes como ampliación a los 
adoptados por la Comisión municipal Permanente en U de 
mayo de 1927 y por el Pleno del excelentísimo Ayuntamiento 
en 16 de julio del mismo año, por lo que afecta al justiprecio 
que corresponde asignar a determinadas parcelas que han sido 
objeto de expropiación para vía pública en la calle de Ayala, 
entre la de Alcalá y el paseo de Ronda (hoy calle del Doctor 
Esquerdo), .según que los propietarios hayan hecho cesión gra­
tuita de la mitad de los terrenos expropiables o que dicha ce­
sión no haya tenido efecto.

Admitir el recurso de reposición entablado por el Jefe de 
Negociado de tercera clase del Ensanche D. Francisco Alca-
raz, contra el lug. r que le ha sido asignado en el escalafón de
su clase por acuerdo de ia Comisión municipal Permanente 
de 8 de mayo del corriente año aprobatorio de im dictamen de 
la Comisión de Ensanche como consecuencia del cnmpümiento 
a una sentencia de !a Sala de lo Contencioso del Tribunal Su­
premo de 24 de septiembre de 1928.

Conceder licencias para diversas construcciones en ios 
sitios que se indican:

Para construir casas: en un solar sin número, con fachada 
a los paseos de la Esperanza y dei Canal; en ia calle de Lope 
de Rueda, 23; en la de Hilarión Eslava, 42, con vuelta a la de
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Donoso Cortés; en la de Vallehermoso, 40; en la de Luchana 
minierò 27: para lioteles, en los solares mirneros 2 y 4 del patio 
central o particular de la manzana 318 del Ensanche, con 
entrada por la calle de l^adilla; en la calle de Escosura, 20 pro­
visional; en la de Magallahes, 18, y para pabellón y amplia­
ción de la finca niimero 10 de la de Vizcaya.

Dejar a di.sposición del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Chamberí el crédito de 18.779,62 pesetas, recono­
cido a favor de los herederos de D. Emilio Ci morra, contratista 

.que fué de la constriicción de pavimentos asfálticos del Interior, 
Ensanche y Extrarradio, cuyo crédito habría de satisfacerse 
en virtud de lo ordenado por el iinstrisimo señor Delegado de 
Hacienda con cargo a! vigente presupuesto del Ensaiiche, toda 
vez que por el indicado Juzgado se han comunicado a la Alcal­
día las órdenes de retención de los débitos por las revisiones 
correspondientes al Interior y al Ensa_nctie a responder de los 
autos ejecutivos seguidos por D. Andrés y D. Epifanio Palo- 
meque; consignándose en acta la gratitud del Ayimtamiento 
hacia el Jefe del Negociado de Obras D. Manuel Saborido que 
imprimió carácter a este asunto dando por resultado tan consi­
derables beneficios para los intereses municipales, haciéndose 
constar como mérito e.special en su hoja de servidos.

Conceder a D. José Rodríguez Fernández, Auxiliar de Ad­
ministración del Ensanche excedente, e! reingreso en la pri­
mera vacante de Oficiales terceros de dicho escalafón qne le 
corresponda ocupar, con arreglo a lo preceptuado en las vigen­
tes disposiciones.

Nombrar para ocupar una plaza de Escribiente-Interventor 
de oficinas subalternas, vacante por fallecimiento, dotada eii 
presupuesto con el haber anual de 3.000 pesetas, a D. José  
Bernal García. '

Conceder a D. Francisco Zamarriego García, Médico ter­
cero de iu Beneficencia municipal, licencia ilimitada con carác­
ter de excedencia voluntaria eu dicho cargo, con arreglo al 
artículo 114 del Reglamento de 23 de agosto de 1924, en con­
sonancia con las bases aprobadas en 25 de mayo de 1900.

Reconocer a doña Luisa Lliardy, como hija j' heredera de 
sn padre, D, Agustín Lhardy, el derecho a la devolución de la 
cHutidad de 3 .125 pesetas que por el arbitrio de inquilinato 
correspondiente al año 1928, y por la finca número 6  de la 
Carrera de San Jerónimo, ha satisfecho indebidamente.

Desestimar el recurso de reposición entablado por el señor 
Delegado en Madrid de !a Compañía Arrendataria del Mono­
polio de Petróleos (S. A.) contra acuerdo denegatorio de licen­
cia para instalar frente al número 13 duplicado de la calle de 
Torrijos un surtidor de gasolina.

Denegar la licencia .solicitada para estabular siete reses, 
a má.s de la.s concedidas por el Ayuntamiento en 24 de diciem­
bre de 1920. eu la calle de Saiidoval, 16.

Conceder licencia de renovación para continuar con la fa­
bricación de pan en la calle de Toledo, 121.

Conceder licencias para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios qne se indican: para establecer ima Carboneria eu 
la calle de Galileo, 21; para establecer ima droguería en ¡a ca­
lle de Torrijos, ampliación de una máquina tupí accionada 
por electromotor de 4,10 caballos de fuerza en la calle del 
Doctor Fonrquet, 23; para cambio de nombre de las licencias 
concedidas para droguería en la calle de la Torrecilla dél 
Leal, 11 ; para fábrica de lejías en la calle del Barco, 33; para ta­
ller de tornero en madera e instalar im electromotor de f,50  ca­
ballos de fuerza en la calle de la Verónica, 8 ; para carbonerías 
en las callr.s del Marqués de Santa Ana, 7 y 9; Francisco Na- 
vacerrada, 3; Lista, 73; General Pardifias, 30; Barco, 37; 
Ronda de Valencia, 3; Sierpe, 5; Olmo, 1 1; Ancora, 1 1; San 
t 'aj'etano, 2; Tres Peces, 3; Lavapiés, 36; San Pedro Már­
tir, 3 , y Buena vista, 36; para establecer una carpintería con 
.sierra cinta de 0,80 e instalar im electromotor de cinco caballos 
de fuerza en la calle de Eraso, 8 ; para establecer nn café bar 
en la calle del Conde Duque, 54; para establecer im bar en la 
glorieta de San Bernardo, 2 ; para estabular veinte reses en la 
calle de Ferraz, 98; para imstalar calderas de calefacción por 
agua en la calle del Conde de Araiula, 3; tres en las calles de 
la Montera, 10, Amor de Dio.s, 14, y Corredera Baja de San 
Pablo, 21; tres, en las calles de la Luna, 11; Monte Esqnin- 
za, 14, y plaza de Manuel Becerra, esquina a la del Doctor 
Esquerdo; en la calle del Pez, 27, y para instalar una caldera 
de calefacción por aire en el Convento de las Religiosas de 
los Angeles Custodios, calle de Ayala, 54.

Aprobar im presupuesto, importante 18.134,61 pesetas, 
para construir un trozo de alcantarilla en el paseo del Coman­
dante Portea, con destino a la evacuación de las aguas resi- 
duarias de la Colonia de Casas baratas en aquel lugar encla­
vada y perteneciente a la Real Institución Cooperativa, para 
lo cual se ejecutarán las obras pertinentes por la vigente con­
trata de saneamiento del subsuelo en los barrios extremos.

Interesar del excelentísimo señor Gobernador civil de la 
provincia la inclusión del Ayuntamiento, a todos los efectos 
que otorgan las leyes, en la relación nominal de los propieta­
rios a quienes afecta la ocupación de terrenos para las obras 
de nueva construcción de la estación de mercancías del Abro- 
nlgal de i a Compañía de Ferrocarriles de M. Z. A.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican: para -construir casas en las calles de Caniüens y Vale­
ro, 21 provisional (Cerrillo de San Blas); Camoens, 18 (Cerri­
llo de San Blas), y Arganznela, 11, con vuelta a ia del Carnero; 
para instalar calefacción por agua en la finca número 33 de la 
calle de Preciados; para instalar una caldera de calefacción en 
el piso principal derecha de la casa número 1 de la calle de Pre­
ciados, y para ejecutar obras de reforma en la casa-hotel sita 
en ¡a esquina de las calles de las Amapolas y de los Olivos,

Para construir casas: en las calles de López de Hoyos, sin 
número; particular de Jesús Méndez, 7; Bermguete, 17; Mar­
qués del Llano de San Javier, sin número; Francisco López, 
número 10 provisional; para hoteles en la particular de Benig­
no Soto, con vuelta al camino de Chamartín y en la de Felipe 
Campos, 16; para pabellón en la de Eduardo Aunós, 11; para 
barracón en la de Elvira, 14; para fábrica de platería en la de 
Juan de la Hoz, 6  provisional, y para ejecutar obras de refor­
ma y ampliación en la finca muiiero 3 de la' de Francisco 
Ramiro.

Aprobar nn presupuesto, importante 5 .999,77 pesetas, para 
ejecución de obras de reparación y reforma en los locales don­
de están instaladas las Casas de Socorro central y sucursal del 
distrito de Chamberí.

Autorizar al señor Ingeniero Director del Servicio de Lim­
piezas la inversión de la suma total de 02 .625,33 pesetas para 
la adquisición de materiales y efectos de todas clases con des­
tino a dicho Servicio municipal durante el mes de mayo del 
corriente año. ■

Nombrar para ocupar una plaza de Practicante tercero de 
la Beneficencia municipal vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba con el sueldo anual de 3 .000 pesetas, a D. Ama­
deo Castro García, número 12 de los ingresados en el último 
concurso-oposición y primero en expectativa de vacante.

Conceder al obrero municipal Ramón San Pedro López, 
vista la imposibilidad física en que se halla para prestar el ser­
vicio, la pensión de retiro de 2,90 pesetas diarias.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Una, interesando ja instalación de arbolado y jardines por 
cuenta del excelentísimo Ayuntamiento, en los terrenos en que 
se emplazara la Fundación «Casa deNazareth», a cuyo efecto 
se formulará por la Dirección de Parques y Jardines el opor­
tuno proyecto y presupuesto que habrá de ser aprobado en su 
día por el Ayuntamiento.

Otra, interesando se dediquen a la construcción de un sen­
cillo Grupo escolar los terrenos propiedad del Ayinitamiento 
situados en el Parque de Urbanizai iún, calle de Oqiiendo, le­
tra I, por sus excepcionales condiciones de emplazamiento, 
higiene, etc., y que se proceda a hacer una selección de iodos 
sus solares, dedicando los que reúnan mejores condiciones a la 
construcción de Escuelas, a fin de remediar la evidente falta 
de locales destinados a la enseñanza.

Otra, interesando que el Ayuntamiento contribuya al.lio- 
menaje iniciado por el Ayuiiíaniiento de Enguera (Valencia) 
en honor del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, 
aportando tma ayuda económica en relación a ia creación de 
im Instituto sanitario de carácter nacional que llevará el nom­
bre de Martínez Anido, con lo cual se perpetuará el referido 
liomeiiaje con una obra útil.

li-sión extpaorñi-'arta din 17
Se acordó: Acordar la admisión de donativos hasta el 24 

del actual para la ampliación del número de colonos en la se­
gunda expedición urbana destinada a los Viveros de la Villa.
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E S C A L A F O N  del personal de Contabilidad, aprobado por la Comisión municipal Perm anente en 29 de julio 
de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos o excedencias, y  cuvá  
publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra O del artículo 248 del Estatuto  Municipal vigente. 

Madrid, 3 0  de junio de 1929.— E l Secretario  interino, L u is M a r t í n e z  C r e s p o ,

Ü

s f
£ ig- ̂r »3 NOMBRES y  APELLIDOS

TIEMPO DE lEDTlCIOS 
1 la AdmlalstraiISii
---------------„

FECHA DEL INGRESO 
en  1a c a t e g o r í a

IIIIEKPD DE SEDTICtQS 
ea la [aleggia

TIEMPO DE SEHVICIOS 
al AyantanlEDta

FECHA
d e i  t v a e i x a i t i n t o

Aáos 1Mmi Ola Oil Mil táa AEos MeSS! Días tnas Keies Dias Dia M a s tSi

J e fes  de A d m in istra c ién  d e p r im e r a
e la se , con 12 ,000  p e se ta s  a n u a les

1 D. Antonio López del O r o . . . . . . . 34 > 29 30 D iciem bre. 1925 3 6 » 34 a 29 12 D iciem bre. 1877
2 » José G arcía Ceballos................... 33 11 15 27 Jiiiin 1928 11 3 34 9 20 24 F eb rero  . . . 1867

J e fe  d e  A d m in ie tr  ación  d e seg u n d a
oíase, ccn 11.000 p e se ta s  a n u a les

1 D. Telesforo Mejía G a rcía .............. 32 11 13 27 Jiilin . . . 1928 » 11 3 32 11 13 29 N o v b re .. , . 1867

J e fe s  d e A d m in istra c ió n  de t e r c e r a
o la se , con 10.000 p e se ta s  a n u a les

1 D. Enrique Solaún A ulestia . . . . 43 1 > 30 D iciem bre. 1925 3 6 a 55 1 9 15 Julio . . . . . . 1861
2 » Carlos de Diego González . . . . 31 1 11 17 A b r i l .......... 1929 » 2 13 47 3» 17 5 A g o s to ,. . . 1866

J e fe s  d e tTegooiado de p r im e r a  c la se ,
cou 8 .0 0 0  p e se ta s  a n u a le s

1 D . Constantino SenaregaN ovillo . 29 8 10 3 A b ril........... 1924 5 2 27 34 a 1» 17 M a y o .......... 1878
2 » Enrique Sánchez del Alam o. . 31 11 27 10 M arzo......... 1926' 3 3 20 3b 1 13 28 O ctu b re . . . 1874
3 » José Aum ente M artín .................. 25 2 » 17 N^nvbfF___ 1927 1 7 13 35 6 19 M ayo . . . 1873
4 » Ezequiel Romero M artínez. , , 24 9 4 23 F e b r e r o . . , 1928 l 4 7 34 7 21 IO A b ril. . . . . . 1869
5 • PéJipe M a r t ín  de Y a n g u a .s  . . . 26 8 27 26 A bril.......... 1928 1 2 4 32 2 y 14 N o v b re .. . . 1862
6 » Crisanto Díaz V a le ro .................. 28 9 17 27 Ju lio .......... 1928 1 7 3 31 8 9 13 E n e ro ........ 1869
7 » José Manzano S án ch ez ........... 24 4 27 17 A b ril.......... 1929 » 9 13 31 11 3 A g o sto . . . . 1875

J e fe s  d s  N eg o c ia d o  d e seg u n d a  o la se ,
ocn 7 ,0 0 0  p e s e ta s  a n u a les

1 D. José V ela Santibáñez................ 25 1 27 15 O ctu b re . . . 1924 4 s 15 31 11 » 25 A g o s to .. . . 1881
2 » Eduardo Montesinos L ó p e z .  . . 30 » 10 20 M a y o .......... 1925 4 1 10 30 » 10 3 M arzo.......... 1868
3 » José C e a  M ontenegro................... 2 i 6 » 2 D iciem bre. 1925 3 6 28 27 7 21 14 A g o s to .. . . 1860
4 > Ju a n  Alonso G utiérrez............... 16 8 28 30 Idem ............ 1935 3 6 » 16 8 28 7 Marzo . . . . 1850
5 » Casimiro Sánchez C ovisa.......... 21 6 10 M arzo......... 1926 3 3 20 27 4 6 25 E n e ro .......... 1873
6 » Roberto G álvez Rubio de Vi-
7 lleg as................................ ................ 20 4 14 10 f^nvhrF,. . . 1927 I 7 20 27 2 23 17 1883
8 » José B e r mudo A ri z a ............. 19 6 ' 17 I d e m ........... 1927 1 7 13 25 4 18 11 KFhrFTo . . . 187Ó

» Antonio Castelaín T au riz ......... 19 6 » 23 F eb rero  . . 1928 1 4 7 21 5 11 27 ]n lin ........... 1887
9 » Eleuterio Fernández P in tó .. . . 19 6 » 26 A b ril........... 1928 1 2 4 24 8 15 7 N o v b re .. . . 1881

10 » Ramón G arcía V e r g a r a ........... 19 6 » 27 Ju l io ........... 1928 7 11 3 23 4 14 18 J u l io ........... 1881
11 » Maximiliano D i e z  C astellón .. . 19 6 > 17 "Abril.......... 1929 a 2 13 24 1 19 23 E n e ro .......... 1884

J e fe s  d e N eg o c ia d o  de t e r c e r a  c la se ,
oon 0 .0 0 0  p e se ta s  a n u a les

1 D .  Isidro U rosa S an to s..................... 19 6 » 8 E n e ro .......... 1924 5 5 22 23 6 20 19 M arzo.......... 1883
2 » F élix  Méndez G onzález.............. 19 6 > 2 A b ril........... 1924 5 2 28 22 6 4 20 M a y o .......... 1873
3 *' Fernando N oriega O lea............. 19 6 » 23 Id em ............ 1924 5 2 i 21 5 4 30 Id em ............ 1882
4 t Ram iro Díaz Sobrado................. 19 6 a 23 Id em ............ 1924 5 2 7 19 2 11 24 Ju lio ............ 1884
5 » Em ilio S eg arra  L lo ré n s ............. 19 6 a 23 Tulio. . . . . . 1924 4 11 7 21 5 4 10 M arzo ........ 1873
6 » Angel Caballero F ern án d ez ... 19 6 a 28 A g o s to . . . . 1924 4 10 2 21 5 4 2 Id em ........... 1884
7 » Ricardo F ran co  S án ch ez .. . . . . 19 6 » 14 E n ero ......... 1925 4 5 Í6 21 5 4 16 Septbre . . . 1886
8 » A n tn n ín  A l o n s f i .......... 19 6 > 11 F e b r e r o . . . 1925 4 4 19 21 5 4 25 A o'o.'sto. . . . 1888
9 » (riií 11 Firmo M o r a  Clhanri.*........ 19 6 » 20 M .iy o ........ 1925 4 1 10 21 5 4 22 O ctubre . . 1884

10 » Lucio  Cerredo Iglesias ........... 19 6 » 2 D iciem bre . 1925 3 6 28 21 5 4 10 A b ril............ 1875
ti » Rafael Peche Jim énez................. 19 6 a 10 M arzo .. . . 1926 3 3 20 21 5 4 8 Idem ............ 1884
12 » Ignacio M artínez B azán ............. 19 6 a 1 Septbre . . . 1926 2 10 > 21 ' 5 4 6 F eb rero  . . . 1871
13 * Joaquín F . Luccini P é r e z . . . . . 10 6 a 12 E n e r o . . . . . 1927 2 5 18 21 5 4 16 A b ril......... 1886
14 * liian 5>íin7 f r a r r ía ..................... * . 19 6 á 16 Tulio......... .. 1927 1 11 14 2) 5 4 16 E n e ro . . . . . 1880
15 » E rn esto  Panero S a g a rd ú }' . . . . 19 6 a 10 N o v b re . . . . 1927 1 7 20 21 5 4 8 O ctu b re . . . 1883
16 • Tom ás Sanz L óp ez ............ ■................. 19 6| » 17 Id e m . . . . . . 1927 1 7 13 21 5 4 23 A b ril ............... 1878

.1 i[l
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NOMBUlíS Y A BELLI! OS

TlfHfO DE SERVICIO
a la tdaiinlilncldn

S FECHA DELIN&RESO
€71 la

tlEMPO DE servicio; TIEMPO DE SERVICIO 
an la [alegoría al A:uiitaailialo

í PECHA
fiel naoimientro

1 1 Anos lÍEjer Díai Día Mes j Ado 1 Año! Dlaa ! Anf Kaso Olas Dia Mes Aia

17 D. Gregorio Babé B o ta n a .............
1

19' 5 > 23¡ F ebrero  . . 1928 4 7 I9 I £j  » 2c Ju lio . . . . . . 1881
18 • Santiago Ruigómez AdAn . . . . 19, 5 > 26' Abril ......... Í92S 2 4 19i 5' . 23 íd em ............ 1885
19 » José T d laech e  A r r i l la g a .......... 19 5 ■ 27 Inlin _ _ . _ _ 1928 11 3 19 F > 13 1887
20 » Juan Palomino M artín ............... I£ 6 15 17 Abril............ 1929 2 13 n 3 13 7 Abril . . . , 1888

O fic ía le s  de p r im e ra  c la s e ,
con 5.000 pesetas anuales

1 D. Eduardo Pastor D íaz................... 18 11 20 1 A b ril........... 1921 s 3 18 11 20 2 Mary.n 1890
2 • Carlos Angulo Lluis..................... 19 1 8 I Id em ............ 1921 8 3 1S' ,9 if. 1888
3 • Ramón Pérez R o c a ................... 18 8 9 1 Idem ............ 1921 8 3 » 181 8i 9 19 F eb rero  . . . 1874
4 * Jo.sé P az G a r c ía ............................ 18 , 2 í 2 Marzo , . . . 1922 7 3 28 18 2 10 Junio............ 1888
5 » Antonio Ju árez  L ó p ez................. 18 ! » 26 Jum o............ 1922 7 B 4 18 1 » 24 Ju b o ............ 1886
6 • Victoriano Bernúy S a stre ......... 15 2 12 26 Id em ............ 1922 7 4

4
15 2 17 23 1889

7 • losé M aría Carlos R o c a ............ 15 2 13 26 Id em ............ 1922 7 O 15 2 12 13 E n e ro .......... 1876
8 • Luis Martínez C respo................. 15 5 11 26 íd em ............ 1922 7 4 15' 5 11 5 .A g o sto .. . . 18890 » L rancisco Grande Cotao ......... 12 c 15 6 Ju lio ............ Í9'>2 ó 11 24 12 3 15 5 1891

10 » Mariano Santos F ro n tera . , . . 14 6 > 1 A bril........... 1922 7 3 19 6 B 20 Septbre . . . 1886
11 » Mariano Jiménez H ernández.. 14 9 29 1 2 M arzo. . . . 1923 ó 3 18 14 2 15 7 M a y o ......... 1877
¡ 2 » Maiiuei Uiismet A riscun .......... . 16 7 11 28 1923 5 1 0 0 15 (3 5 1S7Q
13 » fuan González Quesada . . .  . 14 6 » 2 1 Enero  . . . . 1924 5 5 9 17 6 P 27 íd em ........... 1885
14 » Ibo A rbás S u árez ....................... 14 6 0 Abril 1994 5 2 28 15 6 15
15 • Fran cisco  Espina A sp a ............. 14 6 » 16 I dem. . . . . . 1924 5 2 14 15 6 » 4 Ju n io .......... 1878
16 » Luis de la Infanta....................... 14 6 23 1924 5 2 7 15 6 2 5 1879
17 » Antonio Saiitana de los Ríos . . 14 6 » 23 Idem . . . . 1924 5 2 7 15 6 » 23 M arzo.......... 1880
18 » Fi'ancisco 1.) Esíeve Piquer . . 14 6 3> 23 Junio............ 1924 5 D 7 15 6 B 9 Oc t u b r e . . . 1884
19 • Fran cisco  Martín G a rc ía ......... 14 6 V 28 A gosto . . . . 1924 4 1 0 2 15 6 » 31 ídem 1884
20 » Carlos Losada V id a l................... 14 6 50 15 O ctubre . . . 1924 4 s 15 15 6 ■» 4 Novbrfe . , . 1892
21 » Miguel Sáinz de R o b le s ............ 14 6 » 14 E n ero . . .  . 1925 4 5 16 15 6 P 18 A g o s t o , . . . 1893
2 2 » RaTael Deltoro M aten................. 14 6 11 Febrero  . . . 1925 4 4 19 15 6 P S F eb rero  . , . 1894
23 » José Reurmán M ereiles.............. 14 6 » 20 M ayo . . . . , 1925 4 1 1 0 15 6 P 5 A g o s t o . . . . 1894
24 ■> Alejandro Pizarroso de la V ega 14 6 9 25 No v b r e , . . . 1925 3 7 5 15 6 » 27 Ju lio ............ 1896
25 » Rafael Muñoz Y u s ta ................... 1 2 3 15 2 OifiTpmhrp 1925 3 6 28 1 2 3 15 ■̂6 1895
26 » Santiago Jiménez R o ja s ............ 12 3 15 30 Id em ............ 1925 3 6 9 12 3 15 O A o v b r e . . . . 1897
27 » Jesús G utiérrez G a s c ó n ............ 12 3 15 10 M arzo.......... 1926 3 3 20 12 3 15 í )u lio ............ 1899
28 " Fidel lllana F r a n c o ...................... 20 2 10 1 Septbre . , 1926 2 10 » 24 9 23 12 Novbr e . . . . 1885
29 • [ulio González Artam endi . . . 12 3 15 12 E n e ro .......... 1927 2 5 18 12 3 15 31 E n e ro .......... 1892
30 • E varisto  Abel C ach o ................... 12 3 15 11 J u lio ............ 1927 1 11 19 12 3 15 19 1897
31 » Angel C annona G arcía ............ 12 3 15 18 A g o s t o . . . . 1927 1 10 12 12 3 15 20 E n e ro .......... 1899
32 » Ladislao López G a rc ía ............... 12 3 15 6 O ctu b re . . 1927 1 8 24 12 3 15 17 M ayo . . . . . 1897
33 • Antonio Martínez L óp ez......... 12 2 21 10 N o v b re .. . 1927 I 7 20 12 2 21 20 E n e ro .......... 1899
34 • Antonio Cobos de F re s n e d a ... 12 1 » 17 íd em ............ 1927 1 7 13 12 1 » 6 No v br e . . . . 1891
35 » José Serrano M annara.............. .. 12 1 > 23 F eb rero  . . . 1928 1 4 7 12 1 > 15 D iciem bre, 1895
36 » Ramón Pulido R a y a ................... 11 4 9 23 Idem ........ .. 1928 1 4 7 11 4

2
9 12 1899

37 > José L lovei Lloréns ................. 11 2 29 26 A bril.......... 1928 1 2 4 11 29 19 Idem ........... 1879
38 » Fernando Escassi Cebada......... 11 1 20 27 Ju lio ............ 1928 » U 3 11 1 20 30 O ctu b re . . . 1897
39 > Francisco  Cobos F u e n t e s . . . . . 11 1 20 17 A b r i l .......... 1929 » rt

jL, 13 11 1 20 23 M arzo ......... 1897

O fic ia le s  de seg u nd a c la s e ,
con 4.000 pesetas anuales ,

1 D. Francisco Núñez E steb an .......... 11 1 20 1 D iciem bre. I92Í S 3 » 11 1 20 26 Septbre. . . 1876D » Julio González G u e rra ................ 11 * 23 1 Idem ............ 1921 8 3 11 23 21 1896
3 » Ildefonso Arjona Sanjuán.......... 10 7 26 1 Id em ............ 1921 8 3 » 10 7 26 9 Oc t u br e . . . 1895
4 ■> Antonio Berrocal F o n se ca . .  . 10 4 16 1 Id em ............ 1921 8 3 » 10 4 16 13 A g o s t o . , . . 1888
5 * Plácido Sánchez P ach eco .......... 10 » 10 21 E n e r o . . . . . 1921 8 5 9 10 * 1 10 26 Abril__ . . . 1886
6 • Juan Cobo Corpas (1 )................ 9 4 2 26 Oc t u b r e . . . 1921 7 8 4 9 4, 2 13 Septbre . , . 1897
7 • Leoncio Roda P é r e z ................... 8 9 » 26 I de m. . . . 1921 7 8 4 8 9 9 1889
8 * Juan Puerto H ern ánd ez............ 8 4 23 26 Id em ............ 1921 / 8 4 8 4 ‘ 23 14 Nov br e . , .  . 1895
9 * Celso M ezquita............................... 7 11 21 26 ^dem............ 1921 7 8 4 10 6 23 1899

10 Antonio Martínez A bad.............. 7 8 4 26 Idem ............ 1921 7 8 4 7 8 4 20 M arzo.......... 1892
11 » Marcelino M artínez Burga sé . 7 8 4 26 Idem ............ !92I 7 8 4 7 8 4 14 E n e ro .......... 1889
12 » V íctor de Castro Fernández , , 7 8 4 26 I de m. . . . . . ;921 7 8 4 7 8 4 3 Nov br e . , , . 1895
13 » Eduardo Leoz C endoya............. 7 8 4 26 I de m. . . . 921 7 8 4 7 8 4 13 O ctubre . . . 1881
F4 » ManTR'l A rana R odríguez.......... 7 8 4 26 I dem. . . . . . 1921 7 8 4 7 8 4 27 Julio . . . . . . 1891
15 » Ramón Torralbo C e rv e ra ......... 7 8 4 26 I dem. . . . . . 1921 7 8 4 7 8 4 30 Id em ............ I 1898
16 » E varisto  Barberà S a lv a tie rra . 7[ 8 4 26 Idem ............ 921 7 8 4 7 8 4 26 Oc t ubr e . . .  ! 1894

(0  Desde el Sr. Cobo Corpas hnstn el Sr, Maldonado Joyaiies, figuran en este lugar, sin perjuicio de lo que resuelva en su día el Tribunal Su­
premo.

à
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17
18
19
20 
21 22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
7Q
80
81
82
S3
84
m
86
87
88 
89

N O M I I H M S  Y  A F F , L U L O S

D . jesús Fernández D iaz.
• Fran cisco  Criado D íaz. .
» Enrique G am arra L e g a  .
» Antonio Puig Ruiz de V elasco  
» Ju an  Manuel Góm ez Mora 
1 Benjam in de la V ega . . . .
* ,  Eugenio M ariano O vejas .
» ' R egino de la Pena Pablo .
» Em ilio  Fernández Vatm ayoi
n Luis B ex  T eissed ó n ............
■> Manuel Q uiroga C avuela.
» G regorio  M artínez P a n a . .
■ José Manuel G arcía Robles
> Manuel Rodríguez Gallardo
• André.s A znar P o n te ............
» Ju an  Abad Soi’iano ..............
» Jo sé  del Pino M o n tilla .........
» Álanuel Fernández G ut rez 
» F ran cisco  Campo Recio . . .
» José F ernánd ez M o ran . . . . .
» V icen te H ernández H orcajo 
» N orberto Sdinz M u n a in .,, .
» Honorio M artínez Sánchez.
* Ju an  F ran cliy  M elgarejo  .
» Pío Fernández Q u intano. . .
* Guillerm o V aquero M árquez 
í losé Pérez G u errero  . . .
» F ran cisco  H errera  Cuenca
• L u is G arcía  B r a v o ...........
* Manuel Gil B e n iIo ch.........
» M ariano G racián M arco ,
• L u is Posadas N av a.........
» Antonio C erezo P é re z . . ,
» M elclior Badesa Chueca ,
» Ju an  Maldonado Joyanes
» .Antonio R a n e a ...................
» A nastasio  G arcía R osales 
» E nrique U g e n a .................
* F ran cisco  C haguaceda .
» Alonso Roldan Barbosa
> Manuel H ervás de la Cm-va 
» Antonio C asal Jim én ez . . . 
j* L u is Conde C lem ente , .  . .
» Antonio Pascual M ira ..........

A ntonio D ueñas L i ó n . . . .  
A rtu ro  A iienza J im é n e z .. .  
G abrie l Moya de la T o r r e .
Enrique Rom o N ú ñ ez ..........
E ugenio  Moriones . ............
F ran cisco  Santiag o  Carm en 
E rnesto  Cande! G arcía  . . 
Fernando Cobo Domínguez
Ju lio  S ilv a  P é r e z ...................
Jo sé  Jan eiro  P ard o ................
C arlosH orm aechea M ariáteg 
A ntonio C astañé M añagón 
Antonio Cam acho M oya.
L u is de León B o rra jo  . . . .
C arm elo C a s t r o ...................
Adolfo Balbin  Sánchez . . .  
15;dro Fernández Cordero 

Manuel A rias Rodríguez . 
C arlos San  Jo sé  N ieto , . ,  
fosé V illarro y a  Andreu . 
V icente González Muñoz
Ja im e íb a r r a ..........................
Leopoldo C , G u e r r e r o .. , 
Cándido H ernández . . . .
Joaquín S a n fru to s............
Em ilio Mugica Moreno . 
Eugenio Seqnt ii os . . .  . 
.Manuel V alero  B lan co .. 
A ngel A ndarías Muñoz.

ui

TIEHPD DE SERVICÍDS 
a |j AdminUtraiíón

YKCAIA müf. liVaiiESO 
en 1(4 cEitej'Oríiv

nEMPD DE SERVICIOS
in la Eitegaila

nEHPO DE SERVICIOS 
al Ajanlainiento

FECHA
del uft cimiento

Años Mesa DÍD! Día HI I S Aña Aña: Hnes ahi 1Arici Meses Días Dia Mes Aña

8 19 26 0- . - tubre, . , 1921 7 8 4 8 9 19 26 O ctubre. . . 1890
7 8 4 26 Idem ............ 192I¡ 7 8 4 7 8 4 10 A bril............ 1888
7 8 4 26 Idem ............ 19>1 7 8 4 7 8 4 13 Septbre . . . 1892
7 8 4 26 Idem ............ 1921 7 8 4 7 8 4 28 Julio............. 1888

8 4 26 1921 7 8 4 7 8 4 6 M ayo........... 1894
7 8 4 26 Idem ............ 1921 7 8 4 7 8 4 8 Marzo. . . . 1894
7 8 4 26 Id em ............ 1921 / 8 4 7 8 4 6 Septbre . . . 1892
7 8 4 26 Id em ............ 1921 7 8 4 7 8 4 13 A g o s t o . . . . 1882
7 8 4 26 Id em ............ 1921 7 8 7 8 4 19 Septbre . , . 1698
7 8 4 26 Idein. . . . . . 1921 7 8 4 7 8 4 1 Novbi ' e, . . . 1887
7 8 4 26 Id em ............ 1921 7 8 4 7 8 4 21 F e b r e r o . . . . 1893
7 8 4 26 Id em ............ 1921 7 8 4 7 8 4 12 A g o s t o . . . . 1897
7 8 4 26 I dem............ 1921 7 8 4 7 8 4 17 D iciem bre. 1896
7 8 4 ::6 Id em ............ 1921 7 8 4 7 8 4 2 E n e ro .......... 1892
! 8 4 26 Id em ............ 1921 7 8 4 7 8 4 25 Ju lio ............ 1892
i 8 4 26 Idem ......... 1921 7 8 4 7 8 4 8 Septbre . . . 1893
! S 4 2b Idem ......... 19211 7 8 4 7 8 4 22 E n e ro ......... 1893
1 8 4 26 Id em ............ 1921 V 8 4 7 8 4 19 Septbre . . . 1891
7 8 4 26 Id em ............ 1921 7 8 4 7 8 4 30 Nov br e , . .  . 1894
7 8 4 '>6 1921 7 8 4 7 8 4 20 Abril ............ 1897
7 8 4 26 Id em ............ 1921 7 8 4 7 8 4 20 Ju lio ............ 1890
7 8 4 26 Idem ............ 1921 7 S 4 7 8 4 6 Ju n io ............ 1883
7 8 4 26 Idem ............ 1921 7 8 4 7 8 4 8 Oc t ubr e . . . 1894
7 3 3 26 Id em ............ 1921 7 3 3 7 3 3 13 F ebrero  . . 1890
7 8 4 26 Id em ............ 1921 7 8 4 7 8 4 30 O ctubie . . . 1893
7 8 4 26 Idem ............ 1921 7 8 4 7 8 4 25 M a y o .......... ias7

s 4 96 1921 7 8 4 7 8 4 10 Ju lio ......... .. 1892
7 8 4 26 Idem ............ 1921 7 8 4 7 8 4 12 Ag o s t o . . . . 1891
7 8 4 26 Idem ............ 1921 7 8 4 7 8 4 25 Abri l ............ 1896
7 8 4 26 Id em ............ 1921 7 8 4 7 8 4 18 Oc t ubr e . . . 1894
7 8 4 26 Idem .......... 192! 7 8 4 7 8 4 19 D iciem bre. 1890
7 8 4 26 Id em ............ 1921 7 8 4 7 8 4 30 Octubre . . . 1883
7 8 4 26 Idem ............ 1921 7 8 4 7 8 4 20 Septbre , . . 1887
7 8 4 26 Oc t ubr e . . . 1921 7 8 4 7 S 4 2 1 Ag o s t o . . . . 1884
7 8 4 26 Idem ............ 1921 7 8 4 7 8 4 26 O ctubre. . . 1896

14 6 1 Abril 1921 8 3 19 6 7 Junio............ 1877
14 6 % 1 I dem. . . . . . 1920 9 3 > 17 6 » 27 M arzo.......... 1858
14 6 » 1 Id em ............ 1920 9 3 > 17 6 9 20 M a v o ......... 1861
14 Ó 9 1 Idem ............ 1920 9 3 » 17 -6 9 24 Julio .......... 1864
14 6 1» 1 Id em ............ 1920 9 3 s 17 6 9 23 D iciem bre. 1870
14 ñ 1 1920 9 3 17 6 18 Julio.......... ... 1878
14 6 » 1 Idem ............ I92Ó 9 3 » 17 6 > 9 D,íciembre. 1884
14 6 1 Idem ............ 1920 9 3 17 ó 29 A bril............ 1886
14 6 » 1 Id em ............ 1920 9 3 9 17 , 6 9 8 N ovbre. . .  . 1889
14 6 t 1 Idem ............ 1920 9 3 9 15 6 9 15 D iciem bre . 1884
14 6 9 17 Id em ............ 1920 8 9 13 15 6 9 17 A b r i l .......... 1870
14 6 » 1 D iciem bre . 1920 8 7 » 15 6 9 10 A g o s to . . . . 1873
14 6 9 4 M arzo ............... 1921 8 3 26 15 6 » 25 N o v b re . . . . 1875
14 6 9 I Abril . . .  . 1921 8 3 9 15 6 9 13 Ju n io .................. 1880
14 6 » 1 Idem ............ 1921 8 3 9 15 ó 9 26 A g o sto . . . . ias4
14 6 1 1 Id em .................. 1921 8 3 9 15 6 » 28 Septbre . . . 1885
14 6 9 1 Idem .................. 1921 8 3 9 15 6 9 8 Ju n io , . . . . . 1886
14 Ó » 1 Idem ............ 1921 8 3 9 15 6 9 30 E n e ro ............... 1891
13 6 1 1921 8 3 17 6 » 4 M arzo ............... 1887
13 6 9 1 Idem ............ 192! 8 3 » 15 6 9 1 Id em ............ 1871
13 6 9 1 Idem ............ 1921 8 3 » * 15 6 O 19 Junio............ 1885
13 6 » I Idem ............ 192) 8 3 » 15 6 9 1 M ayo . . . . . 1878
13 6 9 1 Idem ............ 1921 8 3 9 t s 6 * 6 Junio............ 1890
12
12

9 1'? 1 1921 8 3 17 6 » 6 E n e r o .......... 1864
6 » 4 M arzo......... 1922 7 3 26 20 7 9 1 2 A g o s t o . . . . 1868

19 íi 1 1929 7 3 12 6 9 4 Id em . . . . . . 1893
12 6 « 1 Idem .................. 1922 7 3 9 13 6 9 5 Junio .................. 1899
12 6 ' * 12 Marzo. - . . . 1923 ó 3 18 13 6 9 15 A b ril .................. 1892
12 6 9 4 ) unió.. , . . , 1923 6 26 13 6 » 11 Marzo. . .  . 1893
12 6 9 13 D iciem bre. 1928 6 17 15 6 9 11 M a y o .............. 1895
12 6 9 26 Idem .................. 1928 » 6 4 15 6 » 22 A g o s to . . . . 1895
12 6 9 13 F e b r e r o . . . 1929 » 4 17 15 6 9 15 N o v b re . . . . 1873
12 6 9 17 A b r i l . . . . , . 1929 2 17 15 6 9 7 D iciem bre. 1883
12 6 9 29 Mayo ................. 1929 » 1 1 15 6 9 Ib Septbre . . . 1883
r > A 99 1979 > 1 1 15 6 9 30 O c tu b re . . . 1873
12 6 » 6 Ju n io ............ 1 1929 » 10 24 15 6 » 2 D iciem bre. 1890
12 6 » 6 Idem ............ , 1929 » 24 15 ó 9 18 ídem . . . . 1879
12 6 » 6 Id em ............ 1929 » » 24 14 » 20 6 F e b r e r o . . . 1895

'L')'i 1 Ì '
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S B
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NOMBRES Y APELLIDOS

TfEIPD IfE SERVICIOS 
a la AdnalBistracliÍD

FÍ5CHA DKL IKfGRES 
la f'ateĝ oria

TIEHPD DE SERVICIDS 
in la [alegoría

TIEMPD DE ¡IRVICtDS 
al tiaotaailinto

Iñn llesei Día M e I Ado ties Hiai! Dial Añas1 Mesas1 Días

90 D A lberto Hguía G a r c ía . .............. 12 6 6 Jiinio . 1999 24 13 6
91 % Isaac Jiménez P le rre ra ............... 12 6 6 Id e m ............ 1929 > • 24 13 6 9

92 » Lorenzo Hernández E s te b a n ,. 12 6 » 6 I dem. . . . . . 1929 » 24 13 6 »
93 » Manuel Gómez D om ingo.......... 12 6 6 Idem . . 1929 24 î3
94 > Juan Sánchez M ato....................... 12 6 » 6 Idem ............ 1929 » 9 24 13 6 9
95 » Luciano B arajas V ilch es........... 12 6 6 Id em . . 1929 24 13 6
96 A Luis Díaz O yuelos........................ 12 6 » 6 Id em ............ 1929 9 s 24 13 5 12
97 > Clem ente Niembro G utiérrez.. 12 6 6 Id em ............ 1929 9 24 13 4 7
98 » V íctor Sánchez V a ra ................ 11 10 6 I dem. . . . 1929 24 11 3 1
99 F ran cisco  T orres V e g a . . . . . . . 9 6 6 Idem . . 1929 24 10 Óloo Antonio Vidal M o y a ................... 9 6 6 I de m. . .  , 1929 » 9 24 10 6 9

101 Vicente Higes C obeño................ 9 6 6 Tiipm . . 1929 24 10 6
102 > Juan Manuel C o n d e .................... 9 6 y> 6 Idem , . , . 1929 > 9 24 10 6 9

103 s Manuel G arcía de la C ám ara.. 9 6 » 6 Idem .................. 1929 9 24 10 6 »

Í04 9 lénacío Freierero .......................................... 9 6 Ó 1929 24 IO 6

105 9 Rafael V ela del Castillo .  . . . 9 6 9 6 Idem .................. 1929, » 9 24 10 6 »

106 » Mariano H errera  M o rales . . . . 9 6 » 9 Idem .................. 1929 9 9 24 10 6 9

107 » Ramón G arcía de la Garnacha 9 6 » 6 Id em .................. 1929 9 9 24 10 6 9

108 » Ambrosio O choa ........................................... 9 6 6 1929 24 10
109 > Eduardo M ontesinos .............................. 9 6 6 1929, 24 10no > Aurelio Fernández L a v ín .............. 9 6 » 6 I dem. . . . . . 1929 9 9 24 10 6

*

PECHA
del n ec ìm ìen to

Dis I h Ust

20
3
5
5 

28 22 
14 
13
6 

28 
29 
27 
26
27 
IO 
24
17
18
28 
19 
29

A g o sto . . .
Ju n io ..........
O ctu b re . .  
Ma r z o , . , .  
O ctubre. . 
Septbre . .  
N o v b re . . . 
J u l i o . .  . . .
M arzo .........
I ul io . . ..
M ayo...........
O ctu b re . ,
A g o sto ___
M arzo.. . .  
D iciem bre, 
O ctubre—  
D iciem bre
J u l io ............
A b ril............
Septbre___
N o v b r e . . . .

1896 
1888 
1882 
1891
1891
1892
1897 
1880 
1877 
1877 
1896
1877 
1873
1898
1878 
1892 
1889 
1900 
1895 
1895 
1884

E X C E D E N T E S  DE C O N T A B I L I D A D

NOMBRES Y  APELLIDOS

D, Manuel Bernabé V i c e n t e . . , ,  
Dionisio T revilla G arcía . . . ,  
N icolás González P alo m in o .. 
Manuel M aría Mar c i l i a . . . . . .
Manuel Martínez U bago..........
Carlos Caamaño O rcasitas . .
Gonzalo Martín M o le ro ..........
Bernardo P la z a ............................
L ú eas C a sa d o ....... .......................
Roberto Roldán Mí ng uez , . , ,  
Pedro V elasco V alen zu ela .. .  
Celestino Gam ero Bejarano .
Luis M elgosa A g u ir r e ............
Manuel Cristóbal M añas.........
José V illar R odríguez..............
José M aría C arretero  Novillo 
V icente Arm ijo L a so b ra s .. . .
Enrique Mélicía G a rcía ............
Emilio Abril O ch o a...................
Ignacio R am írez D abán...........
Luis M artínez T o b ía .................
Ramón Rodríguez Doi a d o . . .
Francisco  Pérez G ra c ia ..........
Carlos Villena S im ó .................
Enrique Martínez G on zález ..

C A R G O

A u x ilia r ..................................................................
Id e m .........................................................................
Id e m ................................... ......................................
Id e m ............ ............................................................ .
ídem ..........................................................................
Oficial cu arto ........................................  ..............
A u x ilia r .................................................................. ..
E sc rib ie n te .............................. ..............................
Id e m ......................................................................... ..
A u x ilia r .....................................................................
Id e m ...........................................................................
Id em ...........................................................................
A u x ilia r ....................................................................
Jefe  de Administración de primera clase. 
Idem de Negociado de prim era c l a s e , . . .
Idem de segunda clase ......................................
Oficial segundo......................................................
Id e m .........................................................................
Jefe  de Negociado de tercera  c la s e ............
Oficial te rce ro ........................................................
Idem prim ero............................. ............................
Idem segundo........................................................
Id e m ............................................................................
Id e m ................. ..........................................................
Id em ............................................................................

PECHA DE LA EXCEDENCIA

Día Mes AÜo

1 Julio ................. 1912
22 Octubre ............. 1913
24 Noviembre . . . . 1913

3 Abril................... 1914
30 Idem ................. 1914
19 E n e r o ............... 1915
2 Febrero ............. 1915

17 Marzo.................. 1916
3 ■Vlayo................. 1916

11 dera................... 1918
1 ulio ................... 1918

29 dem ................... 1918
14 Febrero . . . . . . . 1919
31 Marzo........... 1920
18 Idem ............. 1923
22 Idem ................... 1923
25 Marzo................. 1925

5 Abril................... 1926
1 Septiembre....... 1926

25 Mayo................... 1927
6 Octubre.............. 1927
9 Noviembre........ 1927
7 Diciembre.......... 1927

11 Abril................... 1928
20 linio................... 1928
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. ESCALAFÓN del personal de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, aprobado por la Comisión municipal 
Permanente en 19 de octubre de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, falle­
cimientos o excedencias y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra D del artículo 248 del 
Estatuto Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1929.—El Secretario interino, Luis Martínez Crespo.

- Ie l
n NOMBRES Y APELLIDOS

TISMPD DE SERVICIOS 
al

Ayrm tamiento
FECHA. DEL TNGHESO en la

categoría
TIBKPG DS SERVICIOS 

en la categoría
FECHA

del
naoimiento

‘ *
áfll3 Ueiaa Sí>a Sia U«t ABO Aigs Ueaea DUa nu Utt Afie

DSFABTAKENTO CE NlKOa

OapelUn,
con 6,200 pesetas anuales

.1 D. Saturnino Herranz Herranz . . . 12 7 20 22 Abril. . . . . . 1925 4 2 : 8 29 Novbre.. . . 1871

Médico,
con 2.SOO pesetas anuales

1 D. Ismael Alon.so de Vela.srn . . .  . 13 6 6 1 Abril.......... 1922 7 3 % 6 Enero........ 1879

Parmaciutioo, 
con 1,600 pesetas anuales

1 D. Luis Pascual G arcía................. 9 3 1 1 Abril.......... 1922 7 3 » 15 Marzo......... 1885

Oelador mayor, 
cou 3.720 pesetas anuales

1 D. I.sidoro T.ozano González.......... 17 7 13 Enero......... 1927 2 5 17 23 Abril.......... 1884

Celadores,
con 3.100 pesetas anuales

1 D. Vicente Cortés G il..................... 26 1 1 Abril. . . . . 1923 6 3 > 22 Mayo.......... 1870
2 í Perfecto Pascual Acevedo........ 16 2 > 1 Idem ......... 1923 6 3 y 18 Abril.......... 1856
3 > Valentín García García............. 6 5 > 13 Enero......... 1927 2 5 17 14 Febrero. .. 1887

Celadores,
oon 2.800 pesetas anuales

1
2

6
6

16

5
5

1
1

13

Febrero, . .  
Idem........

1923
1923

6
6

5 y 2 Enero......... 1899
5 y 23 Mayo.......... 1896

3 j Ranií'in Roñal . . . .  *..................... 6 > Enero........ 1927 2 5 17 25 Febrero .. 1867

vigilante,
oon 2.180 pesetas anuales .

1 D, Teodoro Adalia G arcía............. 1 7 11 19 Novbre . . . 1927 1 , 7 11 y b y

Sereno,
oon 2.340 pesetas anuales

1 D, Angel López Hernández . . .  . . 13 » » 1 A b ril......... 1922 7 3 y 1 Febrero . . . 1874

Oeladom,
oon 2.210 pesetas anuales

1
2

F )  M f l n n p l  J i i n ; í n  r T i i l l i f * m ..................... ..  . 12
11

» 18 1 Abril.......... 1922 7 3 y 23 Abril.. . 1 1896
3 1 Idem........... 1922 7 3 y 12 Idem........... 1882

Celador,
oon 2,000 pesetas anuales

1 D. Manuel Fernández A randa. . . . 1 7 2 28 Novbre--------- 1927 1 7 y 24 Septbre . . , 1886

Qua das Jurados, 
oon 3.600 pesetas anuales

1
2

17
11

6 1 Abril.......... 1923 6 3 y 23 Enero......... 1863
» Teodoro Herrera G arcía........... 5 20 1 Idem............ 1923 6 3 y 17 Julio. , . . • . . . 1886

■'íí-

■M

v/untam iento  dv. ia a r id
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NOMBliKS Y A Pie LIBOOS

TtíMPO ce SER VICI os 
al

Ayuntamiento
FECHA DEL INGRESO 

en 1a
oaiogOT i A

TIEMPO m SÍRVICEOS 
en la 

oategorÍA
FECHA

dol
nacimiento

, «
! A \ M ASte 1 1 DU&

l
ría Año ¿ñas ídem Wss 1H> ÜH Afig

3 D Rafael Nieto Arroyo................... 9 4 5 1 Abril.......... 1923 6 3 9 26 Octubi’e .. , 1897
4 » Manutl Zarco Pérez, ............... l > 17 13 Junio. 1928 1 » 17 31 Diciembre. 1895
5 j Mariano Arnesto Insaiirnaga .. 1 B 17 13 ídem . . . . 1928 1 17 25 Idem.......... 1883
6 Vacante................................................

P rofea or d e M úsica, 
c o n  5 .6 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s

> :» > 9 9 » » !» » a

1 D. Federico Gasso)¿i R anero........

A u x ilia r  d e M úsica,
. c o n  2 . 2 1 0  p e s e t a s  a n u a l e s

19 » 28 1 Abril........... 1923 6 3 » 10 Agosto. . . . 1859

1 D. Félix Iglesias Cantero.......... ....

P ro feso r  de G im nasia, 
c o n  2 . 1 8 0  p e s e t a s  a n u a l e s

7 3 > 1 Abril.......... Í922 7 3 » 22 Mayo.......... 1896

1 D, Eduardo Molina Martín.............

P ro feso r  de C a lig ra fía , 
c o n  3 . 2 6 0  p e s e t a s  a n u a l e s

36 8 11 1 A b ril......... 1922 7 3 > 13 Octubre. .. 1867

1 D. Antoiiio Grandas Díaz...............

F ro fsso r  d e T a q u ig r a fía , 
c o n  3 .2 5 0  p e s e t a s  a n u a l e s

15 6 24 1 Abril.......... 1923 6 3 » 27 Marzo........ 1891

1 D Julio Gúgel W atteler.................

P ro feso r  d e M ecan ografía , 
c o n  2 . 6 0 0  p e s e t a s  a n u a l e s

25 3 2 1 Abril.......... 1923 6 3 > 24 Agosto. . . . 1874

1 D, David Soria Miguel.....................

P ro feso r  de fra u o ée , 
o o u  2 . 1 8 0  p e s e t a s  a n u a l e s

5 2 22 1 Julio............ 1 9 ^ 4 » 15 Diciembre. 1900

1 D. Mateo Hernández Barroso . . . .

A u x ilia r  de M ecan ografía , 
C a lig r a fía  y  fr a n c é s , con 2 .2 1 0  p ese ta s  

a n u a le s

27 11 14 I Abril.......... 1922 7 3 » 21 Septbre. ., 1874

1 D. Rafael de Cueto Garrido...........

P ro feso r  d e C álcu los m e r c a n t ile s  
y  O onta lailidad , con 3 .7 2 0  p e se ta s  

a n u a le s

13 5 24 1 Abril.......... 1 9 2 2 7 3 T> 9 . Diciembre. 1896

I D. Federico de la F u en te ...............

P ro feso r  d e D ib u jo  g e o m é tr ic o  e in ­
d u s tr ia l ,  con 2 .7 0 0  p e se ta s  a n u a le s

25 4 » 1 Abril............. 1922 7 3 » 12 Septbre. .. 1865

l D. Gil Sáiz Gi!..............................................

P ro feso r  de m o d e la d o , 
o o n  2 .1 8 0  p e s e t a s  a n u a l e s

25 5 » 1 Abril.......... 1922 7 3 » 1 Septbre. .. 1876

1 D. Jacinto Higueras ..........................

M aestro  de] t a l l e r  e leo tro m eo á n ieo , 
oon 3 loo p e se ta s  a n u a les

11 6 ii 1 Abril........... 1922! 7 3 ;» 22 Febrei'o. .. 1877

1 D. Antonio Tébar Carrasquilla. . .

M aestro  a u x il ia r ,  
c o n  2 .7 7 0  p e s e t a s  a n u a l e s

21 6 » 1 Abril........ 192.3 6 3 5 17 Diciembre. 1863

l D .  Manuel Sánchez .Aguilar...........

M aestro  o e r r a je r o ,  
c o n  2 . 7 7 0  p e s e t a s  a n u a l e s

3 3 27 Marzo........ 1 9 2 9 » 3 3 6 Julio........... 1902

l D. Angel Sastre García...................1 22 6 11 1 Abril.......... 1 9 2 2 7 3 20 Mayo. . . . . . 1870

2
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NOMBRES Y A PELLID O S

tiempo de servicios
ni

Aynntamiento

ASoe Uaies Elii

FECHA DEL INSHESO 
en. la ' 

o a t e ^ o r l a

Dli UiS Ale

TIEMPO DB SERVICIOS 
en  Ift 

categoría

A le s  i l i i e i  D in

FECHA
del

n a c i m  i e n b o

Sia Ueg

Maestro cerrajero,
CCS 2.S40 pesetas anuales

D. Miguel Escobar G arcía...........

Maestro zapatero cortador,  
eon 2.770 pesetas anuales 

D. Mariano Avila Benitez. . . . . . .

Maestro sastre,
con 2.770 pesetas anuales 

D. José González Rubiales...........

Maestro sastre,
con Z.2Í0 pesetas anuales 

D. José Benavente Piña.................

Maestro pintor,
con 2.770 pesetas anuales 

D. José Urea Gallardo....................

Maestro vidriero, 
oon 3.770 pesetas anuales

D. José Rtiiz Fernández................

Maestro carpintero 
con 2.770 pesetas anuales 

D. Matías Fernando Moreno........

Maestro carpintero, 
con 2.240 pesetas anuales 

D. José Infanzón Méndez........ ......

Maestro barbero, 
con 2.770 pesetas anuales 

D. Domingo Cardona......................

Maestro panadero 
oon 3.000 pesetas anuales 

D, Jesús Saavedra Rodríguez. . . .

DEPAETAMERTO DE MIÑAS

Médi c o,
oon 2,500 pesetas anuales 

D. Anselmo Rey mundo Tornero.

Médi co '
supernumerario y Odontélogo, 

con 1.600 pesetas anuales
D. Delfín Camporredondo.............

Ca pe l l á n,
oon I.8T5 pesetas anuales 

D. Julián García...............................

. Ordenanza,  
oon 2.4S0 pesetas anuales 

D. Francisco Blanco Simón ..  ..

DEPASTAMEKTO 
DE ALCALÁ DE EEN A EES

Celador mayor, 
oon 2.480 pesetas anuales

D. Angel Hernández...............

12

13

12

26

12

12

10

10

13

11

23

25

11

15

23

12

28

28

27

15

18

Abril.

Novbre. . . .

Abril.

Abril

Marzo. . . .

Abril

Julio.

Abril . .

Abril

Febrero . . .

Enero.

A b ril.........

Julio...........

Abril.

Abril.

1922

1925

1922

1922

1929

1923

1925

1922

1923¡

1926

1922

1923

1927

1922

1922

11

24

15

12

29

20

18

16

17

14

30

15

18

21

24

Afin

Septbre , . .

Marzo........

Marzo,

Marzo,

Abril.

Mayo.

M ayo........

Mayo . . , .

Septbre. .

Marzo,

Abril.

Diciembre.

Junio. . . . .

Marzo___

1891

1887

1891

1885

1890

1872

1897

1858

1878

1870

1880

1885

1890

1889

■

A yuntam iento .de Madrid



•. 'I

- K' 
. f“',
■'P'

i f -

I:
r ^B ’i'Fk
b

t

f e p -  v ;

; u > -
li

f - -

‘..»^«'.,'.i ,¿i -;■ ■ i

: :s- r''"'

■

.:‘í t S ^ -  f Í í ; : í ; " - 'Í C  ' ', ■;

> t .  y-

i  'a te ' i '

Í; rr

A yuntam iento  de Madrid



T
E X T R A C T O

Autorizar a la Jefatura del Parque central municipal de Au­
tomovilismo para invertir la cantidad de 151.641,15 pesetas en 
la adquisición de los materiales precisos para la expresada de­
pendencia, cuya catitidad irá justificando oportuiianiente, te­
niendo en cuenta ia imposibilidad de poder íornnilar nn presu­
puesto concreto en esta fecha, ya que son desconocidas de 
momento las necesidades que pudieran ir surgiendo.

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas, para la adquisición por concurso de unifor­
mes de invierno y verano con destino a los individuos de la 
Guardia Municipal de infantería y caballería del Interior y del 
Ensanche hasta 31 de diciembre de 1930, y por importe anual 
de 144,280 pesetas, con arreglo a todas y cada tina de las cláu­
sulas que los expresados pliegos especifican.

Sesión ordtnapla del din 24

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extraor­
dinaria celebradas el día 17 actual.

Se acordó: Con motivo de celebrarse en este día la fiesta 
onomástica de S. M. la Reina doña María Cristina (q. s. G, li,), 
renovar ante S. M. el Rey (q D. g .) los sentimientos de pesar 
por el fallecimiento de la virtuosa Soberana y reiterar ante el 
Trono la adhesión inquebrantable de la Corporación municipal.

Consignar en acta el sentimiento de) Ayuntamiento por el 
fallecimiento del ex Concejal D. Pedro Niembro y transmitir 
el pésame a la familia.

Quedar enterada de mía sentencia del Tribunal Siipreino, 
declarando firme los acuerdos de la Alcaldía Presidencia man­
tenidos por la Comisión municipal Permanente y confirmados 
en recurso de reposición que dispusieron la suspensión dé em­
pleo y sueldo y formación de expediente al Oficial segundo 
del Negociado de Enseñanza D. Bonifacio Gutiérrez Nieto.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando Rea! orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la.qne se aprueba el pro­
yecto de formación de una plaza en la confluencia de las calles 
de Atocha y Carretas, interesando del Ayuntamiento la con­
veniencia de aprovechar la oportunidad de ia reforma objeto 
de aquél para dar a la nueva plaza mayor amplitud, con arre­
glo a las exigencias del tráfico actiml.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, disponiendo que se reconoz­
ca al jefe de Administración de segunda dase del Cuerpo de 
Funcionarios administrativos del excelentísimo Ayuntamiento 
de esta Corte D. Manuel Sahorido Soler, la capacidad legal 
necesatia para ocupar Secretarías de Ayuntamiento de prime­
ra categoría, entendiéndose que los treinta años de servidos 
efectivos que acredita y la categoría y sueldo de Jefe de Ad­
ministración que disfruta deben considerarse como equivalen­
tes al titulo de Abogado que para figurar en la primera cate­
goría exige el número 15 del artículo 20 del reglamento de 23 
de agosto de 1924 a los Oficiales Mayores a quienes se con­
ceda el ingreso en el Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento.

Autorizar a la Comisión organizadora del homenaje al Ge­
neral Machado para erigir en la plaza del Salvador, en el lu­
gar que ocupa la fuente de los F’ato.s, en el Parque de Madrid, 
el monumento en honor del ilustre Presidente de la República 
cubana.

Habilitar los créditos necesarios para realizar las repara­
ciones precisas, durante el periodo de vacaciones, en las 
Escuelas unitarias de las calles de Saguiito, 16; travesía de 
Triijillo.s, 2, y Bolsa, 16, y en los Grupos escolares Reina Vic­
toria y Conde de Peñalver, cuyo importe asciende a pe.se- 
tas 26 .364,39, cantidad de que no se dispone por falta de con­
signación en el presupuesto ordinario de gastos. ■

Celebrar una fiesta en honor de los concurrentes al curso 
de vacaciones para extranjeros, y que para atender a los ga.s- 
tos que ocasione la misma se acuerde un crédito de 1.506 pe­
setas.

Acordar que la redacción del concepto IS, capitulo X , ar­
ticulo 1 del presupuesto extraordinario denominado Villa de 
Madrid de 1928, que dice textualmente; «Para adquisición de 
mobiliario escolar con destino a los nuevos Grupos», se modi­
fique, ampliándolo, en la forma siguiente: «Para adquisición de 
mobiliario y material escolar y demás necesidades que impon­
ga la apertura de los nuevos Grupos».

Modificar !a redacción del concepto 89, capitulo XI, articu­
lo 6 .“ del presupuesto extraordinario dotado con el Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1928, toda vez que la misma limita 
de tal modo las iniciativas que puedan conducir al fin concebi­
do, que constituye una seria dificultad para la inversión del 
crédito inencioiiádo, redacción que sin duda lia obedecido a un 
error de copia; debiendo quedar redactado el concepto de que 
se trata en la forma siguiente; Para, la instalación de recreos 
infantiles y de parques y jardines públicos».

Autorizar ai Jefe de Circulación, D. Emilio Abarca, para 
realizar nn viaje de e.studio del problema de la circulación en 
el extranjero; autorizándose igualmente al Jefe de Parques y 
Jardines, D. Cecilio Rodríguez, para que, acompañado del 
Profesor Veterinario D. Fileniún Calleja, realice estudios, fue­
ra de España, de los grandes Parques Zoológicos; acordándo­
se asimismo como medida de carácter general que a toda pro­
puesta de esta naturaleza, preceda la nota de los asuntos que 
motivan el viaje, quedando obligados los que los realicen a 
presentar después una Memoria de los estudios hechos, para 
repartirla entre los señores Concejales.

Otorgar, por una sola vez, la remuneración de 250 pesetas 
a cada uno de los funcionarios municipales D. Alberto Eguía 
y Méndez y D. José Sevilla Espada, como gratificación por 
los trabajos extraordinarios realizados con motivo del concurso 
para el nombramiento de doce Celadoras de Grupos escolares, 
celebrado últimamente.

Jubilar, por imposibilidad física, al Guardia de Policía ur­
bana número 375, D. Manuel del Rosal Carrascosa, asignán­
dole el haber pasivo de 1.460 pesetas anuales, 50 por ItíO de 
las 2.920 que, a razón de 8 pesetas de jornal diario, le sirven 
de regulador, con arreglo a los artículos 24 y 117 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de Guardias de Policía urbana, fecha 
8 de febrero de 1924.

Acordar la inversión de las cantidades correspondientes a 
los créditos consignados en el presupuesto vigente, cuya cuan­
tía aproximada se considera precisa para atender debidamente 
a las necesidades de los servicios del Matadero y Mercado de 
Ganados en el segundo trimestre del actual ejercicio.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Ju­
lio Hernández García contra acuerdo municipal nombrando In­
geniero Subjefe del Servicio de Limpiezas y Jefe del Parque 
central municipal de Automovilismo.

Nombrar con carácter definitivo a D. Pedro Asenjo Cabello 
para ocupar la plaza vacante de Conserje de distintas depen­
dencias, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas.

Aprobar una comunicación del señor Concejal Patrono del 
Colegio municipal de San Ildefonso por la que practicadas 
entre ios alumnos de dicho Colegio las oposiciones para ob­
tener auxilios post-escola res, han resultado agraciados los si­
guientes:

Pensión para estudios; Julián Martínez Menéndez; pensio­
nes para artes u oficios: Ramón Díaz Hernández, José María 
Incertis Martínez, Santiago Arcos Montes y Emilio Herrero 
Moy'a.

Comunicar las órdenes a los señores Tenientes de Alcalde 
sustitutos correspondientes para su .suplencia durante el tiempo 
que dure la ausencia de los interesados, vistas las cointmica- 
ciones de los Tenientes de Alcalde D. Cristóbal Colón y don 
Modesto Riiiz de Velasco, en las que expresan la necesidad 
de ausentarse de esta Corte durante nn mes para atender al 
restablecimiento de sn salud, según certificaciones facultativas 
que se míen a las respectivas comunicaciones.

Aprobar las propuestas de ios Vocales visitadores que a 
tenor de lo preceptuado en el articulo 5 .“ del Reglamento de la 
Beneficencia municipal han de formar las Juntas de Beneficen­
cia de los distritos, y cuyas propuestas han sido remitidas por 
los señores Presidentes de las Casas de Socorro de los distri­
tos de la Universidad y Hospicio.

Adjudicar en definitiva a favor de D. l.nciaiio Goetzch, 
como apoderado de la Casa M etzger, con los descuentos del 
45 y 50 por 100 en los precios tipos de los mosqnetones gran­
des y pequeños, respectivamente, el remate de la .subasta de 
suministro de los mismos con destino al personal del Cuerpo 
de Bomberos.

Adjudicar en definitiva a favor de D. Joaquín Gntiénez 
Mantilla, con el 23 por 100 de baja en el precio tipo, el rema­
te de la subasta de constnicdón de nn edificio destinado a casa 
de baños-duchas en la calle de Bravo Murillo, 113 y 115.

O' I! III ' -  'i II1-
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Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de Madrid.

Adoptar los acuerdos pertinentes con motivo de iii-stancia 
de Ü. [.tris Ruiz de Valdivia, representante de la Radio Argen­
tina (S. A .), a la que por Real decreto de3üde marzo de 1927 
se otorgó In concesión del enlace radiotelegràfico entre la Re­
pública Argeidina y España, en .solicitud de licencia para el 
tendido de cables para enlazar por medio de lineas telegráficas 
el centro de tráfico, in.stalado en la calle de Pi y Margal!, 17, 
con las estaciones transmisora y receptora construidas en 
Val lecas y Majadahonda, respectivamente.

Coadyuvar a la Administración en el recurso contencioso- 
admiiii&trativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
f^edm Navarrele Cuiijarro contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia que manda estar a lo acordado en 1 de febrero de 1918 
respecto a abono de cantidades por obras realizadas en el pa­
bellón centrili de la Exposición de [ndii.strias Madrileñas.

Modificar el párrafo segundo del articulo 647 reformado de 
las Ordemmzas mimicipale.s, que quedará redactado en la si­
guiente forma;

En toda finca que se edifique con altura tal que el nivel 
del sudo del último piso quede a una altura de más de catorce 
metros .sobre el nivel del suelo del portal, medidos desde el 
umbral de la puerta de entrada, se instalarán eu ella tantos 
ascensores como escaleras se construyan, y por lo que se re­
fiere íi In.s escaleras de servicio, tendrán ascensor o monta­
cargas.»

( 'uinplir la sentencia del Tribunal Supremo confirmatoria 
de la del provincial de 14 de junio de 1928, por virtud de la cual 
se condena al Ayuntamiento al pago de la cantidad de pe.se- 
tiis 279.851, eii que el Tribimat, separándose de las distintas 
valoraciones que constan en el expediente, fija corno valor de la 
expropiación de la finca de las calles de San Bernardo, 15, y 
FAderico Balart, 1, a D. Faustino Arclulla y Salido, como re- 
piesciitante legal de sus hijos menores de edad, propietarios 
del inmueble de que se trata.- '

Desestimar !a redamación que en instancia dirigida a la 
Alcaldía Presidencia en 28 de mayo de 1928 formulan los ac­
tuales iisiifiuctuarios de la finca expropiada por la Municipali­
dad de la calle de Hortaleza, 2 y Caballero de Gracia, 3, inte­
resando les sean abonadas varias Obligaciones de la Deuda 
Mimidpul que fueron declai'adas prescriptas por no presentar­
se a i'eemboLso en plazo legal, y ¡os inlereses de las mismas.

Api'übar los pliegos de coiididones facultativas y económi- 
CO-admini.strativas y con .sujeción a dichos pliegos anunciar y 
celelirar la oportuna subasta para cüiiti'atur el suministro de 
vendas escayoladas y aparato.s ortopédicos con destino a i a 
Beneficencia municipal, por tipo anual catciilado de v30,000 pe­
setas.

Aprobar un presupuesto, importante 1.800 pesetas, para 
imstalar nueve faroles de gas en la calle de Espronceda, entre 
las de Modesto Lafiiente y Zurhaiio.

Aprobar im presupuesto, importante 1.600 pesetas, para 
instalar ocho faroles de gas en la callé de Modesto Lafuente, 
entre las de Bretón de los i lerreros y Ríos Rosas.

A)irobar dos presupuestos, importantes en total la cantidad 
de 1.000 pesetas, para completar el alumbrado de toda la calle 
de Máiqiiez.

Aprobar un presupuesto, importante 1.000 pesetas, para 
instalar cinco faroles de ga.s en la calle de Sánchez Barcáizte- 
gui, trozo comprendido entre las de Granada y Valdenibas,

Adjtidicar a D. José Santos Snárez, propietario de un solar 
señalado, .según manifiesta en su instancia, con el número 130 
de la calle de Serrano, una parcela de terreno propiedad del 
Eii-sandie, con fachada a la proyectada calle letra Y  del Par­
que Ui'bunizudo de la segunda zona, en su encuentro con la 
calle de Serrano, como sobrante de vía pública.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican; para ampliar con una planta de áticos de.stinada a vi­
vienda la finca sita en la calle de Lista, 93, estableciendo en 
el le.stero un lavadero; para construir iiii cobertizo destinado a 
almacén de maquinaria en la calle de 0 ‘Donnell, 31 provisio­
nal, esquina a la de Fernán González; para constrnir casas 
en el mimero 19 provisional de la del Doctor Gástelo; Prínci­
pe de Vergata, 83, con vuelta a la del General Oráa; Lope de 
iíueda, 25; Gonzalo de Córdova, 4 ; Esquiladle, 9  duplicado 
y 9 triplicado; para construir un edificio destinado a Escuelas 
en la de Blasco de Garay, 65; para construir uii garaje en el

interior del solar número 114 de la de Castelló, y para construir 
uii edificio destinado a capilla y biblioteca en ei número 85 de 
la de Martín de los Heros, con vuelta a la de Fíomero Robledo.

Abonar a D. Francisco Benito Delgado la cantidad de pese­
tas 12.883,02 como contratista para la colocación de aparatos 
de alumbrado eléctrico en tos Grupos escolares Jaime Vera y 
Menéndez Pelayo, cuyo concurso le fué adjudicado en 30  de 
noviembre del pasado año.

Recurrir ante el Tribuna! Supremo de lo contencioso-admi- 
nistrativo, contra la Real orden del Ministerio de Iiqstrucción 
pública y Bellas Artes, por la que se de.sest¡uian las pretensio­
nes de! Ayuntamiento que invoca la prescripción del corres­
pondiente término en la reclamación formulada por doña Petra 
Luisa Hernández Pérez sobre pago de indemnización por 
casa-habitación como Maestra interina de las Escuelas de esta 
Corte.

Subsanar, vista la iiistaticia de la Maestra de la Escuela 
Central de Anormales doña Carmen FItgelmo, el error sufrido 
a! confeccionar el presupuesto para el vigente ejercicio, con­
cepto 29 del mi.smo, en e! que se reconoce un crédito de pese­
tas 3 .555 ,76  a favor de la misma con apellido cambiado.

Librar a favor del Director del Grupo escolar Pardo Bazán, 
D. Manuel Fernández 3'eva, la cantidad de 2ü0 pesetas para 
que pueda atender a los gastos de un desayuno de Ios-alumnos 
de su Escuela con motivo de la primera comunión.

Adjudicar ei concurso de instalación de señales luminosas 
para la regularizacióii del tráfico, a la Sociedad ibérica de 
Construcciones Eléctricas por su presupuesto de 397.352,40 pe­
setas, y que independientemente de ello se incoe con toda ce­
leridad el expediente preciso para formar el presupuesto y pro­
yecto de los trabajos de zanjas que fuesen necesarios para la 
pronta instalación de las indicadas señales luminosas.

Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan para 
proveer, por el tumo de antigüedad que rige para estos ascen­
sos, una plaza de Profesor de segunda clase de la Banda 
Municipal, dotada en presupuesto con ei haber anual de pese­
tas 4 .590 , y vacante por jubilación: 1 el ascenso a la indica­
da vacante de D. Francisco Calvi.st Cantó; 2.°, ei ascenso de 
D. Mariano Magro García a Profesor de tercera dase, con el 
haber de 4.000 pesetas anuales; 3.°, el ascenso de Í4, Genadio 
Mateos Sánchez a Profe.sor de cuarta dase, con 3.500 pesetas; 
4 .“, declarar vacante la resulta de Profesor de quinta dase, que 
debe ser provista en su día por oposición; y S,", que los efec­
tos de e.ste acuerdo se entiendan desde el día 4 del actual.

Asignar a la Maestra nacional doña María del Pilar Alva­
rez y Talavera, jubilada por Real orden del Ministerio de 
Iinstrucción pública y Bellas Antes, el haber pasivo de 4 .800 pe­
setas anuales, 60 por 100 de las S.ÜOO que le sirven de re­
gulador.

Asignar a D. José Rivero Sánchez, Médico primero de la 
Beneficeuda municipal, jubilado, el haber pasivo de 3.5(XJ pe­
setas anuales, 50 por 100 del sueldo de 7.000 que en la ac- 
dualidad venía disfrutando y que le sirve de regulador.

Asignar a D. José Pastor Martínez, Jefe de Negociado de 
primera dase del grupo de Administración, jubilado por haber 
cumplido la edad reglamentaria, el haber pasivo de 5 .850 pese­
tas anuales, 60 por 100 del que le sirve de regulador.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
agosto por cuenta del presupuesto del Interior.

Mostrarse parte como coadyuvante de la Administración, 
en el recurso conteiicioso-administrativo interpuesto por don 
Oscar Heriiemaim contra acuerdo municipal de 2 de enero pró­
ximo pasado qae le denegó la licencia solicitada para estable­
cer una imprenta e instalar electromotores eii la calle de Her- 
mosilla, 62,

Conceder licencias para los establecimientos e instala­
ciones en los sitios que se indican: para ampliación de la licen­
cia para taller de carretería por instalación de un cepillo de 
gruesos para trabajar la madera, accionado por un electro­
motor de 7 ,50  caballos de fuerza eu la calle del Capitán Sala­
zar Martínez, 5; para establecer nn peladero de aves en la 
calle de los Estudios, 12; para establecer una fábrica de per­
sianas eiirollables de madera, carpintería mecánica con siete 
máquinas y tres sierras e instalar trece electromotores con 
fuerza tota! de 67,25 caballos en la calle de López de Ho­
yos, 45; para establecer un depósito de películas para alquiler 
en la plaza del Callao, 4; para establecer un taller de broncis' 
ta e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la
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calle de los Artistas, 49; para establecer lui taller de calderero 
en la calle de Erdlla, 13; para establecer un taller de broncis­
ta en la calle de las Peñiielas, 30 antiguo y 48 moderno; para 
establecer carbonerías eii la glorieta del Puente de Segovia, 4 , 
y en la calle de la Subida a Santa María, 1, para instalar cal­
deras de calefacción por agua en las calles de Recoletos, 9, y 
Goya, 95; cambio de nombre de las licencias concedidas para 
café bar en la calle de Colón, 2; para bar ei: la plaza de Lava- 
piés, 4; para café bar en las calles de Valencia, 26, y Tortosa, lÜ; 
para carnicería y salchichería en la calle de Barbieri, 24; para 
carbonerías en las calles de Antonio de Leiva, 2; Cava B a­
ja, 15; Núñez de Balboa, 17; Mira el Sol, 6; Encomienda, 18; 
Embajadores, 72; glorieta del Puente de Segovía, 3; Ribera 
de Curtidores, 23; Peñón, 4; San Müláu, 4; Embajadores, 30; 
Olivar, 34; Ruiz, 2; para droguería en la calle de Bravo Mu­
rillo, 81, Barquillo, 37; para venta de despojos en la calle de 
la Fe, 2, y para continuar con la fabricación de pan en la calle 
del Carnero, 7.

Autorizar la acometida de una alcantarilla, que se construirá 
en el término de Fueucarral, para desagüe del matadero sito 
eu el barrio del Obispo, coiuúuineiite llamado Matadero de 
Bellas Vistas, al alcantarillado madrileño en servicio en la 
calle de las Margaritas, coya acometida habrá de ejecutarse 
por el Maestro pocero D. Modesto Paneda, bajo la dirección 
del titular de aquel Municipio ü . Alfonso F . ClauselL ,

Conceder licencias parU' ejectitar diversas obras eu los 
sitios que se indican: para construir un hotel en la calle de 
Julián Gayarre, 20 provisional; para ampliar ia finca de la 
calle de Quintana, 4; para ampliar dos habitaciones por planta, 
eu la calle de Martin de los lieros, 43, y para ejecutar obras 
de reforma en la calle de Arrieía, 15.

. Para construir casas: eu la calle particular de San Ramón 
número 12; para construir una nave en la calle de Francos 
Rodriguez, 16; para construir un barracón en la calle del Doc­
tor Esquerdo, 23; para construir un muro de cerramiento en la 
Ribera del Manzanares, 3; para construir un edificio industrial 
en ia calle de Antonio López, sin número, con vuelta a las de 
Amparo Usera y Francisco Puig; para construir uii teatro-cine­
matógrafo en la Avenida de la Reina Victoria, 12, y para 
instalar un anuncio luminoso por gas Neón en la plaza de las 
Cortes, 5, con vuelta a la plaza de Cánovas (Palace Hotel).

Otorgar el complemento de subsidio a familias numerosas, 
importante 5.375 pesetas, a ochenta y cinco cabezas.de familia 
en la siguiente forma:

Cincuenta y cinco cabezas de familia que cuentan con ocho 
hijos, a razón de 50 pesetas a cada una; diez y ocho, que 
tienen nueve hijos, a razón de 75; nueve, con diez hijos, a ra­
zón de 100, y tres con once hijos, a razón de 125.

Sesión pxtrairU in aria  del rita 24

Aprobar la relación de los cargos cuyos créditos lian sido 
baja eu los conceptos del presupuesto de gastos que se citan 
en el acuerdo del exceleiitisimo Ayuntíimiento Pleno de 16 de 
abril último, como consecuencia de la modificación sufrida en 
los mismos por la creación del Parque central municipal de 
Automovilismo que había de milrirse del personal y del mate­
rial de los distintos servicios, bien entendido que esta transfe­
rencia de concepto no implica más alteración que la presu­
puestaria y la de adaptación al servicio del Parque y sin per­
juicio de que en su dia se traiga a la Permanente la relación 
del personal jornalero, aprobar la adaptación del personal que 
cobra en forma de haber a la pía ni II la aprobada por el Ayunta­
miento Pleno en la misma sesión de 16 de abril próximo pasa­
do, conservando su misma den omi nación, excepto en los car­
gos de encargado de talleres y encargado mecánico, cuyos 
antiguos títulos eran los de jefe de talleres y jefe del personal 
mecánico y de talleres; y al efecto de que en estos dos cargos 
se conserve, al igual que en los demás, su antigua denomina­
ción, siguiéndose los trámites necesarios para someter al Pleno 
el cambio de nombre, y teniéndose también eir cuenta para la 
oportuna modificación en el próximo presupuesto.

S«siÓn o r d in a r ia  d “ l d ia  31 j

Se aprobaron las actas de las sesiones ordinaria y extraor­
dinaria celebradas el día 24 de! actual.

Se acordó: Quedar enterada de ima comunicación del exce­
lentísimo Sr, D. Severiano Martinez Anido, Ministro de la

Gobernación, expresando su reconocimiento a la Corporación 
municipal por el artístico diploma de nombramiento de hijo adop­
tivo y predilecto de Madrid, acordado en sesión de 19 de sep­
tiembre último, y significando su decidido propósito de coad­
yuvar en lo que le sea posible a cuanto pueda beneficiar y con­
tribuir al mayor engrandecimiento de esta muy heroica Villa.

Acatar una sentencia del Tribunal Contencioso-admiiii.stra- 
tivo provincial en el recurso seguido ante el mismo por el Ofi­
cial segundo de Contabilidad D. Francisco Núfiez Esteban 
sobre revocación de acuerdos municipales denegatorios de re- 
conocirnieuto de antigüedad en la categoría y subsiguiente 
abono de diferencia de haberes, y por cuya sentencia, dejándo­
se sin efecto los referidos acuerdos, se declara que el Ayunta­
miento de Madrid está obligado a reconocer al expresado señor 
la efectividad eu la categoría de que se trata desde el 1 de 
abril de i920, con abono de la diferencia de haberes desde 
esta fecha hasta el dia 1 de abril de 1921 en que de hecho fiié 
ascendido.

Quedar enterada de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, con refereucia al expediente instruido con moti­
vo de la reclamación producida por D. Pedro Martínez Orozco, 
en depuración de responsabilidades por la subasta del solar 
miinero 18 de la calle de Apodaca, con vuelta a ia de Larra, y 
dejar sin efecto la suspensión temporal de carácter preventivo 
inipnesta al Arquitecto D. Enrique Pfitz, sin perjuicio de que 
continúe la tramitación del expediente municipal de responsa­
bilidades que ,se acordó instruir con motivo de este asunto.

Dejar sin efecto el acuerdo adoptado en 17 del actual por 
el Ayuntamiento, y que, a más de adherirse a! liomenaje nacio­
nal que a iniciativa del Municipio de Etiguera (Valencia) ha de 
tribntar.seeuirouordel Fxcmo. Sr. D.SeveriaiioAfartinez Anido, 
Vicepresidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Go- 

bemaciüji, contribuya ai mismo con la suma de 10,000 pesetas.
Instruir el oportuno expediente para suplementar, con cargo 

al sobrante dd lílíimo presupuesto, en 40.ÜU0 pesetas la cifra 
tota! de los créditos consignados para el Parque central immi- 
cipal de Automovilismo eu el concepto 115-2 del pi esupuesto 
en cunso, cuyo concepto deberá ser modificado en su redacción 
y quedar concebido eu los signieutes términos: «l’ara pago de 
joniales que sean precisos para las atenciones del Parque cen­
tral, con sujeción a la plantilla que se someta a la aprobación 
de la Comisión municipal Permauente, y para pago de gratifi­
caciones de horas y trabajos extraordinarios que se eucomien- 
den al personal de todas clases, asi jornalero como de plantilla, 
dependiente del mismo». ■

Conceder una asignación por horas extraordinarias de pe­
setas 1,80 hora, y con un máximo de ¡ornada diaria de tres ho­
ras, al Oficial segundo de la Sección de Contabilidad D. Gre­
gorio Martínez Parra, teniendo en cuenta la labor que realiza 
en el Negociado sobre incremento del valor de los terrenos.

Nombrar a D. Manuel Moran y León Delineante Topógra­
fo de la Dirección de Aguas potables y residuarias, con el ha­
ber anual de 2.480 pesetas y carácter de interino.

Nombrar a D. José López Oca .Ayudante de Arquitecto con 
carácter interino, y activar ia provisión en definitiva del cargo.

'Nombrar a D. Luis í^asalodo.s Auxiliar de Contabilidad del 
Parque central municipal de Automovilismo, cuyo cargo está 
dotado eu la plantilla de dicho Parque con el haber anual de 
3.U00 pesetas, y con carácter interino.

Acordar de conformidad con lo interesado por el excelentí­
simo señor Alcalde Presidente en coimmicadóu fecha 26 del 
corriente, en la que, en armonía con lo que dispone el articu­
lo ll.)3 de! Estatuto Municipal, y a los efectos de la oportuna 
licencia que en el mi.smo se determina, expone sii propósito 
de ausentarse de esta Corte durante un mes, para atender al 
despacho de asuntos propios.

Aceptar el donativo de D. Eduardo Gelabert de diversos 
libros, documentos, estampas y periódicos de su propiedad, 
por ser su deseo el contribuirá! incremento del Museo y Bi­
blioteca municipales, y expresar al generoso donante la grati­
tud de la Corporación.

Mostrarse parte en ei recurso conteiicioso-admiiiistrativo 
interpuesto por ¡a Compañia Telefónica Nacional de España 
contra decreto de la Alcaldía Presidencia autorizándola a colo­
car provisionalmente veinte postes de madera en la carretera 
del Este, ya que por el Tribunal que lia de sentenciarle se tie­
ne reconocido ser atribución de la exclusiva competencia mu­
nicipal, y cuyo fuero couGene seguir defendiendo.

%
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Coadyuvar a la Administración en el recurso coiiíendoso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el 1'ribmial provincial por don 
hmilio López Castro contra resolución dd ecoiióniico-adminis- 
tratívo de la provincia desestiniatoria de la reclamación formu­
lada por dicho señor contra el arbitrio sobre solares sin edifi­
car correspoiidienle a uno situado en ei camino viejo de Ama- 
niel, y confirmatoria dd acto administrativo recurrido.

Coadyuvar a la Admini.stradün en el recurso contencioso- 
adniini.drativo interpuesto ante el Tribunal provincial por don 
José Rivas contra acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente, por d  que se desestimó el recurso de reposición inter­
puesto contra otro anterior que declaró jubilado al recurrente 
como Bonilíero de segunda dase.

Quedar enterada de un oficio de la [iitervención Municipal 
remitiendo ¡os balances de comprobación y saldos de las ope­
raciones efectuadas en el mes de junio último.

Aprobar el extracto de lo.s acuerdos adoptados por la C o­
misión inmiicipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno durante 
el mes de junio último.

No recurrir la Real orden dictada por el excelentísimo se­
ñor Ministro de Hacienda en el recurso de alzada interpuesto 
por la Corporación mntiicipal contra resolución de la Delega­
ción de Hacienda de la provincia anulando el derecho o tasa 
incluido en el presupuesto immicipal vigente sobre prestación 
del servicio de vigilancia en espectáculos, establecimientos y 
esparcimientos públicos, a virtud de redamación formulada por 
D. Rafael Linage Revuelta, en concepto de Presidente de la 
Sociedad anónima Nueva Plaza de Toros de Madrid, y por cuya 
Real orden se declara nulo el derecho o tasa antes citado, por no 
ajustarse su imposición y aplicación a los preceptos legales.

No recurrir la Real orden dictada por el excelentísimo se­
ñor Ministro de Hacienda en el recurso de alzada interpuesto 
por la Corporación municipal contra resolución de la Delega­
ción de Hacienda de la provincia anulando el derecho o tasa 
incluido eii ej presupuesto municipal vigente sobre prestación 
del servicio de vigilancia en espectáculos, establecimientos y 
esparcimientos públicos, a virtud de reclamación formulada 
por los empresarios de teatros y cinematógrafos de esta Corte, 
y por cuya Real orden se declara nulo el derecho o tasa antes 
citado, por no ajustarse su imposición y aplicación a los pre­
ceptos legales.

Acordar con urgencia, haciendo uso del derecho que a la 
Corporación concede el articulo lOílde la ley de Enjuiciamien­
to criminal, que el Ayuiiíamieiito se muestre parteen el siitiia- 
rio que instruye el Juzgado de primera instancia del distrito de! 
Hospicio por daños causado.s por un automóvil en el quiosco 
de propiedad mimicipal que se hallaba establecido en la calle 
de Alcalá, esquina a Barquillo, ¡nterponiendo la correspon­
diente querella y solicitando dentro de la misma lo que se es­
time pertinente eii defensa de los intereses municipales.

Conceder ia excedencia volmitaria que prescribe el artícu­
lo 19 del vigente Estatuto de Funcionarios al Oficial de segun­
da clase del escalafón administrativo del Ensanche D. José 
Blanco López.

Conceder licencias para diversas construcciones en los si­
tios que se indican: para construir im pabellón de tres plantas 
como ampliación de la finca número 38 de la calle de Trafal­
gar, con vuelta a la de Eloy Gonzalo; para construir casas en 
la de Altamirano, 22, con vuelta a la de Mendizábal; Santa 
Engracia, 42; Fortmiy, 29; Ibiza, 17 provisional; Benito Gutié­
rrez, 12; para ejecutar obras de ampliación en la finca núme­
ro 77 de la de Santa Engracia; para construir un edificio 
destinado a garaje con vivienda particular en el solar luíme- 
ro 2 i de la de Gaztambide, y para la constriiGción de un mue­
lle cubierto en el número SO de la de Méndez Alvaro,

Modificar el acuerde» de la Comisión municipal Permanente 
de U) del corriente relativo a la adquisición de material cientí­
fico y pedagógico de los Greipos escolares Jaime Vera, Me­
néndez Pelayo y Pérez Galdó,s, en el sentido de que la Alcal­
día pueda adquirir por .sí sola directamente el material científi­
co autorizado para los Grupos de que se trata.

Aprobar el gasto de 2,500 pesetas para proveer de útiles 
de mesa y cocina, segiin relación que figura eii el expediente, 
autorizada por el Director, la cantina escolar establecida en 
ios Viveros de la Villa bajo la denominación de Escuelas al 
aire libre, y que se autorice a la Alcaldía para distribuir en su 
día el gasto indicado en la forma que exijan las necesidades 
de! servicio, previa ia presentación de justificantes.

Jubilar por imposibilidad física para seguir ejerciendo la 
función que desempeña al funcionario municipal D. Tomás Diez 
Limiñana, Maestro joyero engastador de la primera Escuela 
de Sordomudos y Ciegos, y amortizar la vacante que resulte 
de la expresada jubilación, en cumplimiento de lo prescrito eii 
la base 4 .“ del presupuesto municipal vigente.

Reconocer a L», Mauricio Eíravo el derecho a la devolución 
de la cantidad de 1.251,50 pesetas que ha satisfecho por dere­
chos de ampliación tle obras no realizadas en la finca núme­
ro 36 de ia calle de Santa Engracia, por haber desistido el re­
clamante de la ejecución de las mismas.

' Autorizar al señor Depositario de Villa para sustituir los 
títulos de la Deuda del Ensanche números 3 ,344  y 3 .445, 
amortizado el primero en el sorteo de 15 de marzo de 1927,que 
forman parte de la fianza comstituida a responder de su cargo.

Abonar a D. Timoteo Rojas, contratista del vestuario de 
la Guardia Municipal, la suma de 1.176,70 pesetas que se le 
adeudan por este concepto, teniendo en cuenta que por la Ase­
soría jurídica se ha manifestado que la relación contractual 
establecida entre el contratista del referido suministro y el 
Ayuntamiento es directa en cnanto a la obligación de pago de 
las prendas o uniformes confeccionados y entregados por el 
Sr. Rojas, si bien la materialidad del percibo de su importe ha de 
verificarla por mediación de la Jefatura de la Guardia Municipal.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes en los sitios que se indican: para establecer una cerrajería 
artística en la calle de Rodríguez San Pedro, 21; para estable­
cer un taller de ebanistería con cuatro máquinas y mía combi­
nada y una sierra cinta de 0,80, accionadas por cuatro electro­
motores con fuerza total de 14,5 caballos en la de José María 
Roquero, 4; para cambio de nombres eu las licencias concedi­
das para carbonerías en las de Rafael Sali lias, 16; Cardenal 
Beiluga, 3; Trujillos, 3; Cartagena, 12; Pilar de Zaragoza, 30; 
Alcalá, 179; Minas, 24; Magallanes, 22; Palencia, 16 y 40, y 
para ampliación de la de abacería a la de venta de tocino y 
jamón con fabricación de embutidos en la de Lavapiés, 60.

Conceder licencias para construir hoteles en los sitios que 
se indican: en las calles particulares Longitudinal, A, núme­
ros 59, 60 y 71 ; Transversal D, números 65 a 67, y G, núme­
ro 45; Ambrós, 68 a 70, y prolongación de la de Hermosilla, 
números 4 2 ,43 , 46  3 4 8 ,5 8  vG! a 64 provisionales,y para cons­
truir una casa en la margen derecha del rio Manzanares, a es­
paldas del lavadero número 14 del paseo dei Comandante Portea.

Autorizar al señor ingeniero Director del Servicio de lim ­
piezas la inversión de la suma total de 92.526,74 pesetas para 
la adquisición de materiales y efectos de todas clases coa des­
tino a dicho Servicio munidpai durante pl mes de junio del 
corriente año.

Autorizar al Jefe administrativo de la ¡nslitiición municipal 
de Puericultura el gasto de 139,688 pesetas para atender a las 
necesidades de dicha dependencia durante el tercer trimestre 
de! presente ejercicio.

Conceder a D. Antonio, Talaya Lázaro, vista la imposibili­
dad física en que se halla para prestar el servicio que le estaba 
encomendado, la petisión de retiro de 2,80 pesetas diarias, 40 
por 100 de las 7 que disfrutó últimamente y que le sirven de 
jornal regulador.

Abonar a doña María Boo Antón, viuda de un obrero mu- 
nicipai fallecido a consecuencia de accidente del trabajo, la 
suma de 2 .846 ,25  pesetas, equivalente a mi año de salario que 
ganaba la víctima, a las que deben agregarse las 200 de los 
gastos de sepelio; pasándose el expediente a informe de los 
señores Letrados consistoriales, por si estiman procedente 
ejercitar la acción de repetir para que se resarza al Ayunta­
miento del perjuicio que se le infiere, y personarse al efecto 
en la causa criminal que indudablemente se seguirá por im­
prudencia.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipales 
para invertir 7.5ÍX) pesetas en el consumo de fluido eléctrico, 
compra del material de esta clase y repo.sición del existente, 
con destino a ios servicios de los Cementerios durante el se­
gundo trimestre del ejercicio corriente.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes proposiciones:

Dos interesando se dé el nombre del hijo preclaro de esta 
Corte e insigne escritor D. Jacinto Benavente a la plaza que 
ha de formarse en la confluencia de las calles de Atocha, C a­
rretas y Concepción Jerónima.
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Otra interesando la adopción de las medidas con referencia 
a la concesión de licencias para la venta ambulante y al ejer­
cicio de dicha industria en la vía pública, ai objeto de evitar 
la congestión de los puestos en lo que se refiere a su emplaza­
miento, y a la vez dar exacto cumplimiento a las disposiciones 
que hay acordadas y decretadas sobre el caso.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraord in aria  del día 8

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó por aclamación no admitir la dimisión presenta­

da por el Excmo, Sr, D. José Manuel de Aristizábal del cargo 
de Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento.

Sesión extraord in aria  del día 10

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó; Elegir, previa votación nominal. Secretario 

de este excelentísimo Ayuntamiento a D. Mariano Berdejo 
Casañal.

Dar un voto de gracias al Excmo. Sr. D. Francisco Ruano 
y Carriedo por su meritísima actuación durante el tiempo que 
ocupó la Secretaria, y consignar al propio tiempo el recono­
cimiento y gratitud del Concejo a D. Luis Martínez Crespo 
por los valiosos servicios que había prestado durante su inte­
rinidad.

Madrid, 26 de agosto de 1929.—P . A. del señor Secreta­
rio, el Oficial Mayor, León S. de Robles.

Imprenta Municipal

A yuntam iento de Madrid
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En la Argentina

El com ercio exterior en 1928

PRODUCTOS 1028 1927 1926

Trigo.......... ................................. 5.327.000 4 .22!.700 2.032.000
Maíz............................................. 6.430.000 8.340.900 4.894.200
Lino.............................................. ).970 OOO 1.885.9C0 1.672.000
Avena.......................................... 300.000 603.000 511.eoo
Cebada.................................. * . . 227.200 297.200 170.000
Lana............................................. 126 900 l.ir.SílO 145.ÜOO
Carne congelada o enfriada., 593.500 788.900 724.000
Sebo y grasa............................. 68-600 1 4.500 91.200
Cueros vacunos secos............ 17.600 25.800 21.600
Idem id. salados........................ 128 000 145.100 147.7C0
Troncos de quebracho............ 164.700 129.100 81,200
Extracto de idem..................... 205.eoo 19.8.700 212.100
M anteca...................................... 19.900 21.200 29.100
Caseína........................................ 17.800 14.000 19,500

La importación de aceite de o iiva

Í l

Para que puedan apreciarse comparativamente las importa­
ciones de estos últimos afios, a continuación se expone un cua­
dro con los datos correspondientes a los de 1920*1928: ,

Importación d e  aceite d e  olm a p o r  el puerto d e  Bnenos Aires

Según cálculos de origen oficial, pues todavía no se lian 
terminado las correspondientes estadísticas, el intercambio co  ̂
mercial de la Argentina alcanzó en 1928 a 1.930 millones de 
pesos oro, cantidad que supone un aumento de 65 millones, o 
sea de un 3 ,5  por lüü con relación a) año precedente.

La importación puede calcularse en 907 millones y la ex­
portación en 1,023.

La exportación en toneladas de los principales productos 
argentinos en 1928, en comparación con los dos años anterio­
res, fué la siguiente;

AÑOS
España

Cajas

Italia

Cajas

Francia

Cajas

Total

Cajas

1920....................... 275.159 88.826 20.750 384.735
1921....................... 135.786 70.043 10.883 216.712
1922........................ 206.720 215.964 8.861 413,545
1923....................... 2 Í9 .183 387.469 12.743 639.395
1924....................... 102..395 504,571 10.458 677.424
1925....................... 140..39.5 729.058 ■ 6.755 876.21'8
19^6....................... 182.794 772.289 10.479 965.-562
1927........................ 14S.8.3U 673.542 13.894 836.275
19-8 ....................... 401.526 814.137 8.202 1.223.865

La importación de arroz
Por el mismo puerto de Buenos Aires se importaron en 1928 

la cantidad de 830.780 bolsas o sacos de 70 kilogramos cada 
ano, clasificados de esta forma: arroz italiano, 492.247 bolsas; 
valenciano, 123.270, y de diversas procedencias, 215.263.

Para que pueda apreciarse comparativamente ias importa­
ciones de estos últimos años, a continuación se expone un cua­
dro con los datos correspondientes a los de 1922-1928:

Iinporlación de a r ro s  por  e l  puerto de Buenos Aires (cantidades 
en bo lsas  de 70 kV ogram os)

La importación de aceite de oliva en cajas por el puerto de 
Buenos Aires representó un total de 1.223.865, correspondien­
do al aceite de procedencia italiana 814.137 cajas, al de pro­
cedencia española 401.526 y al de la francesa 8,202.

La importación en cascos o barriles en 1928 fué de 19.993  
unidades.

Con relación ai año anterior, las entradas de aceite de oliva 
en 1928 experimentaron un aumento total de 387,590 cajas, re­
sultado de los aumentos parciales correspondientes a España, 
que fué de 252,687 cajas, a Italia 140.595 y a Francia 
1.458 cajas.

El aumento de la importación de aceite de oliva en 1928 
fué debido al descenso de los precios y a la necesidad de re­
poner las existencias de reserva, que se habían ido agotando 
en el segundo setnestre de 1927, época en que los pedidos se 
redujeron en gran escala por las cotizaciones elevadas del ar­
ticulo en los mercados productores.

El aumento tan notable correspondiente a la importación 
procedente de España en 1928 obedeció principalmente a ha 
ber vuelto varios exportadores españoles a efectuar sus envíos 
a la Argentina desde nuestra nación, en vez de hacerlo desde 
la zona tranca de Génova, en donde durante varios años ha­
bían comprado el aceite por convenir mncho más a sus intere­
ses comerciales.

AÑOS Italiano Valenciano Va ríos Total .

1922....................... 124.191 9-685 555.087 68S.963
1923....................... 87.953 103.395 539.722 731.070
1924....................... 466.450 22.545 178.431 667.426
1925....................... 706.673 65.217 310.938 1 .OSi.828
1926....................... 601.726 19.010 165.‘ 80 786.316
1927.......... ............ 722.447 22.581 281.953 1.026.981
1928....................... 492.247 123.270 215.263 830.780

Las exportaciones de cueros 
en el primer sem estre de 1929

En el cuadro que sigue se exponen las exportaciones efec­
tuadas por la Argentina en los seis primeros meses de 1929, 
comparándola con la realizada en el mismo tiempo en los años 
del quinquenio precedente:

AÑOS Cueros frescos Cueros salados Total

1929............................ 400.216 1.892.271 2.292.487
1928............................ 620.762 2.843 312 3.264.074
1927............................ 768.021 2.875.912 3.64,3.933
1926............................ 666.764 2.526.664 3,193.428
1925............................ 1.032.038 3.045.998 4.078.0.36
1924............................ 1.218.984 3.324.618 4.543.602

A yuntam ien to  de M adrid



280 B O L E T Í N  D E  C O T I Z A C Ì O N È S

La producción de trigo en Francia La campaña de lanares
Segíiti una comunicación del Cónsul español eti Marsella, 

Francia consumía antes de la guerra 97 millones de quintales 
de trigo. De ellos, 87 millones eran producidos en la metrópo- 
Ik l,405.0üü quintales en Africa del Norte y 9,12I,0(XJ adqui­
ridos en el extranjero.

Desde el año 1923 hasta el actual momento, las necesida­
des de trigo se han reducido en Francia a 89 millones de quin­
tales. Fsta disminución .se debe a varias causas, como son: el 
empleo de sucedáneos, que se incorporan a la harina de trigo 
panificable, al aumento del precio del pan y al menor desper­
dicio del mismo que se observa hoy en Francia.

Pero hay que liacer constar también que la producción me­
tropolitana lia disminuido. Si actualmente la superficie de tie­
rra dedicada al cultivo de trigo e.s de 5,109,009 hectáreas, in­
cluyendo las 200.000 cultivadas en Alsacia y Lorena, se obser­
va, con relación a lo que sucedía antes de la guerra, que hay 
una pérdida de 1.324.000 hectáreas de terreno dedicadas a este 
cultivo.

Los re.sultados varían según las regiones. En lus departa­
mentos del Norte se obtienen de 25 a 28 quintales de trigo por 
hectárea.

En el macizo central y en el Mediodía los coeficientes de 
rendimiento son inferiores.

Se hace campaña para aumentar la producción de trigo.
El trigo, se dice, es una fuente esencial de ingresos para 

Francia. Si se llegara a una cosecha de 100 millones de quin­
tales, vendidos al precio de 150 francos el qiúntal, se obtendría 
la respetable suma de 15.000 millones de francos, sin contar el 
valor de la paja. ,

Se evitarían así las compras al extranjero, que cuestan su­
mas considerables, y Francia, en vez de ser tributaria de otros 
pueblos, se convertiría en aprovisionadora de algunos.

Complemento de esta campaña es incrementar también la 
producción triguera en Africa del Norte, para que las Colonias 
y Protectorados franceses de esta zona puedan aprovisionar a 
la metrópoli del déficit que hubiera en sus cosechas.

En Argelia hay 1,300.000 hectáreas de terreno sembradas, 
que producen 7.700.000 quintales de trigo.

En Túnez se obtienen 3.IOO.ÜOO quintales de trigo.
En Marruecos la cosecha amia! es de 6.000.()00 de quin­

tales.
Argelia exportó a Francia, en el año 1928, 1.500.000 quin­

tales; Túnez envió a la metrópoli 700.000, y Marruecos aprovi­
sionó su Ilación protectora por la cantidad de 600.000.

Estas cosechas se obtienen en general por procedimientos 
rudimentarios de cultivo, y son susceptibles de mejorarse 
muiieutaiido el rendimiento de las tierras sembradas.

El Consorcio ha adquirido ganado lanar para todo !o que 
resta de mes y primera decena del próximo.

Los últimos precios son los que siguen: corderos, a 3 ,35 pe­
setas kilogramo en canal; primales, a 3 ,12 ; carneros gallegos, 
a 3,12; de otras procedencias, de 2,85 a 3; ovejas gallegas, 
a 2 ,85 , y de otras regiones, a 2,50.

En baja de todas las clases, excepto de la que figura en 
primer lugar.

C aeros y pieles
En Madrid

Cueros secos, de 9 a 16 kilogramos, de 5,50 a 6,50 pesetas 
kilogramo, y de 16 en adelante, de 4,50 a 5,50,

Las pieles de ternera, en verde, se cotizan a los precios 
que siguen: de primera, a 2 ,75 pesetas kilogramo; de segunda, 
tercera y cuarta, a 2 ,50, y vaqueras, a 2 ,30.

En provincias
B arcelona. - Cueros de vacuno mayor, en verde, a 2 ,20  

pesetas kilogramo, y pieles de ternera, a 2,50,
Cueros secos de Sevilla, a 4 ,50 pesetas kilogramo; ídem de 

Madrid, de 17 a 22 kilogramos, a 3 ,75 , y de 10 a 17, a 4 ,85; 
cueros americanos: cordobeses superiores, a 4 ,80 ; montevi­
deos, a 4 ,60; concordias, a 4 ,50 ; coreiitinos, a 4 ,65 ; de Buenos 
Aires, a 4 ,40 ; colombias superiores, a 4 ,50; idem de matadero, 
a 4 ,60 ; ídem segunda, a 4; chinos Bost, selectos, a 5 , e ídem 
segunda, a 4,80,

En el extranjero
Amsterdam.—Venta pública del día 13 de agosto:

15 de julio 13 de agosto

Las futuras cosechas de algodón
Como todos los años, el tema más interesante para las 

Asociaciones y periódicos algodoneros es el del probable vo- 
limien de la cosecha futura de algodón en los Estados Unidos, 
por la influencia que el mismo ejerce sobre el precio mundial 
del algodón. Hasta ahora ninguna de las predicciones publica­
das es digna de crédito. El tiempo frió y lluvioso sufrido por 
ios Estados del Sur, que constifuyen el llamado Cotíon B elt  
de los Estados Unidos, ha ocasionado bastante daño en las 
plantaciones, Pero casi todos los distritos dañados lian repian- 
tadó ya, y si de ahora en adelante disfrutan de tiempo favora­
ble, la generalidad predice una cosecha muy abundante.

La oficina de investigaciones de negocios de la Universi­
dad de Texas, que tiene autoridad en la materia, predice la si­
guiente cosecha immdial:

Balas

Cosecha de los Estados Unidos...................................  14.450.000
Idem de la India................................................................  6 .000.000
fdeiii de Egipto..................................................................  1.600.000
Idem de Rusia....................................................................  1 ,100.000
Idem de China..................................................................  ] ,550.000
Otros países.......... ............................................................ .. 2 .300,000

Vacas, hasta 59 libras................. 32 31 a 34
Idem, de 60 en adelante............. 30 Vi a 33 i/a 30 Vi a 32 Vi
Terneras, hasta 59 libras..........  33 Vi a 34 Va 31 Vj a 33
Idem, de 60 en adelante............. 33 a 34 Vi 32 Vi a 34 Vi
Bueyes, hasta 60 libras.............. » 32
Idem, de 80 en adelante............. » 34
Toros, hasta 99 libras................ 23 a 29 Va 22 a 30
Becerros ligeros.........................  60 Vs 57 Va
Idem medianos.............................  53 Vi 52 Vi
Idem pesados................................ 47 46 Va
Corderos de lana.........................  i 9
Idem de media lana.....................  » 5,50
Idem ra so s ....................................  ̂ 3 a 3,25

B uenos Air e s : —Cotización en pesos oro los cien kilo­
gramos. '

Caeros sa lad o s : ^

Frigoríficos..............................................  36 a 37 36 a 37
M ataderos................................................  30 a 31 30 a 31
Campos....................................................... 2Í a 22 21 a 22

Cueros s eco s :

Buenos Aires............................................ 49 a 50 49 a 50
Serranos....................................................  53 a 54 53 a 54

E st r a s b u r g o .— P recios en francos los cien kilogramos;

.lulio Agosto

Bueyes, de 80 a 89 medios ki­
logramos....................................

ídem, de 90 en adelante.............
Vacas, de 55 a 69 ....... ................
Idem, de 70 á 7 9 . . . . .  .................
Idem de 80 en adelánte.............
Terneras, hasta .54......................
Idem, de 55 a 69...........................
Idem de 70 a 7 9 ...........................
Idem, de 80 en adelante.............

6,98 6
6,10 6,40
6,52 6,58
6,60 6,86
6,92 7
7,30 7,24
7,20 6,92
7,20 7,10
7,20 7,20

É l
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VEN  TA R A N

Kelación p o r  clases del fabr icado  en las tahonas de cada ¡iistrito datante los días que se expresan

■A DIA 15 DÍA 16 DÍA 17

,1 D l S T U n ’ O S Be fanlll» Se flo r Da luje Si famillft Se flo r Se lujo Se fsmilla Da flor Da lajo
: íy -,! -j ■ KILOS Kll.Ota Hll OS KII-OS HÌÌÀÌ& Kit <ÍS KU.OK KILOS

R-i Centro..................................... I.5S0 960 1.470 1.590 970 1 460 1 570 950 1.470H " Hospicio............................. .... 12.460 1.930 5.150 12.4Í5 1 930 5 ¡45 12 530 1 840 5 135Chamberí ....................... U 852 9.670 4.102 14 903 2 784 4 287 14.594 2.522 4 191
R 1 Biienavisla.............................. 13,270 . 2.700 14.COO 13 21II 2 600 13.500 13.200 2.500 14 010
If: : Congreso.................................. 10 ,360 1 540 5385 10350 1 510 5 380 10.360 1 545 5 375K Hospital.......................... 8 470 2S10 4.318 8 ^ 2.414 4.600 8.408 2.310 4 394B  inclusa....................................... 15450 4 000 9.00-3 15.401 4 0H1 2 070 15.390 3.390 2 090E .  Latina........................................ IS814 9.871 3 415 1S.D31 0.S95 3.439 18 802 2.837 3.533if 1 Palacio.......................... .......... 12.140 14.14) ■1,320 12 690 14.200 Ì.225 12.225 14,305 1 737B  1 tiicersitlad.............................. U.* ......... » 94 500 9.380 ' ‘24510 9 400 4 94.500 9 390

H Totai., 107.490 57.821 50.540 107 874 57.844 50.406 105.139 56 7.99 51.325

| ! UÍA 18 DÍA 19 DÍA 20 DÍA 21

r  n 1 8 ’r  lí 1 T  0  8 :?0 fL&llÍ£ Be f lo t Ife Icjo Se íaiiüle Ü! f is i Se luja Sa familia. Se Ha: Se luje Se ümiUe De flo r De 1-ajP

KILOS HILOS HILOS KILOS Kit.OS Kii.mj Kll ÍIS KiLas KILOS KILU6 Ktl.os KILOS
'i .

Centro........... ......................... 1.580 9P0 1.480 1.570 970 1 460 1.560 980 1 470 1 560 960 1.4601 Hospicio........................... ........ 13-480 1.945 5 125 19.475 1 990 5 196 19 430 1 ÍHO 5 130 12.4»5 1.935 5 130
Chamberí.................................. 15.027 9.630 4 273 iai40 2 497 4 851 14.873 9.852 4.399 14.902 2 902 4.1951 Buenaviata.............................. 12.900 9.750 14.550 13.200 2.600 14 000 1.3.310 2.900 13.900 13 3C0 2.800 14.100

i' Congreso................................. 10.364 1.550 5 370 10.36.5 I 540 5.360 10 360 ! 530 5,36) 1 0 ,^ 1.540 5.360
Hospital............ .................... 8,470 9.140 4.370 8 491 2.207 4.407 8 370 2 400 4.318 8 219 2 370 4 100

r Inclusa..................................... 14.930 3980 3080 14 910 390' 2 075. 14 940 3960 2 0GI1 14 920 3 910 2 010
: Latina...................................... 18 975 2.913 3.483 18 821 3.781 3.415 18.733 2.834 3528 18.691 9 761 3.578
f Palacio........ ............................. 12.137 14.174 1.250 19.300 14 241 1.315 12.247 14.327 , 1973 12.325 14.235 1 100
I- UniversidHd.............................. P 24.4S0 9 385 * 24 510 0.433 • 24.500 9 400 94.510 9.410

' Totai. I06.8G3 57 562 51.066 107.202 57.166 51 439 107.993 58.293  ̂ 50.768 IOS 772 57.925 51.011

PESCADERÍAS CORUfÍESAS

Relación de precios de venta durante los dias que se  expresan

K, E  C  I  O 3

BBPKUIMS Día 15 Díft 18 Di» 17 ' día 18 Di» 19 D e h  20 Día 21

i*eKotK!j Fosetns Fesetab Peseta!» Ptisetaii PuKQtHS

Pescados
.\lfótidigas, kilogramo... » «I

.

» * » •»
.̂ t1gl1iias, iclem.................. 3 3 3 3 3 2,50 2,50
Atún 0  bonito, ídem........ 2,50 2,50 2,80 2,60 2,60 2,40 2,40
Bacalao (iibadeio), ídem. 2,80 2,80 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50
Bañil itos, ídem................. » » /> » »
Besugo, ídem..................... 2 2 2 2 2 2 2
Bocarte, ídem............... .... » » » » » » »
Breca, ídem...................  . » » » » ■» *
Calamares, ídem— ----- 5 5 5 5 5 5 5
Castañeta, ídem............... 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60
Congrio, ídem ................. 2,20 2,20 2 2 2 2 2
Corvina, Ídem. .................. » » » £ 9 y> »
Dentón o  dorada, ídem.. 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Gallos, ídem ..................... 2,50 2,50 2,50 2,30 2,30 2,30 2,40
Lenguados, ídem ............. 8,50 8,50 8 8 8 7,50 7,50
Lubinas, ídem................... 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,.50
Meríucilla, ídem............... ,Í,50 3,50 3,50 3,50 3.50 3,50 3,50
Merluza, ídem................... 4 ■ 4 4 4,10 4,10 4,10 4
Mero, ídem—  ............. 4 4 4 4 4 4 4
Pajeles, ídem..................... 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Palometa, ídem................. » V 1» » )»
Panchos, ídem................ i » r » » i*
Pescadilla fina, ídem. . . . 2,30 2,30 2,30 2,30 2,10 2,30 2,30
Pescadilla gorda, ídem 3 3 3 3 3 3 3
Pez espada ídem.........  . » » » » » » »
Rape, ídem.......................... 2,60 2.60 2,6i) 2,60 2,60 2,60 2,60
Reos, ídem......................... » í » » » 1 »
Rodaballo, ídem............... 5 5 6 5 5 5 5
Salmón congelado, ídem. » » » » 2> »
Salmón fresco, ídem........ » . » » » » s>
Salmonetes, ídem............. 5 5 4 4 4 4 4
Sanmartiño, ídem............. » a> í) » »
Sardinas, ídem ........ .. 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
Tenías, ídem..................... X ’S » K »
Truchas, ídem................... » » » » ■ »
Voladores, ídem .............. 1,80 1,80 1,80 1,80 1.60 1,60 1,60
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K . E  O  I  O S

BSPECIK 8 Día 15 Dia 16 Dia 17 Día IS Día 19 Día 90 Dia 21

Pesetas Fe^etaa Peeetae Pesela» PB&ebaB

Mariscos
Almejas de Galiciq, kilo-

gram o............................. » » » » y> »
Almejas de Portugal, Idem 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 • 2,30 2,30
Avieiras, p ieza............... Ji » 9 ík » X ñ
Bígaros, kilogramo........ » » » » i>
Cangrejos de mar, pieza. » » » » y>
Gen [ollas, ídem .............. » » “ íí » » £
Cigalas, kilogramo........ 5 5 5 5 5 5 5
Gambas, Idem................... 0 6 6 6 6 6 6
Langosta, pieza................ 9,50 9,50 9,50 0,50 9,50 9,50 9,50
Langosta cocida. Idem .. » » » - » » » »
Langoslino crudo, kilo­

gramo .............................. to 10 10 10 10 10 10
Mejillóti, ídem................... » » i X » » »

Ostras de primera, docena » X x̂ È »  , »

Oal rus de segunda, ídem.. » » » t » » »

Ostrasdetercera,Idem... a » í¡ » »

Percebes, kilogramo___ » »

Quisquillas, ídem ........................... » » » » » »

Escabeches
De besugo, kilogramo .. » » » » » »

De bonito. Idem............... 5 5 5 5 5 ! 5 5
De pescadillas, ídem. . . . » » » #  ' »  - »

Boquerones fritos, 100 gs. » » » » li » »

Criadillas cordero, p a r .. 2 2 2 2 2 2 ■ 2

ERCADO DE LA CEBADA

Relación de p recios de aríicidos de consum o durante ios días que se  expresan

[ÍSIMOCIÍÍS

Frutas

Albaricoques, kilogramo, 
Albaricoqiies de la tie-

rta, ídem.......... ..
Bntalua, ídem............
Brevas, ídem.............
Camuesas, Idem. . . .
Cerezas,.ídem...........
Ciruelas, ídem..........
Ciruelas Claudias, Idem , 
Cliirimoyas, Idem ...
Fresón, ídem..............
Fresquillas, ídem . . . ,  
Fresquillüs de California,

caja............................
Granadas, kilogramo. 
G ra n a d a s  de la t i e ­

rra, ídem.....................
Higos, Idem................... .
Higos chumbos, Idem .
Limones, se ra ...............
Mandarinas, ca jita ..........
Mandarina.^, ciento..........
Manzanas, kilogramo__
Mutizanas de Australia,

Idem.................................
Manzanas de la tierra,

ídem............................
Melocotones, Idem.... 
Melcotones de la tierra, (d 
Melones de Levante, Id ..
Mollares, ídem ..........
Naranjas, ciento........
Naranjas de Berna, idem. 
Naranjas de O rih u e la ,

idem...........................
Naranjas grano de oro,

ídem.............................
Nísperos, kilogramo...

E E ,  E  C  I  C ► s

Día 16 Día le Día 17 Día 18 Día 19 Dia ^ Dia 21

Peeieiae PeBetae , PedetiLfi Pe&etüs Pesetüs PeiietaH Pesetas

» » » X :» fi fi
» & » 9 X ' fi fi

» » X fi fi
» » 9 » fi fi
» » » 9 fi fi

9 » 9 » fi fi
0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 0,30 a 0,80 * 0,25 a 0,80 0,25 a 0,80 0,25 a 1
0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1,50 X 0,40 a I 0,40 a 1,10 0,60 a H O

» » » » » » »
» 9 9 à f fi
» » 9 9 fi fi l

» » 9 X fi fi fi
» » 9 fi fi fi

» » 9 fi fi fi
0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,20 a 0,60 X 0,25 a 0,00 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60
0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 » 0,10 a 0,45 fi fi

9 20 a 30 10 p 30 » fi 23 a 24 20 a 24
» » » » fi fi
» 9 » » fi fi %

0,35 a 0,70 0,35 a 0,65 0,40 a 0,65 » 0,35 a 0,70 0,40 a 0,75 0,40 a 0,70

» » » fi fi fi

0,30 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,75 s 0,30 a 0,75 0,30 a 0,70 0,30 a 0,75
0,50 a 1,25 0,50 a 1,50 0,50 a 1,50 9 0,60 a l ,75 0,60 a 1,75 0,70 a 1,60
0,50 a C.90 0,45 a 0,80 0,50 a 0,90 5 0,50 a 1,10 0,50 a 1,10 0,60 a 1,10
0,20 a 0 30 -0,25 a 0,30 0,25 » 0,25 fi fi

» 1 » fi fi
» 9 » . » fi

» » » » fi fi fi

» » 9 9 fi fi * . fi

» 9 9 fi fi fi
» » » » » » 1 »

, I
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PSPI!¡C1P]S

K . B  C  X O s

Día 15 

Feadtas

Díft 10 

PeeetaG

Día 17 

Feiifitas

Día 18 Día 19 

Peaetab

Día SO Día 21 

PfiSetAB

Paraguayas, kilogramo.. » » -5 » X X
Peras, ídem........................ 0,40 a 0,80 0,40 B 0,80 0,40 a 0,75 » 0,30 a 0,75 0,35 0 0,70 0,30 a 0,70Peras de agua, ídem........
Peras de Don Guindo,

0,50 a 0,80 0,50 a 0,85 0,50 a 0,80 D 0,35 a 0,75 0,40 a 0,75 O/iS a 0,90
ídem............. .................... 0,30 a 0,60 0,30 a 0,65 0,30 a 0,60 X 0,25 a 0,60 0,30 a 0,65 0,30 a 0,65

Sandías, ídem..................... 0,20 0,20 0,15 a 0,20 » » » »
Uvas albillo, ídem............. 0,40 a 0,70 0,.30 a 0,70 0,50 a 0,80 » 0,50 a 0,80 0,45 a 0,75 0,50 a 0,75Uvas de Chelva, ídem ... » 0,60 0,60 X 0,60 »
Uvas de la tierra, ídem... 0,25 a 0,50 0,.30 a 0,50 0,30 a 0,60 If 0,25 a 0,60 0,30 a 0,60 0,25 a 0,60
Uvas de Villanueva, Ídem, 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 » 0,50 a 0,60 0,60
Uvas moscatel, ídem ___ 0,35 a 0,70 0,35 a 0,70 0,30 a 0,80 '> 0,25 a 0,80 0;45a 0,75 0,50 a 0,75

Verduras .
Acelgas, manojo............... 0,35 a 0.45 0,35 a 0,50 0 ,K  a 0,50 X 0,35 u 0,50 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45
Ajos, kiiogramo................. » » » X X » »

Alcachofas de la tierra,
docena........................... .. » » » » X X »

Berenjenas, ídem . . . . . . . 0,75 a 1,25 0,80 a 1,25 0,75 a 1,25 X 0,70 a 1,25 0,90 a 1,25 0,80 a 1,25
Calabacines, ídem............. 0,50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,70 & 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 0 0,75
Cebollas, kilogramo........ 0,12 a 0,20 0,12 a 0,20 0,12 a 0,20 » 0,12 a 0,20 0,10 a 0 ,2o 0,10 a 0Í20
Cebolletas, cuatro ma-

no jos................. .............. » » » » X X X
Coliflor, docena............. » » » » X X X
Escarola, ídem ................. 1 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,75 X 1,25 a 2 1 a 1,75 1 a 1,75
Espárragos de jardín, ma-

nojo.......... ........................ 3 » » X » » X
Espárragos pericos, ídem Xr » » » X »
Espárragos tr ig u e r o s .

ídem................................ » t » fí í)
Espinacas, ídem............... » » » » » » y>
Guisantes de la tierra, kl-

1 ogramo........................... a » » dS » X X
Guisantes de L e v a n te ,

ídem.................................. 1 » » . 1,65 I ,i0 1,05
Habas, ídem....................... » » 3> » »
Judías, ídem....................... 0,b0 a 1 0,50 a 1,10 0,40 a 1,10 » 0,25 a 0.85 0,25 a 1 0,20 a 0,80
Judías .le la tierra, ídem. » » » » » »
Lechugas, docena............ 0,70 a 2,50 0,75 a 2,75 1 a 2,50 i 0,80 a 2,50 1 a 2,25 0,75 a 2
Lechugas de L e v a n te ,

ídem.................................. 3? » » » X X »•
Lombardas, ídem............. » 2 , 5 0  a 7 3,50 a 7 3,50 3,50 3,50
Patatas blancas, k ilo . . . . 0,15 0,15 0,15 » 0,15 0,15 . 0,15
Patatas de la tierra, ídem » » »
Patatas holandesas, ídem 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24 X 0,23 a 0.24 0,23 a 0,24 0,23 a 0,24
Patatas rosa, ídem........... 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 0,14 a 0,15 » 0,15 a 0,20 0,14 a 0, Ig 0.14 a 0,15
Pepinos, ídem................... 0,10 8 0,18 0,10 a 0,20 0,12 a 0,18 » 0,12 a 0,20 0 ,t0 a 0,18 0,10a 0.18
P im ien to s  co lo ra d o s , i

ciento............................... 7 a 17 7 a 17 7 ñ 18 t ' 7 a 17 5 a 17 5 a 17
Pimientos verdes, fd . . . . 1,75 a 7,50 1,75 a 7,50 1,75 a 7,50 1,75 a 7 1,75 a 7 1,50 a 7
Remolacha, manojo......... o,eo a 0,75 0,60 a 0,80 0.50 a 0,75 ) 0,60 a 0,80 0,60 a 0,75 0,60 a 0,80
Repollo de la tierra, do-

cena ........................................................................ 2 a S 2,50 a 8 2,50 a 8 1 » 2,50 a 8 3 a 8 3 a 8
Repollo de la t ie r r a , ki- X

logramo ..................................................... » » i X i »

T o m a te s  de la t ie r r a ,
ídem .................................................... ........ 0,20 a 0,35 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 Jt 0,10 a 0,20 0,07 a 0,15 0.10 a 0,15

T o m ates  de L e v a n te ,
ídem.................................. » 0,30 0,25 X X »

Zanahorias, manojo........ 0,70 a 1 0,70 a 1 0,70 a 1 X 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25 0,70 a 1,25

MERCADO DE I.OS MOSTENSES

Relación de precios de venta durante ios dias que se  expresan

DP B . B  C  I  o s

HISFECTES OÍH. 15 Día 16 Din 17 Din 13 Df» 19 Día » Dia SI

PesetaB Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves

Capones, uno.................... » X » X X X X
Gallinas, una................. 5 a 6 5 a 6 5 a 6 X 5 a 6 5 a 6 5 a 6
Patos, uno.......................... 4, 75 e 6,50 4 75 a 6,50 4.75 a 6,50 X 4 75 a 6,50 4,75 a 6,50 4, 75 8 6,50
Pavos, ídem....................... 13 a 16 13 a 16 13 8 16 X 13 a 16 13 a 16 13 a 16
PollancoB, ídem................. 5 a 6,75 5 a 6,75 5 a 6,75 X 5 a 6,75 5 a 6,75 5 a 6,75
Pollos, ídem ..................... 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 X 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50

A yuntam ien to  de M adrid
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KSHBC'IKS

Caza

Coiiejoa de prÍFiiera ,  par , 
Coaejosdesegiiiula, ídem 
Coneiosde tercera, Ídem. 
Conejos de cuarta, ídem
Liebres, una.....................
Perdices, par..................

Huevos
[ E l  c i e n t o )

De Alemania.............
De Bélgica.................
De Castilla.............. .
De E gip to ...................
De Francia...................
De Galicia..................
De Marruecos . . . . . .
De Murcia...................
De Turquía.................
De cámaras; Austria
De ídem: Bélgica.......
De ídem; Castilla . , . .  
De Idem: Francia . .  .

Pescados
Almejas, kilogramo........
Aiiciioas, ídem.................
Atigiiila.s, ídem................
Atún, ídem.......................
Bacalao, Idem.................
Besugos, ídem................
Bonito, ídem ...............
Büiiiierones, íd em .....
Calamares, ídem............
Caracoles, ídem,. . . . . . .
Cigalas, ídem...................
Congrio, ídem. .............
Corvina, ídem.................
Cliiclmrro, ídem.............
Cliirias, ídem..................
Choclias, ídem. ...........
Dentones, ídem..............
Doradas, ídem.......... ..
Espíidin, ídem.................
Gallinas, ídem.................
Gallos, ídem.......... ..
Gambas, ídem.................
Gato, ídem.....................
Lacha, Idem.....................
Langosta, una..............,
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem.............
Lubina, ídem.....................
Marrajo, ídem................
Melvn íd e m .................... .
Merluza, ídem. .................
Mero, ídem.......................
Pía tusas ídem.....................
Pajeles, Idem.....................
Panchos, Ídem...................
Parrocha, ídem.................
Peces, ídem.......................
Pescadillas, ídem.............
Pez espada ídem...............
Quisquillas, ídem.............
Rape, ídem.
Raya, ídem.
Rodaballos, ídem 
Salmtíii, ídem, 
Saimon(:te,s, ídem, 
Sardinas, ídem.
Truchas, ídem. 
Voladores, ídem

Escabeches
CBiri-U)

De besugo.
De bonito.
De pescad jila.

K , JB  O J C  O  S

liÍH  15 nín  lü

Í!*e»dln.N

Míh ]T nttt 18 Día 19 níA 20 Día 21

PfiBebliS

6 ,5 0  a 7 5 ,5 0  a 6 5 ,5 0  a 6 6 a 6 ,5 0 5 ,5 0  a 6 5 ,5 0  a 6 6 a 6 ,7 5
5 ,5 0  a 5 ,7 5 4 ,5 0  a 5 4 ,5 0  a 5 5 ñ 5 ,5 0 4 ,5 0  a 5 4 ,5 0  a 5 5 a 5 ,5 0
4 a 4,.50 3 ,5 0  a 4 3 ,5 0  a 4 4 a 4 ,5 0 3 ,5 0  a 4 3 ,5 0  a 4 4 a 4 ,5 0

« » » » »
» » » » »

» » » A 'Ù » »

» » » ñ » »
-

»
‘¿1 a 22 21 a 22 21 a 22 21 a 22 21 a 22 21 a 22
18,50 a 21 1 8 ,5 0  a 21 1 8 ,50  a 21 » 18 ,50  a 21 18 ,50  a 21 ■ 1 8 ,5 0  a 21

» » A » » »
10 a 2] 19 a 21 19 a 21 » 19 a 21 19 a 21 19 fi 21
18 a 19 18 a 19 18 a 19 V) 18 a 19 18 a 19 18 a 19
16 a 18 16 a 18 16 a 18 16 a 18 16 a 18 16 a 18
2 0 ,5 0  a 21 2 0 ,5 0  a 21 2 ',5 0  a 21 » 2 0 ,5 0  a 21 2 0 ,5 0  a 21 2 0 ,5 0  a 21

» » » » ».
J) » » » s> »
A » Í> a » » »
» » « « » » i »
» » * ■ » S> »

1 ,50  a 2 ,5 0 1,50 a 2 ,5 0 1 ,75  a 2 ,7 5 1,75 a 2 1 ,5 0  a 2 ,5 0 1 ,5 0  a 2 ,5 0 1 ,50  a 2 ,5 0
» » » » £ S

1 El 2 1 a 2 1 fi 2 1 ,25  a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
» 2 a 3 2  a 3 1 ,75  a 2 ,5 0 2 a 3 2 a 2 ,2 5 2 a 2 ,2 5

1,25 a 2 1 ,75  a 2 1 a 2 1 a 2 1 ,5 0  a 2 1 ,50  a 2 1 ,5 0  a 2
1 ,2 5  a 2 ,2 5 1 a 1 ,50 1,25 a 2 ,2 5 1 ,25  a 2 ,2 5 1 ,2 5  £ 2  5 0 1 ,2 5  a 2 ,5 0 1 a 2 ,5 0
1,75 a 2 ,5 0 1 ,50  a 2 ,5 0 1,75 a 2 ,7 5 1 ,75  a 2 ,7 5 2 a 2 ,5 0 2 a 2,-50 1 ,75  a 2 ,5 0
] a 1 ,4 0 1 a 1,40 L a 1,40 1 a 1,40 0 ,8 0  a 1,25 I fi 1 ,25 0 ,8 0  a 1
3 a 6 3 a 6 3  a 6 3 a 6 3  a 6 3  a 6 3 a 6

» » » » » » »
2  a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2  a 4 2  .a 4 2 a 4
1,75 a 3 1 ,50  a 3 1,76 E 3 L 7 5 a 3 1 ,50  a 3 1 ,5 0  a 3 1 ,7 5  a 3

2 ,5 0  a 3 ,5 0 2  a 3 2  a 3 2 ,5 0  a 3 ,5 0 2 a 3 2  a 3 2 a 3
0 ,5 0  a 0 ,0 0 0 ,8 0  a 1 0 ,5 0  a 0 ,7 0 0 ,5 0  a 0 ,6 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0 0 ,5 0  a 0 ,6 0 0 ,6 0  a 0 ,8 0
0,.50 a 0 ,6 0 0 ,5 0  a 0 ,6 0 0 ,5 0  a 0,6C Íi 0 ,5 0  a 0 ,6 0 0 ,5 0  a 0 ,6 0 0 ,5 0  a 0 ,6 0

» » » » s
1 ,25  a 2 ,2 5 1 e 1,75 1 ,25  a 2 ,2 5 1 ,25  a 2 ,5 0 1 a 2 1 a 1 ,5 0 1 a 1,25
2 a 3 1 ,50  a 2 2  a 3 2 a 3 2  a 3 2 a 3 2 a 3
0 ,6 0  a 0 ,8 0 » » » » » »

» » » » » s »
1 ,50  a 2 ,7 5 1,50 a 2 ,7 5 1 ,75  a 2 ,7 5 1 .75  a 2 ,7 5 1 ,50  a 2 ,7 5 1 ,5 0  a 2 ,7 5 1 ,.50 a 2 ,7 5
2 B 3 ,7 5 2  a 5 "2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 5 2 a 4
0 ,6 0  a 1 0 ,6 0  a 0 ,8 0 3 » » 0 ,8 0  a 1 »

>i % » » » »
6  a 8 6 a 8 5  a 8 4 a 8 6 a 8 6 a 9 6 a 8
5  a 10 ■ 5 a 9 5  a 9 5 a 9 5 a 9 . 5 fi 10 5 a 10
4 a 9 4 a 9 4 a 8 4 a 8 ,5 0 4  a 10 4 a 9 4 a 9
3 B 5 3  a 4 3  a 5 3 a 6 3 ,5 0  a 5 3 ,5 0  a 4 4 a 5
1 » 1 a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2

» » » » 1 a 1 ,5 0 »
3 ,5 0  8 4 3 ,5 0  a 4 ,5 0 3 ,5 0  a 4 ,2 5 3,.50 a 4 3 a 4 ,2 5 3  a 4 ,2 5 3 a 4 ,5 0
2 ,5 0  a 4 3 & 4 2 ,'Ü  a 4 3 a 4 3 a 4 3  a 3 ,5 0 2  5 0  a 3
3  a 3 ,5 0 » 3  a 3 ,5 0 3 a 3 ,5 0 3 a 4 3  a 4 3 a 3 ,5 0
1 ,75  a 3 ,2 5 1 ,50  a 3 1,75 a 3 ,7 5 1 ,7 5  a 3 ,2 5 1 ,50  a 3 1,50 a 3 , 1 ,50  a 3
0 ,8 0  a 1 1 a 1 ,25 1 a 1,25 0 ,8 0  a 1 ,2 5 0 ,8 0  a 1 0 ,7 0  a 1 0 ,8 0  a 1
1 c t ,1 0 t a 1,40 » 1 fi 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25 I a 1 ,2 5
l ,75  a 2,25| 2  a 2 ,2 5 1 ,7 5  a 2 » 2  a 2 ,2 5 2  fi 2 ,2 5 2 a 2 ,2 5
1,50 a 2 ,2 5 ! , 5 0 a 2 ,7 5 1 ,40  a 2 ,5 0 1 ,50  a 2 ,7 5 1 ,50  a 2 ,5 0 1 ,50  a 2 ,5 0 1 ,50  a 2 ,5 0

» » % » )• » »
» » » » 2  a 3 » v>

1,50 a 3 1 ,50  8 3 1 ,75  a 3 1 ,50  a 3 1 ,50  a 3 1 ,5 0  a 3 1 .50  a 3
» 0 ,4 0  a 0  5 0 » » » J>

3 ,5 0  a 4 3 ,5 0  a 4 3 ,5 0  a 4 3 ,5 0  a 4 ,5 0 4  a 5 4 a 5 4 a 5
» f> » » » » »

3 a 6 3 a 6 3  a 5  , 3 a 5 3  a 5 3  a 5 ,5 0 3 a 5 ,5 0
1 ,25  a 2 1 a 2 1,50 a 2 ,2 5 1 ,50  a 2 1 a 2 1 a 2 ,2 5 1 ,50  B 2

» ii » » » »
1 a 1 ,4 0 i a 1,50 1 a 1 ,40 1 8 1 ,40 0 ,8 0  a 1,^0 1 a 1 ,40 1 a 1,50

75 a 100 7 5  a 00 7 5  a 100 75 a 00 7 5  a 00 7 0  a 100 70 ■ a 90
90 a l i o 9 0  a 20 95 a lio 90 a n o 90 a l i o « 0  a lio 90 a 100
5 0  a 60 5 0  a 60 5 0  a 60 5 0 a 60 5 0  a 60 5 0  a 60 50 a 60

1
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VISITA DE ROLICfA URBANA

R elac ión  d e  p r e c io s  d e  c en ia  duran te lo s  d ía s  que s e  expresan

ESPECIES

Aceite, litro...............
Aceitunas, kilogramo 
Aguardientes, litro,. 
Alfalfa, quintal m . . .
Alcohol, litro.............
Algarrobas, quintal m 
Arroz, kilogramo . , .
Avena, quintal m___
Azúcar, kilogramo.. 
Bacalao, ídem..........
Carbones:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem,.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem-----
Jamón, ídem.............
Tocino, ídem..........

Cebada, quintal m........
Centeno, ídem..............
Garbanzos, kilogramo.
Harinas;

Centeno, ídem.........
Maíz, ídem...............
Trigo, al detali, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal m ..................
Huevos, docena ...............
Jabón, kilogramo.............
Judías, ídem,......................
Leche, litro.........................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m.................
Maíz, kilogramo...............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gram os..
Panecilio, pieza..........
Idem francés, ídem... 
Idem de viena, ídem.. 
Idem id. pequeño,-ídem

Paja, quintal m ...............
Pastas sopa, kilogramo. 
Patatas, dos ídem ... . . .
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata 
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Gruyére, ídem 
Manchego, ídem.
De Parma, ídem . 
Roquefort, ídem.

Sai, ídem.....................
Salvados, quintal m .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata..........

Tomates conserva, ídem. 
Trigo, quintal m ..
Vinos:

Blancos, litro .. 
Tintos, ídem ... 

Vinagre, ídem-----

F  K .  E  O  I  o  S

Día ITj Dlft te Día 7 Di» Día te . Día 20 Din 21

Pesetas Peaetivs Pesetas Posek&H PeHQtúS Pesetas Pesetas -.11 [1

1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40 1,80 a 2,40

J
' A

1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 I a 3 , -1
1,70 a 4 1.70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4' 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4

20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28 20 a 28
1,25 a 4,25 1,25 a 4.25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25

39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 39 a 50 ,39 a 50 39 a 50
;

0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60 0,60 a 1,60
s

37 a 43 37 a 43 37 a 43 37 a 43 37 a 43 37 a 43 37 a 43
1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 1,80 a 2,25 1,60 a 2,25 1,60 a 2,25 l,6C a 2,25 ' .¡s [
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 □ 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4.75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80
* T".'

4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5,80 4 a 5.80 1 a 5,80 .]*.! '. i
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 .’tH '•

2 a 3,a i 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,80 2 a 3,ao
i ,T5 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,2Ü 1.75 e 5,20 1,75 a 5,20 1.75 a 5,20
2 & 9 2 a 9 2 a 9 2 a 9 2 a 9 2 a 9 2 a 9 ■4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4.20 •S;
3,30 3,.10 3,30 3,.30 3,30 3..10 3,30 ■ “jI  .
1.60 1,60 1,60 1,60 1,60 • 1,60 1,60

6 a !3 6 a 13 6 ,, a 13 6 a 13 fí a 13 6 a 13 6 a 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16 7 a 16
3 a 3,50 5 a 3,50 3 a 3,50 3 a 3,50 3 ‘ a 3,.50 3 a 3,50 3 a 3,50

39 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45 36 a 45
37 a 48,50 38 a 48,50 37 a 48,5'! 37 a 48,50 37 a 48,50 37 a 48,50 38 a 48,50

l  a 2,20 i a 2,¿Q 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20

0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a I 0,45 a 1 0,45 a 1 0,45 a ! 0,45 a 1 i -0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a 1 0,49 a l 0,49 a 1 0,49 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95 57 a 95
1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50
1,10 a 2,30 1,10 a 2,30 1,10a 2,30 l , I 0 a 2,30 1,10 a 2,3U 1,10a 2,30 1,10a 2,30
1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20 1,20 a 2,20
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 . ■
0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a M O 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 Ü 1

15 a 20 15 a 20 15 a 20 15 a 20 15 a 20 15 a 20 15 a 20
0,45 a 0,50 Ü,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,5i)
4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 4,50 a 10 '■ A

0,65 0,65 0.65 0,05 0,85 0,65 0,65
,•3 .

0,33 0.33 0,.33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 ■ 1, '
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 i'. •
0,12 ■ 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12

. < <

0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
5 a 11 5 a 11 5 a I I 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11
l a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 \ a 2 1 a 2 1 a 2
0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70
0,75 a 0,80 0,75 e 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80 0,75 a 0,80
0,35 a 1 0,35 a l 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 0,35 a 1 •

6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,.'")0 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 15 8 a 15 8 a 15 é a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15
6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 - \
0,10 a 0,20 0 ,1 0a 0,20 0,10 a 0,20 0, ¡0 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20

30 a 40 30 a 40 30 .a 40 30 a 40 30 e 40 30 a 40 30 a 40 ♦ ,

1,25 a 2,40 1.25 a 2,40 1,25 a 2,40 1, 25 a 2,40 1,25 a 2,40 1,25 a 2,40 1.25 a 2,40
}.

0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50

54 a 90 54 a 90 54 a 90 54 a 90 54 a 90 54 a 90 54 a 90
1

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
i

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0.91! 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0^50 a 0,90
0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0.60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60

A yuntam ien to  de M adrid
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y p eso  d e las reses  sacrificadas daran le lo s  dias que se  expresan

r\f A o
K  Ja  s  H  s K : X Xj (D ca- n  A . nvr o  s

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

15 186 278 • 75! 33.497,5 14.390,1 8.745,2 >
16 ^1 290 i.no 33 51 871,3 14.036,5. 19,747,4 121,9 2.320,917 353 149 1.716 1 ► 67 012,2 7.7*9,5 16 532,4 7,2 *
IB » » > ■ k ■ t •

1» S50 3Íl 1.003 s 44 869,3 15 419,5 8.750,4 >
20 101 1.142 > 24 40 962 26.301 22 372 1.96921 167 10 1.060 30.457 5.-7 26.552 > k

1.308 1 400 6.791 34 5C 268.699,3 78.403,6 95,^,4 129,1 4.289,9

D erechos devengados

DÍAS

1
Sangrías Quema­

dero Degüello Locación Mondon­
guería

T ran s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
9 por 1,000 
por venta 

de reses
3 por 100 
por venta 
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T G  T A L

QBNdhat

Pesetas Pe.setas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

l.ñ
16
17
18 
19 
2) 
21

>
k

8
8
8

»
>
k
k

»

3.445 10 
4.551,80 
4 Í)14,F5
4 329,05 
4.646,90 
3.093,20

75,50
69.35 
23 90
21.35 
54,75 
38,90 
48,05

1.788,15 
2.336,85 
2.825,40
2 321,95 
2.^,60 
1.770,30

1.625.10 
2 034,40 
9.321,65

45,90 
1 ;960,05
2.016.10 
1 485,15

796,95
940,69
833,13
727,50
714.87
805,74
851,33

635,40
k

. k 
k 
>

773,73
k

6,65
22,22

1,55
117,23

k

>

233,36 
412 91
328.65 
123,69 
321,47
300.66 
325,41

7,064,16
10.335,65
11.172,60
2.444,80
9710,14

10.306,85
7.581.44

24 k 24.980,70 326,80 13.432,25 11.378,.35 5.770.91 635,40 773,73 30,42 117,23 2,046,86 K.515,64

Número y  p eso  de la s terneras objeto de contratación en e l  M ercado d e l establecim iento, con expresión  d e  p recios, según
procedencia, durante lo s  días que s e  expresan

DÍAS
3NT T J  Iv.ii; S  E ,  O 3P K , O  a  i J  U  B isr O  I  TT K, B  c :  X o  s

De reses De kilogramos De Castilla De la Montana Oe Galicia De la tierra Vaqueras

15 168 8.230 3,83 a 4,35 3,56 a 3,ra 2,70 a 3.48 »
16 391 18.894.9 3,83 a 4,35 3,56 a 3.69 a 2,70 a 3 48 a

17 265 19.880 3,83 a 4,35 3,48 a 3,61 ■ 2,70 a 3,39
18 k k » k

19 240 11.516.3 3,83 a 4,35 3,48 a 3.61 k 9,70 a 3,35
20 154 7,651,9 3,83 a 4,35 3,48 a 3.61 > 2,70 a 3,48 >

21 144

1.362

7.654,7

66.827,1

3,83 a 4,26 3,48 a 3,65 (1) 2,70 a 3,39 k

(1) Los precios que figuran en esta columna corresponden a reses asturianas.

P recios p o r  c la ses  y  prom edios del kilogram o en can al de la  carne de reses  vacunas m ayores, lanares y  cerdias

Día 15 Día 16 Día 17 Día 18 Día 19 Oía 20 Día 21
C LA SE DE GANADO - - - - - - -

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas . Pesetas

2,17 a 2,87
k

2.43 a 2,87
k

2,48 a 2,93 9,43 a 2,93 2.35 a 2,87 
2,75 a 2,K7
2.61 a 2,78 
2,52
3.35
2,^ a 3,18
2.62

2,35 a 3,91
Vacuno mayor.. T oros......................

( Bueyes....................
2,90 a 2,91

k

3 35 a 3,45 
2,«5
2.60 a 2,69

2.74 a 9,89 
2,61 a 2,87 
3,35 a 3,45 
2.85

2,86 a 2,89 
2,56 a 2,78 
3,35 a 3,45 
3,95 a 3,18 
2,60 a 2,62

>
k 2,56 a’ 9,70 

3,33 a 3,45 
2,95 a 2,18 
2,60 a 2,62

2,87 a 2,06
3,35 ’
2,93 a 3,18 
9,62Lanar.................. ■■) Ovejas..................... 2,60 a 2,63 k

2,90 a 3 2,90 a 3
»
k
k

»

B B , 0 1 v , a ; E r > I 0 S  TD I  A  R  I  O  S

2,84 2,85
3,15
2,95

9,87
3,04

9,87
3,16

2,81
3,14
2,98

2,84
3,153,20

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

in trn ie n to  de M adri '


